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Jnh.-rés anual
por 100 ..

500
500
500
500
,;00

l'eaetll9

;300
000
500
500

CAMBIO SOBRE EL EXTRANJmRO

500
500
óOO
500
500
500 ,
500
500
600
LoO

60U
500
~~u

500
500
500
JOU
500
100
0175

, .¡.75
:.iUO pesos.

Valor nonllnll!
de

cada mulo

PARts, a la vista, ohequel 00.000 francos a
3l,3U pesetas por 100 fruncos.

[.ONDRES, II la vista, cheque, 3.000 Ubras, 11
38,82 pesetas una.

NEW'YORK, a 1~ vists, cheque, 12.60U dolllU'S
8.0D pesetas uno."

l'
2.5fO

'1
2.000

27.bOo
3.600

71.óOO
72.000
Uí.OOO

126.600
1}

. ACClONl!:!'..

VALORES DE SOClttDADES

. .

Banco de ESpaia+•• i ,~ .

Banco Hipotecario de Espafia.•••
Banco Español de CrMito•.•.; ,
Banco Hispatto--Americano. ,
Compafiia Arreud.· do Ta!'oacos.
Altos Hornos .de VIICllYa. ..
Socied. GraL Azu~ j Preferellt,:s.•,

earera Espai'ia.... ~ Ordinarias ,
Unión ~pafioJa de Eltpl03~V08 ..
Ferrocarri~es M. Z. A. .

, Idem. Norte de Espafia ..
Banco Español Rlo de la Plata.

OBLtGACION[S

Bonos del Banoo de EsPll\a .
Cédulas del Banco Hipote::ario .
ldem Id fd•••••.•••••••,h '.IIo, ••••••••••
Idem [di fd.. t- ~" tt .

Idem del Balll':O de Crédito
Local 1 ••~.4•••1- •••••••• - 1 •••••

Sociedad Gral. Azuc.' E!pafla..
Serif' A

F. c.. M. Z. A.. Va· .. B.
IladoJid a Arlza....... JI C.

. t." ~rle.

Idem Norte de Espa- 2.' serie
fia. Emisión 17 de S." rA!1'i~
Enero de [905..... -- 4-" serie.

I 5." serie
Ayuntamiento .d~ MoiJna.

Obligllcionel ....~:L .. ~~ ...•.. ~ ....~.nl -i.

Expropiaciones del ltltcrio':' ...
Empréstico .. Villa Madrid Ol 19'4-
Idem id. JOT8 .,
Cédulas del Ensanche. ..

UtO

90,00
1.19,75
89,00
I){);OO
98,00

160,00
92,UO
117,60
lm~,50

¡,OO

SO,50
0&,75
82,75
78,10
72,5v
75,00
72,00
¡2,GO
04.00

581 t 80
462.00
~27J50
lili7;OO
224¡OO
18t1,OO
ltH,OO
ll8.75

.1,147
620,50
j~4,<W
1}6,OU

PES]~TAS NOMINALES NEOOalADAS

l'tlellu

2l)·a.93l)
1·4·930
1·4·930
1-4-lJ:JO
l·4,·1l30

31·3·93{1
I·~"¡Jll(l,

80o!·OllO
26 (1.92(1
13-6·92[1
24 ;:·9~,W

IiI·3·92~1

l3·5·92n
28·5-9215

1·4,·930
23.j!-l:ISO

1;.4·000
27·:I·931)

1·4·030
1,4:'9~O

{o·3·980
[·4·0a-O
1·4·{i80
1..1.98D

28·2·91:'9
lI·l·Qlll)

1 4·1130
28·()·O:¿1.l
2¡¡·3·lJilO
28·3·{130
13·6·0:il

Ultimo e¡¡mbio lInterltlt

4 por rOí) perpetuo al contado .
Idem ti!1 corriente. Q •• , .

ldenl fin pr6x]mo~ I u ..

4 por 100 amortizable". ..
S por 1<10 amorli%a.ble. .
Accione!' del Banco de España ..
Idem del Banco Hipotecario ..
lciem de la Arrendataria de Tabacos ..
Azucarern.-Preferentes ".lI.u u.

Idern...--ordina.rias n ..

JI (..édulas del Banco Hipotecario al S %
.., J~.lt'. al ti %.u U"••t.HI'.'." ~

r.Q:

8.4

99,'75
99,75

~,

76,60

82,35

88,60
8850
88:óO

72,20

72,30
72,71>
'12,75
72.75

<1 '12,00
72,00

92,00
92,00

. lH,Oü
I 02.0()

92,00
112,00

1 CAMBIOS DI1 HOY

I 82,75

I 84-,t5

86,00
86,O()

v'lJ

D~ nRJlOVJA1W .

_~Sor1I.;:..o.:;"::..::.,..~,1
., lI.-.i'•.....,I.:tJt'tllllO ....-~
• r::_~_..lt ..,.~~~w~...

'i2.JJO
7.2t30
7~O
72}90
72,80'
72,30
72",9J
72,00

76,liO
77;2fj
7'1,26
77,25
77.6U

IlI,SO
l}j,!!!!
Ul¡SO
91.80 '
VI,SP
Ol.SO:

81,25
82¡60
S:&,óli
~a¡óo

8il46
86~ló
117,00
87,OÚ

S8,qO
~8,1O

.:ltl,ao
B8,ao
58,30
88,30

1.~U8~
.1._4"'""
1.:
Jr.jcl
1..4·H¿¡~
1.'~Qao
l·(J.9BO
l·4~9110

1·.,11. ú
1·4·GSD
l·'¡·f¡;-¡O
1·,."0,,0
1,',I/ll "
l· ~.930

l·4·113
1·4·0,
1·4;~

Petlsu

2I.o.ll30
2W;'93()
31·a.980
31·3"':030
:ll·a..980

in·a·osu
Jl·IHI30
.l·4·113u
1·4·9~o

1·4·930
1·4:1I3

r .... ,i .- ... -

UUlmo cmmblo AnterIorn irALORES DEL RSTADO

.1 PO. .oa PUPII'I'UO Ufl'llÚO.

(at ,~e Ap.lo de IOlg)
Al f(}fllMa.·

Sede 1J. de so.ooo peletaa lloadaa1ea.
lo E, do lall.OOO" .~
.. D, d~ lfi.SOO »' •
.. C. de s.eoo J

.. B, d~ ".500 •
.• A. de sao »
.. G. de 100 "
~ H, de" 2)O:t •

4~ 101 nRP!ITUO IS'JlUOI
Bnam#Utido.

Serie F. éIe 4000 pesetas ~tés.
• E, M J2.000 Jo ..
• D. da 6.000 l' ~ .

• C. de 4-OÓO» -
I ¡l, de 1.000.. f
• 'A. do 1.000" ..,
) G, de 100' ..

• R, de 101) t ,

4 POI 100 AIfOJltiZABl.l

Sed. 'E, de 2$.000 pesetas '.omlna1t'J,
Jo D, de 12.500· ,. t
.. e. de 5.000 l' ¡

Jo B, de 2.500 t •

• ./L. da !íOO •
5 POli 100 .uIORTIZASLII'",

Serie F.4e SOr'OO peseta!! non1tnalu.
• B. de 2S.ooa. ,
Jo D, de 12.500 ..
.. C. de s.ooo J

.. B, de "Soo) •
• A. de 500' I

S I'OJI re.:t ....,OltrlZADl:..

blSEóJt bI 10.'·

Serie F. de 50.00() Pesetas nominal..
.. E, do 85.000" ..
lo D, de J2.SCJCI' ' •

• C, de s.ooo. •
Jo D, do 1.500' •
.. A,de 500" ,

llD-3..930
,. 1·.,930

l·..uao
}·4·980
l·.~bao
al~30
_·000
2f..3.D~()

,.



OPGl S I~,CI 9N,ES

Gaceta=deMadrid:-Nñ~oo..

8." El plazo de matrícula compren-l Prjmcra enseñanza, y los q u e sean:
d~rá desde el.15 .al.31 de !"layo pró- aprobados en estos ejercicios de a~
Xll1l0 y los eJercIcIOS de Ingreso se titud se· les considerará autorizwos

... €SCUELA .DE ESTUDIOS SUPERIO. v~rifi.carán en el sigqiente mes de.. JU-¡ para ausentarse de su Escuela,.previa
RES-DEL ........ -'ISTE"lOH" mo... la oportuna resolución de 'la Dirección

." . .LUnt:i.-.o .:M:adrI~, 31 de ~arzo.~e 1'9:m.:'-EI genet:at. para poder a5istir a lis· cla~
COloP'OCATORIA\DE 193f). S~retano, T~odoSlO Leat:'-V;';O-::B.o'! El I ses d.e-es1as enseiíánzas, con sólo-.,en...

f.
Delegado reglO, Mar.qués -de RetortiJlo. Vja.r~a -las reS.]rectivas .Seccione&·admi..

El Claustro ~:-' Profe~re!!.. deto esta... _ . nístrativas la certificación de ingreso
y,scucla, eD.s.eslOn celetir.ada-el <tia de :,expedida por esta EScuela.
~'ser o y en ,VIrtud' de.las atribuciones . '; ~.<> Los estudios para Maestros 'es...
~ons¡~~adas en el. Regl I decreto de,l.o CURSO SEP.EelA.vPMl*MAEltTRO&·DE·SOR....·; peciales de Sordomudosy· de Ciegos
de DICIembre de' 19L7'y Real orden DOMUDOS y DE CIEGOS ~ durarán dos cursos y serán los: si...
.ue 8 de Enero-; de 19-18"; h!l'-'acomado •• :guientes:
que la cQn.vocatl)ria pa:l"a los próri-: Convocatorlll de 1930. Brimer. curso;, F..i.siología...e_ Higjene
mos .cll:~enes·de ingreso se ajuste a El Claustro de Profesores de la Es- general e Higiene escolar.. Psicologi~
IR!; SIgUIentes re~s: - . cuela de Estudios Superiores del 1\1a- P"aidología, Pedagogia de illlonnales X

1.n Las aspirantes· deberán aeredi- gisterio. en sesión celebrada el día de Dibujo. ..
t,:l", dell't!a-..:del: plazo .do-Ia convocat.o,. ayer y'dQ'cmiño-rmid:uhcan los. Reg.Ia- Se-JU.1ldo.= ettrso.: . Cur..sosi- teórrc.1')$ de-
t:~, las C-rrCllnstan"Cias.<rne a conlinmr- mentas de 14· de· Septiembre dé: 1"925, OrtoUmía. Foa'ética .. Y(!" Psicología... del
't;l~n se expresa!'!, sin··las cuales Ili!l .¡llb . qlle_ reor.ganizaron los Colegios Nacio- !en@aje; Metodologías especiales apll~

iran ser admitido.:>- a- Jos" ejeI:cicios: . Ilales de, SOl;domudos y de Ciegos, cadas ti la instrucc1óñ.de lbs sordb-.
a) Gertiflc.a.ción ~cadémlca: de; aprobópara-la ,convocatori~de!' pró- mudos~~ de-; IQs. ciegos, Práctieas· de

Mae~tl:~.nac~Dnal, de..l\laestro sUI:1e!jor : ximo:rcllTSO;- y- a prDp:nesta de la; Co- láborarorio; Práétic;s: de enseñanza
~ decT.acencwdo,eB cualquier Sección .;'misió:ft mh::ta..:.. de dichos. Centros,. ~ nara sQmomu¡k)s Yo éiego~, que::dura~
de ltl~ Facult...'ldes. de Ciencias to de 'Fi- .·:e;nseiiállza,....1os. sigJ,tien.tes' acuerdoS!:; ráil m~OO:r&g; por :lo-.Hnenos, y mbuia .
.IoSOHa'~", Lc~r3s. ;; 1,° El 'nlÍin-ero dec.alwnnoo.·matticl-· aWicad()~~a,·emlr.l;;especialidades.;.'

b) Acreditar, con certific:reiÓ'.Bl'e. "lados~,no podm exceder~de 15' parn:,La.; 111~ Los.:~m-enes~dil i.ngresü.'Se ve~
~~izQ-ela del RcgistI"ocivil; hal:ier -emn- ~,Seeción de Sordomudos .y, ~ otros 1.5; rifiCanm· eB la.lúlfim.~decenad6'Juni~
phdola;; edad: de diez: 31 nueve: ;iíQS;o,:~ :~AAraJa de· Ciegos... . y. co:nsistiráll'" eni1os:sioguientes e,jerci..

~}. Céduhl. p~rsona:l·· Y~o certiflCadó: - 2.°" Los aspiranres estitráíL ob}~ o 'cios:
}D.eilieü ' de no P.3 dee-eJ:!enfÚ"medáct -' $S a, deb:rminar la Sección '-en que· ...Pti."1!Cl'O:J Lec:bu:~a)-,}'I" traducción dla
~ontngios¡¡. .:d>elleeD i~ar. . . - tJu."1'a'p~fuz.;en¡fr.am:é!hde una oiira de:

d} . }...:os aspitantes. ; 6Xwesal"áil la- :'.' 3.0- Pa.m solícifur SeIE'i admitldti al ~~Q.gij:t,o-stlS Ciéncias Jundamea..
5eCeIotl! de estudios;a -ql1e =deseem:pen ~•. CUE:SO"' de Sosdomudas ~de .C~gps;Sf:-~deri"wlfiil.s¡.. .- ..
len~or -(Leu:as, ,Ciencias ooLallo~g.~;e- :,rá,condicióh indispens:l.blé·lil:dE:¡,eshu" SéglJDdw. ·~ib~escrito s;u b l' B:
Jndicarán ~s&· :resideB.'eia :y¡-domicüio.· en }}osesión del certificado de 'aprova- . mI'" tema sa:ca~ a- lÍl""'suerte de lo~
; 2,.!'. En ~ca:d~co9.vooot&ria00 ppdrit 'ció"Írd-e'llJs-estndióS-de·:MMstro·~o. ~~ehtierJl}J&~Thi'¡
~olIe~~n:¡e.~ el lIlgreso ·ell7 más;:-deu una:. . nal¡ y P.3i':3..'. tener- dei-ecb.a a IIIatricn- b.u,.nal, de.sagp.e;SJ
l)eccJo~.. . '. ~ larse elT•.ei~CIl1'SO- pr.erparat~o..es~pu- 'P~.. E~.lY'r a7~ acel'<'.... d~

.' 3.... 1105, asp¡mntes que deslmlI:*ñlm 'c ciso ser aprobado' enlo~ejerciciOs un' ternas sac:ltlii>""fk·lirsu~ di CIad.
targe 'pábliQo. deberan declarar en su que esta convocatoria determina. uno de los' dos cuestión.-ios.
Insttm.ci~CUJili.es.,p.oblam.'oo d/.mde'lG.> 4-~0 EI;p:lázo;;dét;a.cliciSiólH.de.i:ilstaD- . ~..califieae~R;;~.lWrnisié~;dec-I().
~c5em!penen y. sueldo que. perciben". clas, a lOsc.eféclost oo.',lb precell1nD-do ~P.!D!Eles'se:Iial"a';~el~ConJUllttr'ds....
?7St:tnd~- en~ c:;~.~-cq;~ iiu:. eÜl~n:$pa~ eO'r-ei alJut-J.dó- ~~ ~s~dei hw-ai~¡¡ ,.de 1U5~6i~~ r~iB1YS, ilViD~ilt:üS~
dicnte li'oja: ~ '~. S2r.17íciQs-\;o certifiEad..lt= ~ Mayo. ' " . ~nte- eJ.L~:m"W:lL seiíafirdj" g:ars.
par~ jn~ti~car ;;u si~.ación leggL "5." Los, derechos dematricuIa•.Cflle ca.d_3 Sece~~n. .. . ." _.

4. - Sera Ob"~lg::tt0f"10 para todos 16s- són de 2'5" pesedils en papel~de pagos' Ifos,.~~es<'ad1Hitttkis;¡.~ua.
~lumnos en el ultlmo curso, además de al Estado :se abonurán al formalizar- rán su matrIcula en la Secretanlllil' de.
~us pr:ácti~?s escolares. un trabajo de se la matrícula.. la Esclléla. dentro del mes, dcl!.2IJ d'.
InVestlgal?lOn y el de la Memoria co- 6..:. Lo-s cursos especiales par a l 30 de SeptIembre.. .
rresPDndl.ente. Los !\Iaestro~ naclo;ta- Maestros ~e Sordomudos y de Ciego.s I Los acnerd.os del Trl.bUna.l. dl~
les que. ~ucnten mas de CInco anos comenzar.an el 1.0 d~ Octubre y ternu- tesores SO:l ~napelables,.~ ~~
de seBIClOS podl'ála.ser dispensaclfl$, ~IJBXán;el 3kde Mriyo. Las~cbses:»práe:,",;a lo estable~dn-·.en 1~~egIsla~V1'"
p?,r sus. :Profeso~d2 práctica~p1&'~' i:tiéa&..p a r lt>Jos alumnos,·de1· Sifi","Undb li;sente. s~,~~mfracciDrIHe. .
~Ias las pruebas que éStos estimen per_.- '~poJ1"Íll2. prolongarse':' liastarTeL.·30: !:glament:MWt.• d:etiidtímlHltel c o m IP" ()+-

l~neBtee de-la-p-rácties-- diaria---etJ"'"UD"'" qie- JUBio- siempre' qDe1'setl"' ~~hada.... -'. .
,(;.e~~a.c escolar; pero estarilb siempre a juico d~ los Profesores, para oote- !'!.. Los plazos que se delermm~nen l~
P0.llJ.UIOS. durante el c.ursO!'a realizar Del" I.»aprl ;>aci6n di! curso.' '. ~:;r egla s precedentes S1e, ,?onsi.lj~rara~. -:
}Os trnbajOS de metodoJo~k-y prácti-, 7 f '··La :lsistencia:m estlJll ¡cursos,' es-,.- ~'rorrogllJi.os.. por ~ G~ SI .el~~dQ>
eas~olares que determillll su~ res- pecialb¡es .obligatoiliaa.d e S de. el co- uera:: fest~,:,o, s~gun ]QI! estaidéllidiJ*. e1l"-"
pecli...,.. ProfC90r para ser::j~o a mienzo diel curso YS2ptiflcará meD- '. a legslaclon vIgente... .. '
,lin de '!C1tl'S~.~.mo los dem__:aittmnos. sualme.nte con partfis. de. lo.s Profeso-. f; eu E S T T n-Miol D·'........ .
en5tt.i.lI1a~m. "res;' siendo' dado~~ l:faj.- el>alum. ff .. .........-~-,....,~

o.Y El niñ:nero de alumnas qa:..han que,~nrcualquiel"aIlUSa, cometa diez .p . .
de sIHT_mitíios-...eacaala¡.Sécc.ióñ 8-. ~faltess;de> asist&11ei:a_"& ~tblceQi4ac R .. p~~I(.: >

rá deEl'ID.iB:Hió·llllllt·.·Cll~~ fattemw'~~dt~caióit·:~ . t,;- -. . .' .
Profe~~s,;.aWmdienrlb:.,_lasI:azoneS" ~'est:sI,.~ se-'~rel1lciónm~ f~.q<l§ lun~f!r'l- ~lt.l< IlIda·
pedig.g~com.~a.da-uTJli:... ¡::__n¡J".eccih_l!lIt:~tde-.J?niDUWW·• ¡. , !J..0¡¡ilJ.._.
l!l~nai~Qa~ sU; ap)icacióñ;,.al·d.ar c~'~a: . ,f·.·.. ·
mIem:o"a-l~s CJ~i*~dt'..ingreso.. . t 81!:· LOS·.~D8ci6~1fteic&"'" J.' 1<l.'~.4nc-d_dfls SM'eSvtí"ost

5." L(.G .Tribunales de i. ngr.eso que- . cicio lque- ingresen en estas· enseñan- ~.a· céJJ:l1a" y'~su estI"U.,?tlWl.. -
dan' atrtCPrJ"l:Hios 'pnrn refuncdir algtr-f>zl1S~sU'iln snstfiftiltos, con 'arteg~ a ~ (1 2. Pl"inépa~t8jitl05 del cua-po bu...
nas pruefjn~, cuya calificación sólo se- displlesto en la Real, orden de 29 de 'mano. . .
I"a ~pan:>!~~~. i~~.::d&>l"'.iD!!lll!.eÚl),.em-la:,~!&:.. ~~~hJifl6"&:rdé.,.Ia..QIUo
Ped:.lg!3la, Frnncéss. y. especiales ~. ':DEtMA:DRID ~3o:d8-,.scptiembre,.:~"heza. . '
cad<l!sS4~iúl"!.}re:tlispuestO;:-eIldOr.o;Regla~4k~'4. LOI!~~<n,y,est~

i.04 ·RO!;; :l:;pirantes',abotrnl'án los df:.-· ;d."'Séptiem.bre-<d~1Y25.· ';rlades.
rce1w:, cC)!"r~spondÍcntcs'de 10 pese- A..esteefecto. Jos ,Maestros. naciona- 5. Artieulación y m,úsC!llos. _
\~S _?n;>-Tm:~t:':Hco )-yun-:: ~lltJ;,mó\'it" de:': ,'·lac<!J1&~tome.4)~elrl~~.:. &.0

0

~~.~~de~!l* dj¡,.
6,l~:p~G4"" Jo" ql3"toorojbsome~ldos ~; ';'~.d que:'··~·:canvocaiDDá:;~'" fgestlón. .' .'. .•.. . .
!':s 1J...-~~¡:;(·¡oncs"tf.c,tcsu.com·QC:lto.- .¿mii.·~,preselJl8liá¡h,¡.ea]a S~~¡. 7. A~~lJlCJlpS~~llIIi:resr
t¡~. y. ~('; ];) 'r"i.le'se-l~ro..~l plan de·,}á.<H<icHela cl,;~. pr~* .. ;'pu'aciól1':;' .. - ...~.. -~ '. ..'
!~.h!llín" : :;1 pe:-cibo de b"éC3S a los sustituto, en coudi-éió-nes l~sari!s, con .¡d. 8. La circul.ación y stlS IÓl"gUUlllS
lcuc,.·..h:; q!..:c el Claus!ro adopte. . 1 la conformidad deia Inspección de .9. Principales secreciones,

'-
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10. Concentración muscular: aptitu
'Uesy·movimientos. .
, 11. Célula y demás elementos·nef'o.
':9Iosos;.-La neurona.

12. 'Centros nerviosos: división 'Y .
.])artes. . -,
· .'13. FUnciones generalesy·es~.
·tIelsiStema nef''¡oso.

14. El tactos· sus modalidades.
15. El ,gusto, el olfato y sus .órga~

nos.
16. Los órganos de la palabra.
17. Vista: sus órganos y funciones.
-18. El oído y la audición.
19. Actos refleios: .tIUtomáticos y

.psiqriicos. .
· .2-0. Tipos morfológi5'Os y fisiológi
'cos.-Herilncia yvaririCióll personal.

21. ·Bases' de la Antropemetríaes
colar.: :medidas yrelacion..,s.
· 22. ,-Sensaciones: excitantes y1cyes
principales. " . .

23. Trabajo y :fatiga:" descanso y
"smlño. ,

2~. Psicología. - Concepto de esta
clenda.-'éaPsicoll)gi"3. -experimental y
la filósóflca.-Métodos p'nra el estudio
de !a.·Psicologia.-""7"La ob~1"VacióD. psi·
-::oIogIca. .

25. Idea del proceso del conocimien
tos~sible•...,...Sensación, imagen y re-
Cuerdo. .'. "... 1

26. Percepción(l idea. - Percepcio
nes.es~les ytemporales.-Percep
ciones de cualidad.
. Z1. Laideadón.-.EljUicio',y¡él ra

;clocinio.
:28~ ~La·PSicologi~ 'Y.sus. problemas.

. 29.'Conc:epto.de,ja. Lógics·.(.conod·
:misnfo ,sensible 'Y .conocimiento:'racio*
:-n.aJ).~Proceso.'. inmlclivQ.

..·30. (".,onocimiento-raclnnal: .pr:ooeso
,c.ed.uctivu.-Estudiode las formas de
,txpr.esión en ."el' ra'lonamiento dedac-
'·tivo.·, .

31" I~ de lIl: 'V"olición~~alQl'! ,de.
,Jo afeeti'm en ¡Jas.~CIOU5 :de
la ·vomntnd,¡.....;.El :.seto ··1l10t'aI_

. ·31 b ,norma IIlOral.-NorRSa-.ñbje*
..'tbm. :o: ley; norma ..subjetn-a, -o "amcien
'~3 lMllaI.

ción a través de medios limftadospor rriente, acord6 sacar a concurso la
'.su.perftciesplanas. .adquisicióndeuu sohtrno mtlIlGr de

10. .Lentes.- Detlnieiótl'Y:t:lasülca- '650 metroscoarlr.ados, sítuaueell esta
'ción.-Réfracción de la luz en las .len- -ciudad,.o la de un -edificio C0TI solar:
'tes eoIWergentesde poco espesor. -- de análogas dimensiones y d;e suntuo~

.~truccióndems·.iJnágenes.--Lentes sidad arquitectónica, adecuada a ser
divergentes.. vir de domicilio4. .-la Corpor3ciÓil, con

11, . DeScomposición de ]a luz .bian~ el mismo emplazamiento y bajo la con·
''Ca.-:'Su recomposicion.-Colores·.de los . dició:1 esencial de que aquélla se re
'cuerpos.-A~R)a1ismg. serva el' derecoo de escogerla oIerta

,12. Instrnmentos de óptica.-Apara- que libremente estime más convenien
.tos oc proyeceión.-ApaTatosde am-te,o :de no· acep~r ninguna 'si. hrseo'n
pliaci6nó- Apararos ·de aproximación. siderar.a deficientes·para sus propó-

13. Espectro soIar.-Sll extensrony sitas.. .
difeTentes clases deratliaciones. - In- La licitación sece1ebrará eld"i:a 30
'tensidad de las .diferentes ,radi8ciQnes. de Abril prOxi..-no, a'las doceihoras, en
Análisis espectral. el domicilio de laCoi"pornción Y·'bajo

14. Acción químicade·las 'radiacib- la Presidencia de la persona que Qsten-
·nes.--"-:'Fotografía. te.en la mismataJ Cargo.

15. Nociones de· estadística matemá- Al concurso podrán acudir los ofcr-
'tiC:l.-'-':Valores absolutos .y re1aciones.--'- ..t2ntes por sí o representados por apo-

I'Rela:é:iones entre valores. - Razones, derado. cuyo mandato.deberá ser de
·proporciones. fn:diees, coeficientes. - clar.:lm.. bastante p<>r el Letrado de la

!Métodos de' los medios, de los"'grupos y Corporación, D. Emilio Vallc y Gracia.
de las series. Las proposiciones, bajopHego cerra-

16." :Series -simples,....;PosiCi6n de 1osilo.redactadas con arrcglo al -mollelo
~loTeS;promediosv8rios,--":'Intensidad Q"uefigur.a a cOJJtinuacíón, y e"Xtendi
'de losva16res; coetieierites-ey poreenta- das en .papel sellado fJe"la clase octa
jesó-Dispers!ón 'yvflriabilidad; .coofi- 'va,.reintegrado con un sello instilar de
tientes -y'módrilos.-ColTección <le va- I O~O'pesetas, deberán presentarse en la
'lores; coeficientes' de Pearson yméto..: -Secr.etaría de la Corporación .en Jr¡s
do' ele Galton. :horas de nUeYe a trece,' de cualquicTa

1-7_ Series de' frecuencin; peso. té'r'- ,de los días hábiles. desde -el siguiente
minos espectales.-oscilaéiones y des- al de la publicación ·de esteaIJ11Iliio
.vÍ2ciones.~orre}3dóny "su e..-.q¡resión _.enla GACJ;:TA DE "Mi\.DlI.lD. ~hasta el antc
.gráfica. '. . ·riorh:ibU al 1m que 'hade celebrars(

1:8.: 'Represen,tllci6n 'gl'áfi-ca de· ]os la licitación, ..acotn¡lañandola cédri12
'ValUI'es.-':'Idea ,'de 'hIs 'COordenad'l'ls'l"ec!"- -.p~rsonal del proponente.
·..tangritares;fiiaci6n de puntos y .Iffteas. Todc-s los gastos de insercibn dt
Constrncclonesde.1íneas poligonales y anuncio~ escrihma .y IrIemils que 'SI<
de ctITV3S. >ocasionen con motivo del ,prese3>tc

Madrid, 31 de Marzo de 1930.-Teo-concurso, serán de cuenta del adiu~l-'
·dooio LeaI.--"::V:" E.~: el Delegado Regio, ·.catariQ, si lo' h~ie.re, o en otro caSI;'
'Marqué$de Retortillu. de la·CorporacíOn. .

'P_·i..oo inmuebles que secifrez.can ten-
·drimsu documenladónen condiciq;
nes .de-qne·el adjudicatario puede otOl'
,gareo un plazo máximo de quince
dias, a pattir de La notifi"c:ación d-e 'la

,.adju.dicaCión., la correspondiel1te -es-
_r_",IE.:.. \erllur.a.púhlica~intnediatamen.te .in-scri.
'PATR01fA.T.Q'Nii\CIO!IMiLrDEL:hibIe. por aSiento iiefinitiN, en el Rc-

:-ancat.w:8BIRJINIM.·T\JltlSMO gistrQde 13. 'Propiedad.
::En .e1acto de 'la 'li~¡tad6n oa~rtu-

BftS'esmtdemicitieas ''f1'flfilct:4ó :El: :dia,,-.23 ,... ,Ahcil ¡pWxiDlo.. ,a. las .r.a':de ,,¡:illE::SOs ,nn se :hará acIjudi-cación
lIoce ·ñlJrasise 'celebnn'iI·-el.~ 4ilguna pr.ovjsiona:~ res"el"Vándo~e la.

L ;Gbjt!!os -Y·fenámmdS.~O·I1*ft:Jae:'q)IOta.ci6I1...,dee 3eI"\lÍ'CiOs ,uliicaresolucion.a este r.esp·ecto, 'a la
<de .Ja :Fisiea~.es;fIsk:as 'y ."SII~ "dcd'P.a~,Naciooal-deGt:.edos., --etIJ'O :-COmismnlnswar o .cabildo en Pleno,
~..1:1taeión-.-4A1!cepto 'uev"~.'.. '. :t:l.:to "'lIdill)Jnpr'ell --sldoAriciiio::".4o- .$egUn.lacuantía de ']osprecros .Ofecl:a-
~'fiikM'~ ·_ttirales.,.. "diI¡W:e'Mh'Bidro~.. Ak:alá. ~'¡~u1te ,ul»:tm.]os pliegos ·corréSPOndiente-s.
~ '~.;""füieu"1ftttIrr:ll1w '7"a'oo- Jla;3uma 4esippdaa 'tal eféetll.. :Se··haeet:oustar que 'ha 'trans'currido
~'" ' . El pliego decondicblres~llx-.<Ql:~ .fijallo;po1'DlCoI1>OracióA, -en

.... ,¿...:L.oc.t- .in - --.....r.t.._ -¡pueatn;eu1lll:5tllB'o&cias.tDdOB.,lQi'idias·_...--.nmleo- ~81articrilo'26 '>lI·él Re-
:oh .ft~-...ovl"l~1lo '-"'V0"6~ ~~ ~-de l- 1- :L.~"""'"".... \4

.del sooido.--ondM sonoras~VeJnCiBad --'~ "_F'e1l'Ce,:a·,...s'1ftee·ao-¡t¡a:rnaDto ¡)"ara CO"lltratación muniCipal
"''tIObtdo~' ·1lI8II,\Y~rad:atiliráll~i.eiGtitshu- $~l:D'J'i:ntilil·..dt·~deJulio.de 1m, ~sin
~" 'IIdI.' e:riXtA:1-el'sc:milJo;,-...,.-.... n.,--& edia\'1I2.~mdf.1si-'~;'P~Qatroid()l"'eéhlma¿ioncontr:r

~cia.-lJrtet'feft!ltéi!lP1Oll'Ol"llS~ •·tJ:.ias~.~en i!Q-~ de celebr.actón de ~Sfu:eollo
..~.., .'. Intensidad del sonido y sns '_i?Pli40S- ~8I"J!'I_. -ejUilIláJtdose·. lllll)- ~.:llUrSl.l.
~ al .....r<o. -td. '!IllI:-~~.'. ....• da.~ .-comu- ::JImldoltepropwtéi~"tl.
-~. yo turn. - Diferentes procedi".~

a:
JIDen~s para determinar el número de ;B::¡PltroUBIo'_>,~Irt~ ":...~"'=ftciIn). d!e ...?'eon::dotnicllio

..
"

,' al.CIO.nes.M'>........nr,n~.· tes; a un........ d . .- ,--_....- 'ft.._ ---*-:"0
~~-...... -- e aceptar cualquiera proposición. o_···,,· ...·~,·uc, .... '-u ' .....~~

'. 'i'r¡ deseebla!"las' .k»das, .iR huhieft luga!' a .' ,*J.;1UlUImio :pIl1Jfu:a.d.o,lX't'-e1 ex.cele-nti···u•. ··:d\~...'~.'. . '-.A.-.....es'-- n~ . .._ h 1 • .....:-~ P...Liklo·~"t- de;"'~~n .r~n"'r;'"

Ig ...v~ •.. e_..&Ul ~r-ee o .a rec amacioD. por '-'MU'~ ~-.: .ar.. ., ...... - , .....
~rv2~ ·~loos¡-.Titnbre de 10$ ~e de'1&.; ·cmteursaI1tl!!>. !J'a:ra:l:a adjwm:aciDn'¡por concurso,de
nldos~Auálisisde,106......nl-dos. - _... .... ~......."'" de __Ih difi .

o7V 'Maifrid.,29 'de Jlbrzode·1930.......:.'EI !_·a~l$tC1OIl .. · 1.01 '~t'o'e' ClO
< "? Optica.-Origen y propagacióD . 'Se.crehUio ..~J{)sé Antonio de '~>'a domicilio .dela.Co@Ora-
'EJa''1m:·-&1sleyes·-.,;.'Vt!lOCidadtle la .S8ngróniz. l s--;'2\)1 'ción. :hace ofrecimiento de vender a
; .. ~lensidad.·'de ",la· ·1nZ".~SU$ .lé.~s. 7la "mi'smati siguien.te; {aquí la de&-
, '. etros. etipción .~ inmueble ··con la cabida..
'8......:.R-eBéxión1:leta1nz.-Sl1s·,~._· ..cA.1ULOOlNSULA:RDEGRAN :lindaros :y m:rmis .~ireuD'Stanciasque

i~genes ,cn'los,.espejos~ - 'CANARIA ::aejuzgnfll; esenciales} ... po-rel.precio .
'~~Refracc:i6H"'de'la:luE";~s ;~. . de ••. y con IassiguientcscondiciG'llcs
~·de·réfRleCl.óD.~lteílexióntotal. bCorniB:..&.- J"·-"-r .de A-'" C:"L.U"o, ~
'"~--I ~"-""- -- -- ...-:.- ~;}lQgO •••
'~ o ''Y ñlln~FMpeji$Wo.-'-Refnl(}-en sesi6Jl 'celebrada 816 '~,del... (Fecha'~ fbmadelproponente~;'

"¡;'.
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Por horas extraordinarias.·

UNIVERSID.,-\D' LITERARIA DE
VALENCIA '

ADIINrnlfR!CION PROVU{CIAL

... .. 9 Oo t , ..., .

........... oO ,_...... .. , oO ••".;

tras. por la que se compromete a ejecu-
brl~. .. .

La;; . r~muneraeiones mí.nJmas que
perclblran los obrE:r'os por jornada le
gal de trabajo y por horz.s extraordi
nar.iás que se utilicen dentro de los
limites legales para cada oficio. seran
las-sisuientes:

Po,. jornada legal.,

... ,_ _ t t .,.

....... ...- ; ,;

(Fecha y firma del propon~nte.) ,
Sevilla. 28 del\farzo de 1930. "-- El

Sccr&l:ario ,accidental, Manuel Panda.
V.o B.o, el Presidente. M. SaÍ'asútl.·~
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, . .'1'

-SECoCHE'; ADMINISTRA'1'1VA D:&·PRI.
MEHA ENSEÑA....""iZA DE l.A PROVIN-

eL-\. DE vAr...ENCIA .'.-
cRECTIFICACIÓN

.En el' an~DCio d~ eSta Sección, fe
ChalO del actual, inserto erila GACE
TA número 74, del día 15, apar-ec9· la
vaccl.nte de. Car~gente, para Maestra.
como de párvulos,ysiend() la Escue
la. a pr.o.veer unitaria· .dcniñas, 'se, rec·
tificad-icho· anuncio.. haciendo ·con's
Hn~ fuexprc~ado ant-ericlrmentc, para.
gCIlcral conociiniento. .

5-260

DIPllTACION PRoVL.~CIAL DE
SEVILLA

Las P:;¡lmas~ 23 de M<ll7-o de 1930.
El Presidente. Manuel Gonzálcz Mar
Hll.-P. A. de ]aCo .1.; el Secretario.
Emilio Valle,

me. e incluso su empleó en recargos y
.reparación de ..la explanación, en los
. kilómetros 1 .al1$ de.lcamino vecinal
de Ar3.hal a Morón'" Los licitadores
deber-án presentar su cédula personal
y acompañar el resguardo. del depósito
provisional. -

Los trabajos deberilU comenzar den
tro del plazo de un mes. sisuiente a
la adjudicación definitiva, y quedar

SECCIÓN DE vÍAs y OBRAS pnOVINCIÁLES terminados dentro del término de un
En virtud de ]0 acordado por la (;0- . afio, a partir de la fecha del ,otorga-

-misión provincial Permanente, en se- miento del contrato.
sión celebrada el 27 de l\fai-io del co- El rematante quedá obligado.· en el
rdente año. y habiendo trimscurrido término de quince. dlas; siguientes a
d plazo a que se refiere el articulo 26· la formalización del contrato, y antes
del Reglamento de 2 de Julio de 1924, de dar principio a ias obras, a pr,est:n
sin haberse presentado reclamación tar por triplicado, sin otro requeri
.:J.1guna. se admiten proposiciones para miento, el contrato .de trabajo que or
ó¡itar a la subasta de las obras de aco- dena el aparta.do b) .delHeal decreto
pios de piedra machaeada, para la ley de la ~residencia del Consejo de
conservación del firme, inclu~ su em- Ministros, o¡¡mero 7H. de 5.de Mario
pleo en .recargos y reparación, de la de 1925-. baj(): l~ multa. 'delJ por 100
explanación en los kilómetros 1 al 18 de la fianza por cada dia de demora.
del camino vecinal de Arahal a 1\10- El bastanteo <le po~eres podrá ha
rón, cuyo pre.~upuesto de contrata as- cerse por c.ualquiera, de los Letrados
óende a 16G.~76.35 (eiento s~senta y que ejerzan.la profesión en esta cíu
seis mil quinientas setellta y seis pe- dad, y los pliegqsde condiciones fa·
r;etas con treint~ y cinco céntimos),' ~ultativas, particulares y económicas

. 'siendo el plazo de ejecución de un . y proyecto, estarán de manifiesto, en
tño, a contar desde la fecha del otor- los días y horas ]aborables. de oficina.
lamiento del contrato y bs fianzas pro-· en la Secretaria de la Excma. Diputa·
(isional y definitiva de_ 8.500 (ocho ción pr~vincialy'en la Sección de
:oH ;quinientas pesetas) y ~;t6.000 (diez Vías y Obras p.rovinciales.· FACULTAD O)';'MEDÚ:INA
f seis mil pesetas). respectivamente. Las Empresas. Sociedades o Compa- En cumplimiento del Real dec;'cto
Estos depósitos podrán hacerse en la ñ!as. que tomen·Rarte en la subasta de- de 9 de Enero de 1919 y la Real orden
Caja de esta C..orpOración. o en la ge. ....bel'án presentar -con la proposiCiÓn el de 27 'de Septiembre de 1929. el Claus.
Jleral de DepÓsitos. eeBtificado a que .hace referencia el f tro de esta. Facultad ha, acordado.

De conformI'dad con el artl'cu1o 58 artículo 5.~· del Re~¡} decreto 'de 12 de . . . .. . 1
O . b . ,anuncI~r; para su prOV1SlOn. l!.'~a p a:¡;a.

de los Estatutos del Banco del Crédito ctubre de 1923, so re incompatibili- de AUXIlIar temporal con destlnoa la:
J,ocal, nprobados por RI.'~ll decreto de dades. I asignatura de Patologia médica. Dar..
=:!2 de Julio de 1925. las cédulas de Los licitadores, fi tenor de lo esta-¡ cesar en su cargo. según disponé)la
Crédito Local que emite dicho Estable- blecido en el Real decreto-ley de 6 de Real orden de 7 de Marz'o del C.orrien
cimiento intcrprGvillcial de ]a Manco- Marzo de 1929. están obligados a de- te, el 30 de Junio del presente a6..o..
m:.:i::idad d" Di¡lütn:;ion~s, ti.men la darar en las proposiciones que pre- 1 j)üi"h-aber cumplido ·10·s· ocho años de
consideración de efectos públicos co- senten, las remuneraciones mínimas servicio reglamentario, el Auxiliar telll- .
lizables en la BolsiJ of!cial; pudiendo que percibirán.: por jornada legal de poral D.Joaquín BerenguerFerrei.
constituirse con ellas la fianza. ü'3bajo y por horas . extraordinarias : Esta. Auxiliarí~ sera provista po.r

La s!~basta· se ;;:elehrará CI 30 de que se utilicen dentro de los limites concurso., acomodandose en un todo
Abril del corriente año,- a las once de legales. los obreros de cada oficio y a lo dispuesto en el menciónado Real
la mañana. en la Diputación provin- categoría de los que hayan de ser em- decreto. pudiendo aspirar a dicha va
cialy en Ja forma que pre"\"iene el ci- pleados en ]as referidas obras. con la cante todos los Licenciados y Doctp..
lado Reglamento. bajo la presidencia advertencia de que serán desechadas I res mediante reválida.
del Sr. Presidente de la excelentiSima todas 'las pr.oposiciones en que· tales I Los aspirantes presentarán sus ios.
Diputación provincial o del Diputado remuneraciones sean inferiores a los '1 tancias, dirigidas al nmo. Sr. D€canOI
en quien delegue, y con asistencia de tipos fijados por la Ju'nla provincial en Ja Secretaria de esta Facultad, du.
otro Sr. Diputado nombrado por la constituida de conformidad con. la .ranteel plazo de veinte días. á contar
Comisión provincial- Permanente. del Real orden de .26 de Marzo- de 1929, ··del siguiente en eJ.:que se ~publiqUe
'5r. Secretario y del Sr. Notario de y. que fUeron publicados en ·el Boletín· este ~nuncioen la GACETA DE MADIUD,
turno. que ha de autorizare] acto. Oficiar de esta províncifj~ de 19 ,de acompañando los justificantes de e~

Las proposiciones habrán de redac- Abril de ·1929; : . . tal' en posesión del titulo de Licencia-
'Urse con arreglo al modelo que se in- La subasta se adjudicará· a la. pro- .do o Doet-ol", y de los lJléx:itos que: aJé--
scrta a continuación, y ser extendidas Poshici~n mábs :entdaiosa.1·tirIas ~Jl·orad·s~en_ .. . . ..' ,
~n papel sellado de 3,60 pesefaso en se an.O . re aJaD o. e .. po sena a o. Valencia, 26 de Marzo de 1930..-EJ
;¡6.pel común, con póliza de igual pre- En caso de remltardos'o más propo- ~ec.retaz:io de ·.1a Facu... ltali. 'Rafa.el Cain.,....
cia. advirtiendo que se¡-á desechada sieiones iguales. se. vcrfficará en el pOS.-VISto bueno,.-el Uéeano. Rodri.
]a que al abrirla no resulte con tal re- mismo acto licitación por pujas a la guez-Fol·nos. .
1"ulsito cumplido, lo cual lle\'a consi- llana~ durante quince minutos. y dI!'
go el que, una vez entregada la propo- continuar la igualdad; se decidira por
sición' al Oficial de Secretaria encar. sorteo la adjudic~ción delseTvi:cio.
gado de recihirlas, no se puede en nin-
gún momento subsanar la deficieneia, , ModelO de proposición.
en cminto al reintegro. debiendo ser D...., .ecÍ:'10 de ..... habitante en ...•
presentadas en la Secretaria de la Di- enterado. del anuncio publicado por la.
put.ación todos los días laborables, de Excm3. Diputación .pr€l'vincial de Se
diez a doce. desde el siguiente al en vHb para la adjudicación en púhlica
que se· publique este anuncio en.1aGA..- I subasta de las obras de _:.bien pene
CE"I'A· [lE ~IAJ.)RlO, hasta el.· :mtérior- 1a- ·1 tI<ldo de los presupue:>le;s y pliegos de
bor-able, inclusive, al en que haya de c-ondicion·es, se compromete a, tomar
tener lugar la licitación. en unpHego I a su ca.·....o· L'le-jccución del servicio
eer-;-ado, en cuya carpeta se escribirá: ¡ por la'carttidad de c.;'" Ú1Qu'¡ !Upropo.:
"Propos.ición para opt:u:,a 13" ..s~b;ls.ta i sición que::sc· boga, ailvü-tie-odo que
(le In!> obras de acopios de piedra ma~ ,1 será-dese~h:::da t-oda·.propo~i.ciónell Ia
,·'!:~(':\dél para la conser-vación delfir- que no se 'dcterr:nille·la c:mUdaden 1c-

''i("
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Pesetas.

388.215,51

416.229,02
500,00'

300·000,00

.918.169,465571163
3..449. 3
'1.560.5 'ijJ

613.32 "17
56.6,.f,S6

6.000.00Q.Q.tJ
l.f95,t5(J',5'!

300=,01.000.00 .
·'2 •

·5.76¿ :-9

14.26033~,9:i

~Cl::iones emitidas ..
M-eedoJ'cs vari~.•.... oo' ..

Cuentas en Suspenso a 'li·

F~e~~~.~;::::::::::::
~~~~ ~ 19.28•••••~~.
Cúentas&rnentes .

PASIVO

ACTIVO

Finca constibúda por fá
brica y terrenos sobre
los que está edificada•.•

Maquinaria y enseres de
la lábrica de SabadelL..

Deudores varios ..
i:réditos dudQsos .
Finca en b¡.. Gran Vía La·

yetana - ..
Car'te'ra tr ••••••••• " * •••
Estantbrei y lanas _••_..
CUentas corrientes_ .
Caja ., BaQ.cos ~.~ ..
Ga.stos de instalación.• .'•.•

COLEGIO NOTARIAL DE
.BARCELONA

Completando el anuncio aparecidu
.en este periódico el dia 7 de MarZ(l
último, relativo a la devolución de la
fianza del Notario D. Alfonso Grand,
:Canosa. se hace saber que dicho ?-jo
tarío cesó en su cargo por fallecimi~n.

to, h:i~iendo desempeñado las No~.
. rias de Calonge, .VilJanueva y Geltrú,
Tarragona y Barcelona, todas ellas eli:
este Colegio. .

y en conformidad a·lo ordenado en .
el articulo 84 del Reglamento notarial..
se publica el presente anuncio. a fih
de que siaIguien tuviere que deduw
algc.na reclamación la fonnule ante la
Junta direcfsa de dicho Colegio, dl:n·
iro del plazo de un me~. eontadó des
de el día de esta inserción.

Barcelona, 20 de Marzo de 19-30.
El Decano President.e, Antonio Par.

K--1241

14.260.336,97

ElPi.rti:~r Gerente, R. PicarL-Vüta
btie1l6': il"Pi-esÍdentc. Barón de Quadras.

- ' ... - ..' X-1237

socmDAD ANONIMA SUCESORA DE
CUADRAS Y PRlll

Balance en 31 de l)iclembre. de 1929.

la persona en cuyo pod~r se halle que
lo presente en esta Caja central; en la'
inteligencia de ql.!e están tornadas la!
precanciones oportunas para que no:.
se entregue el referido depósito sine:
a su legitimo dueño; quedando diéhc
resguardo sin ningún valor ni efecto(
transcurridos que sean dos mese;
desde la publicación de .este anu~~L
en la GACETA VE JiL\nlUD Y Boletín Ofi.
cialde esta provincia, sin haberlO
presentado, 'con arreglo a lo dispuesi

,to en el articulo 36 del Reglamcntf
de 19 de Noviembre de 1929. _
" Madrid, 24 de Febrero de 1930.--El
Ordenador de Pagos, Alejandro Ru.ü.
4e Tejada.

'Orden del dla;

LA ELECTRICA DE ELDA (S. A.)

AGRICOLA LEVANTINA. S. A.

Por acuerdo' oel Conse;o de Admi
nistración, y de conformidad con· lo
que preeviene el artículo 18 de sus Es
tatut()S, se Cor1VOC~ a Jun·la general or~

dinaris. de accionistas de esta Socie
dad, para el día 27 del actual, a. las
once de lu mañana, en su domicilio
social, calle de Los Madrazo, número
25, bajo.

CONVOCATORIA

Para Ja celebración <de la Junta ge~
.neralordinatia - de accionistas que
previenen· los Estatutos de dicha So~
cieda~ se· sefiala el dia 15 del próxi.
roo mes de Abril, fl las siete de la tar-.
de~ en· sudomicillo social. calle del
C"lSoe,. número 16~, ..

Madrid. 31 de Marzo de 1930.-'-El
Presidente del Consejo de Administra-
ción, Juan deVelasco. .6'.:

X~43

ORDENACION Djil PAGOS DE LA:·
CAJA GENEBAL DE DEPOSITOS
Habjéndose extraviado un resguar

do . ta!onad'o expedfdopor esta Caja
general en 31 de Jolio de 1928, ,con
los ntímeros 281.158, de entrada,. y
115.856T de registro, oorPes~nciiente.
al depós1to co,nstituido· por l). N arci-.
so Mascaió Mereer. p¡am gai-an.lir la
instahieljn. de. u~ fáJldca.~..alcoh.•1 .
de$l.atu~. bliporta.nle. .oo:D pe.
se.tAs no-mlna1ln¡, en .amtI.· ".*
lot). ya d!sp.r;)b'icitln.del~o •

.f.(_a.~enda ¡fe Baréerona,·se~e"

.,

---~"",.-'---

. ANUNCIOS DE PREVIO PAGO.

JUNTA PROVINCIAL DE TRANSPOR~

TES "-
Mediante firma de escritura notarial,

~e ha otorgarlo la concesión, con exclu
siva. de la linea de Madrid a Villanueva
de la Cañada, a favor de D. Isidoro Se
rrano{]e la Torre.

[.1) que~,hace público por ,es~ avi·
so, en C!IDlplimiento de lo dispuesto en
el artículo 51 del vigente Reglamento
de TrsnspoMcs.
. Madrid~ 22 de Marzo de 1930.-EI Go
bernador, Presidente. Carlos Martín.

P-395

Valencia a 29 de Marzo de 1930.
El J-::ie .de la Sección, Julián Amo.

P-430

.¡

Lectura. y aprobación del acta de la
sesión anterior.

Examen-de la Memoria y balance de.
1929, y en su caso, aprobación de los
mismos. '
Ra~cación de Jos BCl1erdos adop

tados por. el Consejo de Administra
ción, desde la fecha de la última Jun
ta·· general, en ~uanto a la destitución
del Directo¡;-' Gerente, a la responsa
bilidadexigible al mismo; nombra
miento de n~evo Director gerente y
cuantos provisionalmente han sido

SOCiEDAD' ESPA1itOLA adoptados duraBte el ejercicio.
DE FERROCARRILES 'SECUNDARIOS Ruegos~ pregUntas y proposiciones.

Si no concurriere número suficiente
de señores accionistas, se celebrará
en segunda convocatoria el día 5 del
mes próximo, a las once-de la maña
na, en el propio domicilio· social.

·Lo que se pone .•:m conocimiento de
los señores accionistas, previniéndoles
gueparaconcurrir a la Juntañabrán
de depositar en la Secretaria, con cin-'
co días de anticipación, sus acciones

roNTA SINDICAL DEL ILlISTRE COa o resguardos de su depósi!oy en algún
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y .establecimiento bancario, conforme al

.BOLSA DE MADRID articdo 16 de los Estatutos, sin cuyo
requisit~ no· podrán tomar parte en

Admisión devaJór~$a la cotización ella, y que diez días antes de la fecha
'. . oficial. señalada estarán a disposición i.le los

ia~~d~~!!~eSi~~~e;~nU:l ¿:dl;~ I ,~~~~sl~~ci~}¿,~s'd:n ~~~t~gfNd~~s~
de Comercio· y los ResJamentos gene.. 1·compro~antes.. . .
l"21 de Bolsas e interior de la de Ma- Madrid, 2 de Ahnl de 1930. - El·
drid; ha acordado que se admitan a Pr.esidente ~el ~onsejo de Administra-·
la contratación pública bursátil, Y se Clon, AntOniO VIdal 'Suárez.
incluyan en la cotización oBcial de X-1245
esta Bolsa: de Comercio, los sigu.i.entes
valores, que han sido emitidos y pues
tos en circulación por la COIl1J)añia

.Nacional de Ferrocarriles .del Oeste
tleEspaña:

Primero. 55.000 acciones al p-orta
I~ñr, dc SOO'pesetas nomiDales cada
":':Y1ternruente liberadas, núIneros t
:. ;';).000. ~.. . •

.. "r!;undo. ·165.000 obligaciones hi-
•' ~ ':~;¡ rias al porta.dor~ .de 590· pesetas .
.. "lln31es cada una. nthnerosl· al

. -'.MO. con interés del 3 por'100
-. I~:tt. pagadero por semestres venci·
c;'iS, en 1 de Julio' Y 14e .Enero de·

-"ada año, ve~oel primero en 1
de Juno de 1929, y el último, en 1 de
Enero. de 1S~9. Serán amortizadas en
Ilnplazo. de setenta años, por sorteos
anuales, según. el cuadre de amortiza
ción que figura en los ti~os, reser
"ándose la COmpañia el derechede ':
amortizar tol11lS o parte' de las ciladas
obligaciones. por scmteos exlinlordina
r!os: Los obligac~o.l~s~edan ~ns
t~tUldos en AsOCIaCIón CIvil obhgato
na.

Lo (jue se anuncia al público a los
efectos oportunos.·" O" •••• • "

·Maddd,·l.de Abril de 1930;-F~ Se
'f:retario, lfa~ueJS.· de" los ·T~rQl'81;.
Visto. ,.b~ri:~O, . el· Silidico. Presidente,

.. Agustin.· Pefáez. .
X-:-i248.

El· día 25 del' corrIente, a las diez de
la· mañana, en el domicilio social, Se
~illa, ;J y5, se celebrará el sory:eo pú
blico de 61 obliga~iones que corres-

- ponden amortizar el año actual.•
. I Madrid. 2· de Abril de 1930.-El Se-
. ~retario general, Conde de Autol.

, . '. X-124ii
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BANOO ESPA1mLEN ·PíA.RlS· BaJilmceaprobado...en .la; .Tunta~lU!raide Il'rlonisw:-de
,este -Banco, celebrada e1.21 de.Marzo de.1930".-El Secretario,
~'Demctrio de'los Mozos.-V!"'B.": POI." el Baneo Español en
. 'Paris, el Presidente. Alberto Elóscgui..- El Contador•

.. REéh'art.

16.873.781,2~

511.629.4-8
503.603.t6

ltOOfLOOO~OO
5.157.834,35

&1'.:500,90 -

12..482.623,44:

3.322.;891,75
15.902,1.8

9.143.829,51

·1~.06T.«S,
3:655.528.00 .

U.6n1;.344,28 .

289.641,30

. . .
.~~....._.,_._._...•~ - ..:.. _~

.IL--Fondo de rellet"f1l.· · · :1'IW:26t;27.

. _S8m&;.••_._.~."': ..~__••. G..886l63O,22
IX:.--De!póe~.~ ._~_ .. 27:1m~1»9

IV"..-1R.muel"ife9-:' i1 __ ..,....- _ • .,;.:••

V.;......JtJebHiillii&.e; iMtala.eié•• _.,-~ _ ••_ •••_.
~AeeiO'IIifJt.1l$. ti ,.. '" ¡. -"""" _._ _~

~ias'·tIi'v:ersa.s "'~. lo " ,. ••• '••'

L-Cajay Bancos:

Caja! y BauCo de·. España•••••••....•
Moneda.e:x:lranjen (cambio día) •.
Banc6s: y.' banqueros .

Balance de situación aI31de lJicierrriJn de:f929.-

(Según el model.. ofiCial).

ACTIVO

IIJ.,.:....CzióclitO$; .

Delil'dOl"CS'con garantía prendarla.
Idemvarios ·a la visla.;...: ..•_._

.Idem' a· ,plazo~ ~ _ •• _
.' Iddir monedaextra.njera. ,{e:rinhio

dla'}- _ _•.••.•

IL--Cartel:a:
Erectos .de' 'comercio basta no·

'~, ~:veD.ta días: ..,. __• 9-.589-.632,69 .'
,_ldern- id.. a'ninyor' plazo__._~__. ; ·1.R.771~iJf)·

Titulos: Fondos púDlicos~;•••. ...... 'ro;t8o~7'l5~8
·Otros'· vatóres., ~•••.••••• _ •• _ 1.474-~>i3-&

BANCO DEL OESTE DEESP'A1ttA'·

01.763..377,55

....

S.119AIJl;J2
4J>9..312.,91

&552.405J)6

L604F,,$.·

9S.Ji,l'1,m,
1

5.823.663,27

~18.84"
96.fit:554

,.'
.-
..

..

2-..4'95.152,40

2'~794-.95
2.2.W.4"30;21·

.5.230.457$1
1.&33...326,Q3.·.. ,

~"'-'-';.."''' .....L~ •..

L-CajayBá.neO:!l= '

í:aja¡ y' Banco ·de .Francia••~_ ...
Moneda y billetes extranjeros

{v~lor efecti1ro}.~.•••_u••_ ••• _

Bancos y'ban~ros.••..:. ~

I':f•..-<:artera:
Efectos de comercio hasta DO-

'Venta días...•••.......•...•..•..••..•
Mero íd. (SucrirsaIA extranje-ras) ••.. ~____'.. _
Efectos de comer~ .~ .I!1ayor

plazo .. , : .
~. a ma.y(¡lc. pwo. (Sucur-

·sales ··'extraajeras) .~....... _

FtHld06' PÚbtinoS~_4~'~_._..;,
]c:lif!I& i(SUtw.rsaleS·ex.tcm.jer.rs);;,••

.Obli'gacrQnes. ;de-:fel'1'OC3.rriles_·Y'
Érttas ·mdl'J.!l!lf;l'iales••• ;,.••H.~._~ ..

Otros 'vames. .••••~......~•••_._••••.

·'IlI;.:-Ctiéñita--:·;

DeuilóreSCOll ~nfia prenda-ria. •. _•...,. . . '"-••
»6idareS ..\la.rms. a la .vista.._."
J)eu.doresa·pwo._.•_ ..•...._.__
:uáudOres.·en Dlillleda extranjera.

(valor efecti~Q)_.;__•._;•.__._

;JIJane~......

-nr.........cuPORa y amertizaciones.a1 eobr1l__
.V';:'-Inmuebles _._ .
VI:~MobiIiario e instalacióil y gastes-re-.

forma inmueble ~ ...•__,,_
VJL...:-Aecivais:tas..'1 ..-- _ _._~.._•.;,,,,,,,,,.:-,,iII".) ••

.·V1II.-AeciOIIeJ;J'.eu:_.teK'~_ _.~.&
IX.-Dividendo activo a cuenta __ ·
x.-De1!dere:;;'Por.~ .

XI.---Gastos de constitució!l _~

~ntasde ordleDt ~dilverilas .... ••_ ••••r•.

. ~1nIa__._.__

~ .

,
:L--'Capitat' •.••.••; ~.._ ••__ ~•••
~dóS'·.. Ie.i -_ _._...._ __

'fdem ',dI!" 'JIieiftriM1l: ·:.-.. ;....-_ ..

JilL,...,Aereedor.ea;

.~es a la vista .
Beneu&-y 'tianqut>ros acreedores•
.t:el'altoreshasb el plazoAe.un

me.<¡ __•••••_ ••
AcI;eedol"cs a mayores plazos.••
ll"Ct'eedDres err JI!Ol'.I~4t:l~
- jera- ·(valoI""'.e1eetit~..__._••

m';.'-Efect05'T~~.PlIWIIIf.
V.'--.!\cept3ti8lU!l'· ._.__• ...;...._.__
~~DiYidenfts':r' 'Pft~~-.- _ __ -
.VH~-'Ctténta8·~~ "7-fie _ ••_;..-
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~ntendiéndose que todo licitador acep
la como bastante la titulación ir que
las cargas preferentes y antedores, si
1as hubiere, al crédito del actor, con
¡tinuarán subsistentes, entendiéndose
J¡UC .el rematante los acepta, quedando
¡Subrogado en la responsabilidad de
!los mismos, sin destinarse a su extin~

(:ión el precio del remate. '-
Barcelona, 13 de Marzo de 1930.

El Secretario, José Dalmáu.
X-1236

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA "Vecino- de Las Palmas, eneoncepto de
DEL' DISTRITO DE' PALACIO, ,DE tutor del menor de edad D. Juaa Araña

MADRID Navarro, acudió a este Juzgado en es-
En virtud de providencia del señor' erito .de 11 de Febrero último, solici-

. tando se declarase la ausencia de don
Juez de primera instancia del diStrito José Araña Sánchez, padre de dicho me
de Palacio, de esta Corte, dictada en 21 Dar, para lo que ofrece información
de los corrientes en los autos de pro- testifical sobre los extremos siguientes:
cedimiento sumario promovidos por primero, ser cierto qUe D. José Araña
D. Francisco Boville NoveIlim, repre-- Sánchez se ausentó de esta isla varios
sentado por el Procurador D. Eduardo años antes de ocurrir el fallecimiento
de Gararnendi,- contra D. Enrique del de su esposa, dofia Cándida Navarro
Campo Mandly; se saca a la venta por IS· eh 'd • 1 f
prl·mera ~ez en pu·blica subasta, por an ez; segun o, ser CIerto que e a~

:'; • llecirniento de ésta ocurrió el 3 de Oc-
J"UZGADO DB PRIMERA INSTANCIA término de veinte dlas, una posesión, tobrede 1916; tercero, ser cierto que
. DE CANCAS DEL NARCEA compuesta de varias edificaciones, en desde que aquél se an~ntó se ha igno

el término municipal de Collado de Vi- rada su. paradero, sin '"que en ningún
n: Vicenté Zaragozi Bellido, Aboga- llalba. partido judicial de San Lorenzo momento se haya tenido noticias del

40 y Secretario del Juzgado. de. primera del Escorial, provincia de Madrid. Está mismo; cuarto, ser cierto que no existe
instancia de Cang3.sdel Narcea. . sitUada en la carretera de Madrid a Se- persona autorizada por el ausente para

Certifico que en los autos de juicio govia, no ti~ne númercrmignado ni se el cuidado y administración de sus hie
ordinaríodeclaralivo de meDOr cuantía conoce la extensión superficial-exacta,' nes; quinto, ser cierto que D. Juan Ara
rle que se hará mención se ha dictado y consta de las siguientes edificaciones: ñu' Navarro, menor de edad, es, como
la sentencia cuyo encabezamiento y par- una casa de planta baja al Sur de la único hijo de D~ José Araña Sánchez, el
te dispQsitiva dicen asi:-' ·finca total; un pequeño edificio desti- IDaS próximo pariente de éste, y sexto,

"Sentencia.-En la villa de CaO""as nado a gaUinero; 'otro edificio en Ja ser cierto que, tanto la esposa como el
del Nareea. a 29 de' Mirzo de 193if;' el parle Sur, y al Noreste de la finca to- padre y la madre de, D. José Araña
Sr. D. Bonifacio Estrada Arnal;Juezdc. tal, una pequeña casilla de ladrillo; des- Sánchez, han fallecido. Y, además, pre_'
primera- instancia de' la misma y su tinada a casa de máquinas,'con un mo- senta certificación de la inscripción de
partido, habiendo· visto los presentes tor, dos bombas y.maquinaria electrica defunción de la esposa del mismo, doña
autos de juicio ordinario declarativo de - 'p::rra ~!evación.dc agua y alUI!JJ:>.rado de Cándida Navarro Sánchez;certificación
menQr cuantía; seguido entre partes, de· la finca, que ha sido tasada en laescri- .'d.e la inscripción de nacimiento de su
una, comodernandante; doña Rosalía' tuna hase ·de este procedimiento en' ,hijo, Juan Araña Navarro, ocurrido el
Suárez Rodríguez, :mayor de eda.d, de· 100.000 pesetas. , ,- -,'. 1." de Junio de 1913, y otra acreditativa
dicada a labores, viuda Y. vecina de Li~ La. subasta tendrá lugar, en .. la Sala de haber sido registrada· la tutela dd
nares del Acebo, representada POi" si audiencia de dicho Juzgado el día 30 de mismo, que fuédiferida a D. Vicente
misma '~í defendida por el Letrado don Abril próximo, a las once'de la maña- Araña Navarro~
Anlonio Arce Diaz, y de otra, como de- na; y se advierte a les licitadores que Resultando que. admitida la informa
mandado, D. Jaime Martínez Fradc, ca- par~ tomar parte en ella deberán c<ln-ciór.· propuesta, tres testigos examina
sudo, mayor de edad, propietario y ve- signar previamente en la mesa del.Tuz- dos, con citación previa del Minist~rio
cino que rué de csta villa, hoy en igno- gado -o en el establecimiento público f"lScaI, afirmaron ser ciertos los extre
rado paradero, represent~dopor los es- destinado al efecto ,el 10 por 100 del mos transcritos en el Resultandoan4
t.ados del Juzgado en atención a su si- tipo de tasación; que no se adn1itirán terior:
tuación de rebeldía, sobre cumplimiento posi;uras inferiores a, dicha. cantidad; Resoltaudo aue dada audiencia fiel
oe un contrato; y . - - q''¡,", Iv;; ~;:¡tü5 J' 1.. u;:i"'Hileacióü -ut.i Rll- expediente al Ministerio :fiscal, fué de

Fallo que debo estimar y estimo la sistro a que se refiere la reglacilarta dictamen procedía declarar la' ausencia
demanda interpuesta por doña Rosaüa del artículo 131. de la ley Hipotecaria de D. Jose Araña Sánchez y poner sus
Sllárez Rodríguez, y en suconsecuen- estarán de manifiesto en la Secretaria bienes en la administración del tutor
cia, qu~ debo de condenar y condeno al del actuaI'io, donde podráil examinados dc1 hijo mCIior y (mico de aquél~
demandado~D. Jaime Marthiez Frade, a los licitadores, sin que tengan derecho Considerando que, según lo dL..puesto
que en término de quinto día otorgue a a exigir nWgUnosotros; que se enten- en el artículo 184 del Código civil, pa~
favor de la actora escritura de venta de derá que' todo licitador acepta como sadQs dos años sin tener noticias d~ un
la' pradera llamada de los Entriagos, bastante la licitación, y que las cargas ausenleo desde que se recibieron las
tal y como se describe en el primer Re- o gravámenes ariteriores y preferentes últimas, y cinco en el caso de que deja
5ultando, y que se da por reproducido al crédito del Rctorcontinuarán subsis- rapersona encargada de la adminil>t;'a~
en este lugar, recibiendo en el actó el tentes, entendiéndose que ·elrematante ción de ~us bienes., puede declararsesa
precio convenido de 1.000 pesetas, más los acepta y queda subrogado en la res- :ausencia, declaracion que, conforme a
las 180 pesetas importe de las rentas de ponsabilidad de los mismos, sin desti- lo .preceptuado etl elartlculo 185 del
tres años, c:úyas smnas obran deposita-· narse, a su extinción. el precio del re- propio Código, tiene derecho.a pedir'el
das en la Administración Subalterna de mate; que éste seadiudicaráen el ado solicitante en el concepto que lo Ioace.
Tabacos d~ esta villa, y las cantidades a favor del mejor 'postor,quedandQ <:0- y la que- no surtirá efecto hasta seis
a que asciendan los'gastos que le~ mo parte del precio del mismo la can- . meses después. de publicada en los pe
de legítimo .abono a dicho demancImlo; tidad que haya. consignado el rematante riódicos 'oficiales, como Ilreviencel sr-
bajo aperclbimíenfodeque si no lo ve- t·ra tomar parte en la subasta en, po., tíciJ.lo 186. .
riftea se otorgará de oficio, a S1.i costa; el" del actuario. y devolviéndose a los Su.-señoria, por ante miel Secretario.
todo" ello con expresa imposición "JI"de más li~itadores sus respectivas .con-' ,dijo :-que debía declarar y declaraba la
costas al aludido demandado. signaciones..· - '-.' - ;. ausencia de D. José Araña Sánchcz, "V~

Así por esfa mi sentencia, que: será l!Iadrid, 28 de Marzo dé 1930.~El Se~ cino que fué, de Santa LUcia, la que no
notificada al demandado rebelde en la cretario,Doctcr. Juan Infant~-Visto . surtirá efecto hasta pasados seis meses
forma prcycnida en el artículo 769 de bueno:c1 Juez de primera instancia•.", de la publicaciónde-I presente en la
la ley de Enjuiciamiento· civil, definiti- .. - X-1249 ' "Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
vamente juzgando en primera instan- de h. provincia, cuya publicación se
cia lo pronuncio, mando y firmo.-Bo-- ro . acuerda.· . . .
nifacio .Estrada.", ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Así lo mandó y firmad Sr. D. Julián

La precedente' sentencia ha sido pu- DE TELDE'·' Santos Cantero, Juez de primera' ÍnS-
blicada en el día de su fecba. Y p::a.ra Don Julián .·SanIQs Cantero, ,Juez de tanda oeesta ciudad y su p~idoi dQY
su publicación en el "Boletín Oficiar'- primera instancia de esta ciudad ysu· fc.--Julián Santos.-Ante mi~-Nareisb
de em provincia y "Gaceta de Madrid.... . partido. ..., ,.. Ri<YC:s," . ' . . "
a los efectos de que sirva de notifica- Por el presente hago saber: Que .ell y' para su inserción' en Ja"Gaccta de
ciónal demandado rebelde, D. .Tairrie el expediente que se dirá se ha dictado Madrid" y "BoleHn Oficia]" de.1a pro-
~f~rtincz Fradc, libro el presente., que el sígniente' vinc,h'l, expido ,la presente ;cn'Télde a
nrmo enCangas dcl Narcca a 29 de «Auto."--:-Telde., 8d(d.larzo· de 19:1{}. 15 de :Marzo de 1930,-ElSe<"..retario,
Um'zodc 1930.--Nicente Zarngozi. Resultando,qu~D.Vicente Arañ~ Na- Narciso Reyes.-Julián Santos.' .

X----:.1241 varro, mayor de edad, comerciante y . ' .X-1240
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ADMINISTRACION DK JUSTlGIl imelo de faltas, por amenazas, ins
truido contra el mismo.

. Luis Clarer Bueno y Ambrosio Alfaro '
Sanz; .

1.914

1.913

1.912

FIGUER:OA DE DIOS, Manuela; hia
ja, de' Ramiro y de En~arnación.domi..,
ciliada últimamente en Madrid. callf,J
de la Espada. número 16; comparece
rá el dia 24 de·Abril ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital, de
esta Corte, sito en la calle de la Mag~
da1ena, número 22, principal. a cele
brar juicio de faltas, por escándalo.
instruido contra la misma.

1.901 FRANCO BIDIELLA, Isaac; hijo de
Evaristo y de Angela, domiciliado úl~

BALDERAS VENTURA, CancepcÍón; timamente en Madrid. Churruca, nú
hij8c de AnSelmo y de Yere&ana, da~ mero 2~, pis() enarto; comparecerá el
miciliada, últimamente en Madrid, ca- día 24 de Abril ante el Juzgado muni.
ne de los Abades, 5. segundo izquier·' cipal del distrito del Hos}»tal, de esta
da; comparecerá el día 24' de Abril Corte, sito en la calle de la Magdale-

,ante el Juzgado municipal del tlistrito , na, número 22. principal, a celehral':
. del Hospital. de e;;;ta Corte, sito en 'l· juicio de faltas, por infracción de la
la calle de la :Magdalena. número 22. ley de Caza. instruido contra el
,principal. a celebrar ·juicio de faltas", mismo.
'por riña y lesiones. instruido contra
la,misma y otros.

'1.906

BARZA MORALES. Alejandro; hijo
de Félix y de Viccnta, dómiciliado w

: tiinamcnte en la carretera de Cha
martín, número 23., comparecerá el
'día 24 de A1),il ante el Juzgado mu

Ó nicipal del distrito del Hospit::JI, 'de es
taCorte, sito en la calle de la l\Iagda
lena. número 22, principal. a celebrar
juicio de faltas., por riña. escán<hllo y
lesiones, instruido contra .Jos~ ,Gonzá
lez Barroso, Concepción Balderas Ven
tura y el mismo.

Bajo 108 apercibimientos procedentes en
dt:TeCko. se cita '11 6m.pZazapor los Jue
ces O Tribunales ,'espeeti1J08, a las pcr~

sona.! que a c::mtinua¡:ión se' eXlpresan.
¡para qu.~, compurncan el dta que se
úñale. ti de71tl'o del término que se

,fije, a' co;'i:tm- desd6,la feCha de: ra Plt
, bzwacUin del anuncio en este peri6df.
'co Oficial, con an'eglo tLZ, articule 1"/8
de la lej¡ de Enjuicimniento cr-hnfnaz,

,$80 del GrHi!f1) tic Justicia Militar 11
ti 63 del, de Marina. '

1.901

ALEJOS CASADO, Manuela; domici
liada últimamente en Madrid, caBe ,de
Santa Isabel. número 45; comparececi
el :día 24 de Abril ante clJuzgadomu.;
nÚ:ipal del distrito del Hospital~de esta
Corte. sito en la'~llede la Magdalena,
njiinero,22, principal, a celebt:~r juiciQ.
de faltas JÍor ~8sio!les, introk :', contra:
áilgela (a), "la Bocaza". ; , , ,

CITACIONES

1.915

1.908 GA~CIA AGUILERA, Eduardo; hijel
de' ~:raria, domicilili«o últimamente en

CLAREFl. BUENO~ Luis;' hijo de ¡ Madrid. paseo de las Delicias, númerl)
Anastasia y de Petra, domiciliado: ,úl': 1, 35,piso bajo; comparecerá el día 22

: timamente en Madrid, calle de Andrés de' Abr,il ante el Juzgado' municipal
,Mellado. número 9, entresuelo letra B; del distrito del Hospital, de esta Cor
comparecerá el dia 22 de Abril ante te, sito eli la calle de la Magdalena. "
el Juzgado municipal 'del distrito del número 22. principal, a celebrar jui- .
Hospital. de esta Corte. sito en la ca~ l' cio de faltas. por lesiones, instruído
lIe de la Magdalena,nuniero 22, prin- contra el mismo.
dpal. a' celebrar jmciode faltas, por
hurto .)t' lesiones, insL"·uido contra el
nllsmo y' otro.

l.!·02

- ALVAREZ CAMA'YO. JUliSll; domici
fuldo últim:;!ncntc en Madrid, cane ~eI

4mparó, 'núme':;()~45, piS? segundo ce~
tr.o; com:pal"'ccer.a ,el, dla ,22 de Abnl
aiite el Juzg~C!o mUllÍcipnl del distrit~
del HospiLit/deesta Corte, 'sito en ·la
calle de la, Mag'dalena. núme'ro 22,
pdnclpa~ 'a celeprnr juiCio· de,'faltas;
:por, lé$iolles, instruido' contra· 'el'
ní'ismo. . , . , 1

1.917

GONZALEZ BARROSO, José; hijo
de Nicol:ísy de Bernarda, domicilia
do últi'm:::.mente en Madrid. calle de
Doña Bercnguela,nÚInero 15, princi
pal; comparecerá el dia 24 de Abril
ante el Juzgado municipal del distd~
del Hospital, de p.sta Corte. sito en la
~le .de la Mag~a1ena.. número 22.
pone] p_nl, .a celebrar JUIcio de faltas.
por rma, escámlnlo y lesiones. íns"!
truido contra el mismo, Alejandro Bae
za Morales y. ConcepcióD Baldera¡
Ven~-

1.916

GOMEZHERNANDO. Josefina; dO<
miciliada últimamente' en Madrid, ca
lle de 'VaUeber~:il(:iso.número 60; com..
parecerá el día 22 de Abril ante el Juz~
gado municipal {jel distrito del Hos~
pital, de 'esta Corte. sito en la c~e de
la Magdalena, número 22, principal. al
celebrar juicio· de faltas. por lesiones"

GOMEZ SANZ, l\Iodesto; hijo de YA.
ximo y de::Marfa, domiciliado última•
mcme en"Carabancllel Bajo. en la ca
lle de Alejandfo Sánchez, número 20:
compare,cel;'áel día 15 de Abril ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospital, de esta Corte. sito en la calle

, de la Magdalena. número 22, prinni..
pal, a celebrar juicio de faltas, por le
sipn:es, instruido contra Pedro GómeJ:
Es ter. .

1.911

1.910

1.909 "

'ELVIRAMERINO. Jenaro; ñljo' de
, Jenaro 'y ,de .Guadalupe. domiciliado
últimamente en Madrid, calle'de San
ta Isabel. número 15, piso segundo iz.:.
quierda; comparecerá el día 22 de

~ Abril ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de estaCort.e,
sito eri'la cane .de la Magdalena, 00
m~ro ·:22,' principal, 3',celebrar'juiciQ
d~ faltas; por lesiones. instrtúdo con-,

, tf~ ,el misn¿o.· ".

:, FER."l'ANDEZ PEREZ,Justiao; hijo
de Deogracias y de Juana, domicilia;.

. do últimamente en Madrid. calle de
Andn':s MeIlado, número 35, piso- se
gundo; comparecerá el dia 22 de Abdl
ante el Juzgado munic¡palde~ dL... trito
del HOspital, de esta' Corte, sito en la
calle de la Magdalena. número 22~
principal. a celebrar juicio d~ falta,.
por burto y lesiones, instruíii~ contra

1.904" ':,. :':~"

, APARICIO sOBERa. Severino; hijo " FERNANDEZ GARCÚ"ÁnSél. (nI'
(le. Angel y de L,aura, domici1iaq,o últi· ; "el"Corbata"; ~o de Anto?io y de
mainente en: Madrid, calle de 'Augusto . Carmen; - comparecerá. el 'dla 24' de
l"igueróa. ,ni:rnero 29~pfso';tercero Í'Z-· ' Abril ante el Juzg.,'ldo rooníCipal del
CJ!Úerda; ,'~olIlp'<.'fr~e'rA ,'el "db' 22,,'de : distri to del Hospítal,¡.~eesta Corte, si
AOril,ante .e¡J'~gad9mt¡hítipal·d~1 : tI) en la calle de la~agdalena.núme
distr.'itl>: ,del H.ospital. de esta Corto, Sl~ ; rD 22. principal, a, celehrar juicio de
tí) en.la'e-alkde'la'M::tgl;lslénnt ',mime", fáltns;' por, ,escándalo y lesiones,ins
ri> 22"l:iriDdpa'1;¡~, celebl,'~Juicidae' truicfo contra el mismo.
'faltas. por desobediencia 'Y escánda
lo. instruido ~Or:Ltra el mismo.

·;'AvILA !I,-IATEOs, Emilio;, hijo' :de
José y de 'Tomasn,domiciliad9últi~

'Il1ament9, en!lbdnd, Amparo.núÍne
rp 72;pisP' 'principal; c~mparecerá el
41.a 24 de Abrji ante el Juzg:ado muni
éipal delilistrito del Hóspifál, de es-,
ia'Corte. silo en la calle delá l\Iagda
lena, nÚllle¡'O 22. principal, a celebrar

1~903

ANTELO, Andrés;);::... de desconoci
do y de ~Ia1'Íá. domiciliado última
JAent~ .en, Ma.drid•. calle ~!,!IAguil~. ~ú·
m-ero, 14., eÍ!tresueIO;:comparec'erá -el

.diá'2(peAlJÍ"Uatite' el Juzgado Hiu
Jj.i~i1>aI~·.der'·diSfrito .del ,JJ.~spital. d~'
esta COrle;"si to 'enla :calle de la-Mag
daIeJia,' riú¡Uero22~prii:Icipal,a-cele-.
&ár juicio' de 'faltas~''pO! daños~ ins'"
tñifd04;:ontta elinismo yAntouio Sa-
Jas.,l\furtincz.' "',,' I , " ,

• '.:' .• ~:¡,
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SAMANIEGO' ABAD, Maria~;' Mjcj
de Pablo y de Ma:rfa; dOl11iciliaro ii1~

timamenteen Madrid, ea:1'1e de M:u:rza..
nar.es" 'número 13',piSO'primercr, eom..
pancerA él' día 24 de 5bñl sute- el
Juzgado mlluicipal del distiitO cfel
HospitaJ.. de esta Corte" sito ert 13- ,caBe
de la MagGaIens.. número 22, :grin:ci~

'pal, a ccleñrs.r juiei:o de. falta~ pGlI
amenazas, instrufd() contra' el nri'smo..

1.933

~MAIlTJN, carmen;. 'Jllj¡'
de FermiB' .y.' de ¡nana. cIouúciJíadá;

. úlUmBmente Ut- Madrid" ronda de se,.
aavia. nimie:ro.17 baia; .com'pueeed el
dfa' 24.4e .Al.rilante .el Juzgado muni·,
cipal.deLdlSmto deI.lIOspifal, de~

: Cf¡¡rte. sito. en & caHede. lalf~
; na, número 22~ prineipiif;, li ..;,;1iili~";:'

jwcio de faltas, por desobediencia- Ji'
malos tratos, insb=uído contra la:
misma.

1.924

1"

cerá el día 24 de Abril ante el Juzgac
,do mmriieipal'fIel ~aidel .Bosp:.i,.

PINEDA SAEZ, meal'd'a; hijo de- ,tttI, !fu' esm Corle, sit& eH fa~ d4f>
Bautista y de María" sin domicilio; la frIagdalena, mimenr22, principa~
comparecerá el dla 2t de Abril ante •a celebrar juicio de faltas, por daños,
el.Juzgado municipal del dJstrilo d.el instruido contn- el miSmo y Andrés
llOSpifal:,. de' esta~ sito Or la'..ca- 'Antelo.
ne de JaM'agda:leJm. miroero 22, pril1'

,.,clpaI,. SI: eefebrar fi:liero de fUtmf; por'
desobelliencia. instI1Úd(¡ contra: el
misIUO.

• BOl>:B1GO 1.AG1:JNAs~ B.esUtulo;hr.,
je de Fmufa y' de FilOmena,. domid
liado. últimameDJ.een Ia.calle de San

,ta Va1entina, Jiúmero &, bltju .(Teiuáú
· de las v.ictorias); compareced. el día
· 22 de Abril ante el lutgado muniCi
pal del distrito del Hospital, de esta

; Corte, sito en la calle. de· la~
na,. .úmero 2Z,. ¡ninr.ipal, a .celcllrar

'.fnido de !.alta$ plilr infracci6n dé bl;
ley d~.~ iJJs.truícld C011tFa el:nií:mro'.

1.932 ~"

SliN.cHEZ ~O, Luisa;.' hIi,i,a;
de:.Bieardo· y de Marg<Erüa" domiciGa,..
M;\\ltimamenle en Madrid, caBe del
~,,~G72wpiso¡pcin~

.: 'POLO. PAHUo.,ESperan1:3'; bija- de-: cempar.eee:rác.el día U de Ábr:llaDie.et
· :Ma1lUe1 y de J,fainre-l.a, domícmada.·'.' t1J.;.. Jazs;Jda JJlUl'Ñ,cipal del distr:ítu: At.'
ti .Hos:p-ilil1, de-.~ Corte.,sitil,en l3.c:aD'a.

ina:rnente eIf'lfgdrid, erlle del 1i:mpa.:.... de la :i\:Iagdalerur"nÚJner.o- ~pri.nci
ro, números 12 y 14r eompareeerá e!' .pal, a celebrar iuiciorle fana~ J1O~

· día 22 de Abril ante. el Juzgado muni- amenazas, instruido contra Emilio AVi.·
cipa! del distrito del Hospital, de esta ,la Mateos.

: Corte, sito en la calle de la Magdale
, na,. :mlmero ~ prind~ a' eelebrar
· iUiciod~fa1f.as-, pur- rlaños y eseánd~'
· lo" ~fiúdo emrtnr.Ia, misma y' etr':t. .

1~2~t .-

1.919

1.920

1.921

1.9~2

PINTO MAJr1'1NEZ, Agapita;" Bita- tf-e
Safmnino y de Juana. domiciUada. id:..
timamenteen- Mad'ríd~. ea1l-e del' Am-

lIER1~ANDEZ CASADO, José; hijo paro, número 45, piso segnrrdo ceno
~ Sam1ia.tl)y da~ dnnUcil!i:ado tíl- ',' tro; comparecerá el dfa 22 de Abril
limamente. en lla6lrid,. ea1Je d~ Gene-' . ante el Juzgado mmric:ipal del' distrito

, del Hospital, de es.la Corte, sito en la
c:¡lle de' fa: Magd:rlellá. .JJÚmePa' 22.
prfndpa;I¡a.. celébrat:' juicio· ffe falfast
por lesiones, "inStnrlid'o' contra· J'UliáD

···..QVar.ez f;.Kll:latgt:j. :

LLOPtEz.~TE CL~r-~, Sofía; hija
de Segundo y de Teresa, domiciliada
~enteenMadrid, -calle ,del:Am
paro':" ~() 23,.,~ ~;
c.omPSI'llCerá,. ,doma U· -de. Abril ante
elJu~ado nnmJcipa} ,ñel.di&trüoGel
UoS.Pltia4 de.-esia. ÚOIfe;.süo ea~, ca
De de. la Magdalma,. JWDlero 22". prin
típal, :a. celebrar juiei& <le ~"p0I:'
leSioDes,. iDstruido cgutra Á:BgeIa .(No
"'la ilocaza".

. ltOv.EitO.UWFZ,. Cesáreo'; hijo de
~.Y de Níeolasa, domiciliado óI";.·

· f.imamen1e ea :M:acIr.id;:calle. de Aafet
'nio de Padua, nUmero 21" piso prin-
clpal;comparecerá el dia 22 de .Abrir

· ante el Juzgado municipal del distrito
; del Hospital, de esta Corte, sita en la
·cane de ,la :Magdalena. amnero .22, 1.935.
prlncl~ a 'eeIehriu-jnicio defaltar..... .' .'

· p&1' daños: y JesioneS,;instrnklo CQutra, , . SELAS"'~Anides;do~
ellIÚSIDQ.. . . . ': ' áltimsUne.He en. Madrlct eane de A..,.

, ,~,. nmnem···~;.>b8lo; .C!~

1_. ·d..el··c11&.22. 'de Alttn &:!de el~

hlJs:t"=Io~V:~~.':?.~~~:=¡;
eilio; compareéerá el dla ~ de ,Abril cdebralt~ de~, I!.orl~
-ante el Juzgado m1JDiclpal de! distri- ,"

()RTIZ LÚPEZ, Anlollio; hijo de to del Hospital, dtl esta Corte, sito etl 1.93& .
Inally de María..domi~adoúltima- la calle de 1Il Jiagdalena, nlÍmero 22,
mente ,en Madrid,~une de Emha3a~ principal, a ceIebr:D' juicio de faltas.. VARONA, Benjanifll; doinJeBi~
res, .númeTo62.. piso segcndo, núme- por hono, instruido contra el mismo.. últimamente' en Madritl, cll!e del Qto;
ro l>; compareeeráel dia 22 de Abril' nera!~ niunero 1,;. comp3J'~
ante el .Ju:¿gado .municipal elel distrí- 1.93'0 rá el d~.22. de Abril ame e~Jl1&t
to del Hospita4 de esta Cm1e,5!to ea t:nJJU~al.del distrito del 11 - _
la-calle de la. Magda:lf!ua, nñmero 22.. SALAS MABTlNEZ. -Antonio.; hile es1.a ,.corte,. 5it~ en la <;aRe de la "
princl.pá!¡,'. a celebrar':i~o dé falla$,; de Andrés y de Maria. domiciliado úI~ daleA37 ~ero 221 prin.clpaI. 11 c..etI!'
;JO!" lesiones, Drstrutdo t'ontra elm~' tiw&meritc.en Madrid, ealle d~ Luciea- I brar fui~o de :ralt~. por &~ ..
~o y otra. I .. núme:r~ ~~~~rp-.i ~~ar~- ~ contra el mISm\)o



..,.,

..1.'949

13. 'ORmO~,Thn']ium; cuyas'>~CRtá&
cli'C'ünst~s .'J""oI- "yuitks:DO 'eo¡¡stan~oo
autos, que diju'-viVir'en Madril, 'dJ1(
de Alcalá, número 84 duplicado, y cuYQ.
actual domicilio ~ 'paradero se ignora~
eomparecerá el dia..16 del actuci me(
de.Amit, y"hora 'de'las "oace de w·ma
Vana. "ame '<~l 'TriblmaIllftJfli-cipál :dtJ.,
tl:iStrito~de'"BMna.,.i$ta,,~·esta €Grte,._
ecltbrnr jttieia(te faltaS'f)Or .daños, N:io'
M1tiui:1é'ro~S.142-de. 192ft

.-EAL1DN..~n.:Eiui~; ·.ode: treh1t;(;J;
seis _,.QiiQ$, _casado, ,CónSu.IadjUl1tq'ikI
ASlIato&·ltidi~e:nas_.de :fIaneia en ''!&a:

. ro. ._-- - - -;)' ".ID' - d Atn!ll.tkri 'VGUine:Z:,\lU<Un~'........~_." _ lQ·-e .-'-"'.i~.l"
de .su&U&a, qwi..dijo. ..,viVir "en 'Mi\U';lU>;
caI1e.de_A1ClCha,..-uwn.eroS:8y'10.: Hotel:
,umv~r~I.;y CUY<l ~.doniici.1íh.~ \
paradero..se¡i,gaara; comp~eeera eI'~¡
30 del actual mes tle Áoril, y. hora .de.
las once y media de su mañana. antee1:
Tribuna) municipgl.~ldistrito de.~~.
navista, de esta Corte. a celebrar JUlmo
.de .,IaYas ;}Iar ',daíiofl. _jo ,el mímero
2.539,.;fte ',1829a

BN-RliA. 'Fl"aneiseo; -eenduetor '11tH J
automÓ'Vil númerQ" 29'.9f5l\!., CllY.
demáseircunstancias~rsorra~;no :
consta-n de antos, que ·dijo ·vivir"-eU :
'l\fa9I'fd, eaUe de Jcrrge'1'uan, nú'mei='O;
"75 Y C'tIyoactual domiéilio 'Y lJ'!iTatfe,.
'i4seümora;compareee7'áA el díidJQ

.
'CQYO ,.aetnaI ~cili.o .Y .paradero.S6 [
~ra; .alilQPa~á.el .dfa16 ~dél ~<
tud~_mes.(}e.1Abí-IJ,.!s 'hona, i:le':la~:dí~
de;su~~, ante~I:TcibunalmmJ14',
cjpak..tl.el¿Qi.strí1o- de'Buenavista, de -esta'·
Corte. a celebrar' juicio, 'de 'tallas..por

. daños, bajo el número 3~lt5 de '1.929'.

1.94.7

ASENJO VERDU, José; cuyas dCmás
cln:uBstancias personales .no constan de
'autos,qne dijo vivir en .Madrm, 'calle
deCraz del Hayo.'-nÚlnero'39. -hotel. v

.~~~ibBlonpile~de~.1I01~k
~ehperjuiao~ __iba-"a .hJgar.

1.942

ALVARO GUIJARRO; Ruperto; de
quince años, panadero;. natural de La
Mó:tilJa ~fSezmiá)~ hijó-:tIeJadato,y¿de
Pr'l!'denci3,'qlleidi)o :ririJ:'f_llaIUHe-::d.e
Tori'ijO'S, "PfJf1adefia ;compal'eCa'.a· ce~

día '!'A dH '-J'ro.o'~rde·IMayo. ''1
Imra-;j~bs .diez ~BJeldiattre mlI1Üana,
en'ür,sáb'-'2Udíe«cia{dél.h:lz,gácromwJi
opal -&1 'wstiitt) de iBuenavida, ;'de
esta'€01"te,--Si.tor~~Ja¡cldJe;üe;BeI&1,:I1Ú

mer.o ~2. 'PÍSO':segun(io,'aceléDl'a'r IJtI
QP'Q11mro 'j.Uieio "de' fMtas.~baj(ll·ll"ti.ú.;,

mereo'288'üe~t93(J,'J1él' ·-estala.

·~:t';'1J43

'ARIA.S 'RICO, Antonio; Jr.ttt!ri-1 ~ije
Castroverde '(Lugo). chofer, 'que ~'dijo

vivir en Madrid, calle .de Alcántara, nú
meero 28, porteria,"'Y'wyo actual domi
cilio y paradero se ignora; cúmpareee
ti ¿t'-Wa'3t) del'aduM 1DU*<:Abril,
y"ilera. 'de~fas-'idiez';ij,c'~'~,.rti!te
él"l'.P~ ~ipál'-~l,distrito tCie
13uen:nista.1de .'e$ta~•.!a -~"f:f1ebnlr
jirlei(l de.?faltU'J')01":lesi$les'-ini~ti:RíJ..
mero-·~!de·l!lsO_ . ,. .

"·:1:.944

,~ARINO¡CASTlUO;.~;·.de-d~
y:'lltIeve mos, :csóUero~-certiiero 'med
liico.ntttoraf:lfe Tor:nelfosa < (Gnidal:ija
r.aJ, hijo' ,de ,Benito y ,de 'Víetoriarnt,
que ~d..ijo 'viVil" ~en -lbdriQ.. cille-de·:AJ..
ea1(l, Ililrnero -178• .ewlr-to 'hajo.".y;~o
actuál'domidJioY'paratlern,' se ~orn;
comparecerá el día 16 -del' actual
mes de Abrii, y hoI-a de ¡as doce de su
mañana, ante el Ttibtrnal municipal del
distrito de Buenavista,.de .esta. Corte.. a
eeJebrar_~jttlcto'(fé- 'faltas ~1701"'~
lo, lr.üo :ehiámera'1~·de·193(J.;. .. .

--r~'94..a.'

:Rn.LES'lEROS :..Ro:ro•.'.Josefa; "de·t

TéilItltr$ Qiías,.;~oI6e:.r'a.~hija 'de i&ID:- f
i;ia@)':'y'~YO fitDal :dODliellio.Y,JI~I
-dero-!3Ie ·~;ccampar~rA,...~ t
DeJtt'érDlQlo.~en:¡;r() dia~·m e1.Juz.
gadot 'OOlD1itipaldel>;d'istrito .de .1llM!"
~, tde'>esta ,Corte. 4'Iille'de ,Be\é.J¡,
:mí:mero:2, -8 iSátiR'acer !as ;'l"e$P~
bitidadcst:ausada"J'eD·'Ü.,illicio ,de ,tat~

< tas seguido eontnlla KÜsraa. po~~- 1
los tratos, bajo el número 2.730 ere 1

- ,¿lHmGUI ,:F"EIlNAJtD~, .G6sWi«; 929, así COlDO pílrn ser constituida:.
~,de~~3iIo-constan, arrest<i.-da en su domicilip para. qu.e I
~'.cu»o¡aetaal~donDeilio'Y{P&rit!ero¡~ ~plala pena .Ie ,wresto que I:e.ha:
-igno:ra.;;compa-recerll .. :eI-·dia.~:del.·a& --sido. impuesta; ~ciJ)ida pue, d~)JW í
:.toal JneS-oo ;kbril",.~m:n-a,,;dedas diez ",edliea:rlo,1a"pal'a¡:,á el:pefj.uiciQ..~~:
y media de sn, :maóaaa~ '8Jlte el Tribu- -haya· w3flT.
nal ronnicipal del distrito de Buenavis
ta, de esta Corte.. A .eelebrar juicio de
faltas por hurlo.

:=;'F.í937

"':VP'NtOSA~BE~';.:p~ ;';.Ji¡jo íie
N.emeSi:o S "de ''''Eus~ ~o
únimamenf~.-en~drid.·paseo-'tie"r..n
V1&illI, ·núntero '28,:bgjQ; "comp:n-eée-,
t'á éi~día:'2-f \te .lkbrll ante--- eLJ~:üla
rimnfcip¿l ~de!*ljstii-fo ,'dé:l rH~tal~
.ae esta Corte, Sito -en 'la -c~He ,'de "la..
Magdalena, núrse¡-o 22, pri1Tcipá.l,·a
celebrar juicio de :l'\1tas, por infrac
cióñde la ley de"eaza, instruido con
t¡;a el mismo.

'1GJas

. 1mImNES 'MORENO. 'Mroruel;lñijo'
'de Jkeo\";gifda, .iioarli:llilid:o ''illtima·
:nteAteen .Ma.diid. :c:á1le ~.dd General
Lacy,;~funero;.34,-pis? errtr~o.lIá- "
mero','~;ronwlrreceta el :dia '24 'de
:Abril -ante ~el;Joz,ga1jo :nnmicip.al . ~f!l
ttistrfto dérHospÍb1, -de-esta Ccn:te,"S1
lO en~Ia,6ille de·~D'$.;núme
ro' 2%.prine;ipáJ. :a..eelebrirr' juicio :.tf:e .
:faftas, : por 'leSiones,~mStmfd()''CCm1ra
'i:l',,,-úisTItO. .

ALCALDE, Angel; cuyas demás cir
cunstancias yactu.al domicilio o para
dero se ignoran; comparecerá dentro
del. término de ,terc.ero...dia e.n .-el.,Juzga
do lil~icip'a.LcleI.di&t1'ltO'.de ::BlilCIIavis·
~de~ta.Cor~ ... cane jle"BeléJ;l•.niJme
m-2, .:.á...sátisfaCer: las--,l:éspe.lJ,S;lbllidaaes
caosarlaS:,en ~elljüicio .ae.:'f:alfas:3e-SUido
c.ollb;a..jl,wismo p'o-r;malos.trat~:bQjo

el :uúmerli.2:279.de :l929,....m como.psrtl
$U. coilsíitofño .-arr:es1a"do...en'SU.domici- .
Jio~í>ara.~ .auqplata;j}ena.Ale arres
to.¡§1e.,Je ..ba¡sido ilrlpúé..W¡•.~J}~
~ 4~1JO·:.Veci.fiém:lQ! J~;~~, ~!!@a
.juilia--qIle ha.ya¡~ar.:

1.940

:A:IJV.ABPZ f'1NIJ.ALUEM... :Matras:; ':4e
~tmete 167s. ~adio, ···~drauffeu:t'"',

lWo1ie"J1faImeI' y 'Fhmf:iSea; 'DabDal,de
'VaIm!tones(Mmlrid).·Cuyo· aebJaJ .(lo.
micitioy pañrdet'{'l :re ignora;, eompaye-
-eerádentro "Eiel't<&mino .de ten:ero· dia
mi el Juzgado municipaluel cfutrit()'d~ :
Buenavf.sta, de esta· ÓJI'te¡ eal1e de' Be-
Un,. ·núa¡ero2. a satísfa<:erms respon- .
sabilidades causadas en el. jnicio de fal
ta.s seguido euntraL1 mismo POI" impru
dencia,.bajo eLnUmero L669 de 1930.
aSicomo .llaraserC(¡nstitufdo arresta
do r.l SQ. domicilio para que eumpla la
J)~ !le arresto que le ha siaoimpnes~ .
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1.962

Belén, número 2,- s. satisfacer las res
vonsabilidade¡,s causadas en el Y.dcio
de faltas li&.gWdo ,OQntra el mismo, por.
imprudencia, bajo el número 1.542' de
1930. N3f como para ser constituido
arrestado en su domicllio. ,para ~e
cumpla la pena de arresto que le ha
sido impuesta; apere-wido que, de, no
vuificarlo, le :Jarará el perjuicio a que
haya .lugar.

BUENO SEBASTIAN.Vicente; de
'V'einh'trés años. soltero, chofer. nal:u.
ral dft Butjasot ,(Valencia). hijo de Vi
cente y Dolores. cuyo actual dotnici
Jio se ignora; comparecerá. dentro del
término de tercero día, en el- Juzgada
municipal del distcito de Buenavista,
de esta~orte, calle de Belén, ,número
2. a. satisfacer las responsabilidades
causadas en el juicio de faltas segui
do contra el mism0..t por im.prudetida.
bajo el número 2.0,~4 de 1929~ asf C~
mo para. ser constituIdo arrestado- en
su doínioillo. pata qne cumpla Jape
iia de arresto que ie ha sido ini'pues
taj apercibido~ de no '\>'erificárJe.
le parará el perJuici() a que haya lu-
gar. '

1.963

CABERO CONDE, Julia; de veinti·
~i~e años, natural de Madrid, hija de
DIGdoré, y de Saturnina~ que dijo vi
vir en Madrid, calle de Cartagena. mí
lUel'O t6JD,oderno, euarto principal jz.
q.ui5rda y'cayo actual domicilio y-pa
radero se ignora; comparecerá el dia
12-'delpróxinto 'mes de Mayo, y hora
de las dieZ de su mañana, ante el Tri
bunal municipal del distrito del Bue
navista, de esta Copte~ a celebrariui
cio de faltas. por lesiones. bajad lui'"
mero 164 de 1930. .

1.964

CAB:RERA. Luis; -~yas demás cir
cunstancias y actual,.c;lomicilio o pa
radero' ,se ignorllnj comparecerá,· den
tro deltérmiDode ter:cer-odia, ep el
J:uzgado municipal del distrito de,Bue
navista, de esta Corte, 'calle de~ Bélé~
I!út;nero 2.,~ sa~facei .las. resPRns-abi
lldades causadas en el juicio de fal
tas seguido· contra el miSmo, ,por ma':"
10$ b;ap>s~. bajo el número 2.354 de
1929" .asfcqmo para. ser coIlstítuido
arrestado en .sudómicilio, PlUa· que
cumpla la pei;1a de arresto que le.__ha
sido impuesla; aperCibido 'que. .de 'ng,
yerifiea.t;lo. le parará el perjuitio a
que ha:ra lugar.· .. ..

1.957

1.951

, .. ~ .:

la pena de arresto que le ha sido irti
puesta; a~:rcibida q'Ue" de no verUl
earIo, la parará el perjuIcio a que ha
ya lugar.

BLANCO, l'Iaf'iaLuisa; cuyas de
más circunstancias y actnal domicilio
oparadeco se ignora;· comparecerá,
deIÚI'o del tén;nino de tercem día, ea
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista•. de &'ta Corte, calle de Be
lén,' nÚ1ner9 2, a 8a~eer las res
ponsabilidades causadas en el Juicio
de faltas seguido contra la misma, por
malos tratos, bajo el número 2.526 de
1929. asi como pata ser oonstituída
arrestada en su domicilio, para que
cumpla la pena de, ~rrestQ que le ha
$ido impuesta; apercibirla que, de no
v,.eriflcarlo, la, parará el perjuicio a que
ha~'a lugar. .

1.965

CABRERA, Mariano; cuyas demá.
circnnstanciasyactua.! domicilio. o
paradero se ignora; comparecerá, deÍt
tro delt&mino _d~ -tercero.. tUa. en. el
.Juzgado ,municipal" del disbi.to de
Bucuavista,.d,eesta .Corte, calle de Be
lén, número 2, .a satisfacer las· respon
sabilidades causad'::.s en el. .juicio de
faltas seguido contra' el mismo. por

BEHZAL GARCIA, Máximo; de m.a,los tntos, bajo el nlÍmt"ro ?35tde
treinta y un años, soltt\ro, chofer, na~· 1929, así como p:u-ase¡' -'¡:ci..stituido
tuml de Segovia, cuyo actual domjci· . arres~ado. en Stl domicilio, paru que
Ho o paradero s~ ignora; comparece· cumpla]3 ·pe·na de arresto ·quele :}:la
rá, dentro del término. de te.cero día, ,sido impuesta; apercibi dó qu~, de no
en el Juzgado mun.icip2.1 del distritoverificarI¡¡, le parará el perjuicio a
do;! ,BIl~!l.ayista, de esta Corte6 eaIle de Que h.a~:a lugar.

1.958

'-BLAZQUEZ l\iAGNO. Gerardo; de
yeintisiete años, natural de -POfriño
Wont~edra), CU1'O actual domicWo o
paradero se ignQra; comparecerá, den
!ro del térm1no de tercero dia, en· el
Juzgado munieipal del' cUstrito .de
Dueaavista, de esta COrte, calle de Be
lén, n¡jmero 2. a satisfacer las res
ponsabílidadss causadas en el jnicio
de.faltas seguidoCQ1}.tra ~ mism~,por
.u:n.prudencia. bajo el númerD 2.312 .de
l'9!9, así OOID9 para ser cons.tituido
arrestado en. sudomici1ío para que
QUinpla la pena·. de aI'Testó que le ha
sido impuesta ;,. apercibido que, de no
verific&r1o, le parará el perjuicio a que
haya lugar. _ -, '.

.1.959

BELLO CANO.'Francisco; cuyas .de
más circunstancias. personales .. no
constan de autos,' que dijo vivir eO
Madrid. calle de Vlllal1uev~ número
10. y CUYo ai::tual domicilio y parade
ro Se igaora; compa!".eeerá .el dia 30
d,e _Abt,"il, ' Y -hora de ··1a5 . diez, de su
manana. anle el Tribunal municipal
aeldis.trj.to' de BUetulvist:i; de - esta
Corte>'a' celebrar Juicio de falta$, por
dañós;hajo :el Iiútnero3~155 de 1929...
en concepto· -<!e ,t~tigo.,: .

': ; 1.960

- BENITO: HERNANDO~Marce!ino;
de veintiséis' años. soltero. -chofer, na
hiral de Gallegos de la Sierra (Se~
via);-bijode' Teodoro y -de- F :gina.
que dijo vivir en Madñ'd, carrE:::ra de
Ar-agón. número 146, hotel. y C,-iyO ac
tual domicilio y paradero se ignora;
compaJ".ecei-á"' el· dia: 16 -de Abril, yho
ro de· las' 'diez y 'media, de·· su·" mañana.
ante el Trihnnal municipaldelllistri
to de BuenaVista, d~· esta Cortc~ a ce
lcbrar juicio defaltns,pordaños. bajo
el número :2.943 de 1929. ..'

1.956

BLACH~:WREDE "WALSON. Floren~
te; dc cuarenta y nueve ·\1005, casatlá.
natural de Dambury (Estados Unidos), .
hija de Jolm y dé :Helen. cuyo actual
llof'nici!:'o se ignora; comparecerá den
ln» del tériniDo de'-ierceto día en elJuz
~ municipal del distrito de Buena-

.. ',-de-.eStaCor.t~calIe de Belén, nú
~ro 2. segundo. a satisfacer las res
'1)on,sabiIioades a qucha sido,condenada '
-en'juicio de faltas seguido eldicbQ, Juz~
.fado contra -la misma bajo el número
t ...891 de _:1929 por lesiones; apercibida 
fUe de no verificarlo l~ parará el per-
llicicr a que haya lugar. -

::'

1.954

,BAUTISTA F:ERNA..'1IJDEZ.; Jua.n, de
tr.~inta y el.n.Ce años.,. casado, chOfer.
tinural de Almódóvar del Campo (Ciu
ad Real) 6 hijo. - de .-Pr.es.'eritaci6n y
Fiancisca~ ~OUyo a~domic:me y
)'andero se lpora; coro.parecera. d9ll
Ho del térnunv de teNero' día. ea el
Júzgado municipal de! distrito de Bue-

tr-la, de esta Corte, calle de Belén.
. er.o 2" a s.atisfa~r las responsa,bi
a'des causadas en el jnicio de faltas

h~ido contra el mismo, por impril
:féncia, bajo el número 2.135, de 1929.
i51. corriO para ser constituido arres
'$ilt1o: -en su domicilj,9parn que cumpla
~ p~na de ·arresio' que le ha sido lm
J.1\!AA.,.. ta. ; .apercibido q~e.d.e .no verifl
~o.. l~parará el.perJUlCIO a que ha-
..~ ·lugar. _.", . .

1.95.5

BLANCO. María Lnis8; de veinti
Tés años, soltera.natul'ál de Ciempo
-~los- (M-ndrid), hija de Fernando y
llana. cuyo actu:JI domicilio o para
~l'O se ignora.; ccmp.. arecel·á. dentro :.1
:4.eI término de tercero día, en el Juz-'
~ad? municipal del distr~to de B~e-I
bansta,-dc esta Corte, calle de Delen, •
&lf!!'llero 2, a satisfacer las responsa- I
Jillidades causadas en el juic.io de fal- i* seguido contra lu misma, por k- 1
~nes. baioel ,número 2.651 de 1929,
,. como para'ser constituida arres- I
"d~ en su domicilio. para Que cumpla

'jIel &-Ctrial .mes deAbrll, 'y hora de
las .once de Su ma'cana. ante el Tri
bunal municipal del distrito da Bue
jt¡lvista, de eMaCorte., a celebl'ar jui
'~ de fal4ts, par daños,· bajo elnú-
inero 206 de 1930. '

1.953

BARRENECHEA FER.~.A1\"DEZ,Vir
linia, de veintiocho años, soltera, na
~ural de Cosío (Santander). sus !abo
fes, que dijo vivir últimamente en Ma
4.rrid, caBe de Vinaroz, número 4, piso
bio; comparooera, dentro del ténn1
~ de tercero día, en el JllZgado ron
~cipaJ. del distrito de Buenavista. de
-iSla Corte, calle de Belén, número 2.
.. satisíacer las tesponsubllidades cau
~adas en el iuicio de faltas seguido
tontra la misma, por malos tratos, ba
Jo el número 2.285 de 1929, as! como
Ilara ser constituida arresto da-en su
_~o-micilio, para que cumpla la pena

¡' la ha sido impuesta; apercibid()
e, de no verificarlo; ,la parará el per....

nicio a que haya lugar.
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1.966

, CABRERA,. Rafael; cuyas demás cir
eunstancías y actual paradero se ig
Doran; comparecerá. dentro, del tér
lnino de tercero día. en el Juzgado
:p1unicipal del distrito de Buenavista.
~e esta Corte,' ~ne·de Belén, número
2. a satisf~tcer las responsabHidades
causadas en el juicio de faltas seguido
contra el mismo. por malos tratos, bajo
el numero 2.354 de 1929, así como para
ser constih1ido arrestado en su domi
cilío p.ara que cumpla la pena de
nrresto' que le ha sido impuesta, apel"
~ibido que de no verificarlo le parará
~ perjuicio a que haya lugar.

1.967

CALDERON RODRIGUEZ. Juana; de
veinticinco años, casada, natural de
Madrid, hija de Tomás y de Feliciana,
~e dijo vivir en la Ronda de Toledo,
número 6" Y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá. el
día 12 del próximo mes de Mayo y
bora de las diez de su mañana. ante
;el Tribunal municipal del distrito de
,euenavism. de esta Corte, a celeb.rar
io1cio de faltas, por malos tratos, bajo
.el número 272 dE 1930.

1.968

CARO. BEBIA, Servando; de 'veinti
nueve años, casado,. "chauffeur".n'atu
riü de Madrid, hijo de ,Greg01'io y de
&oledad,q.::::~ dijo vivir en lacanede '
1,8, Manzana, número 15. y, cuyo ~ctual
domicilio y paradero se ignora; com
pa~rá,:el día ,30 del actual mes
de Abril y hora de las once de su ma
Jiana, ante el Tribunal municipal del
distrito de· Buenavista, de esta Corte,
a' celebrar iuicio de faltas, por .. veja
ción, bajo el número 2.970 de 1929.

1.96.g

~ CEBlUAN MIGUEL, Pablo'; de vein
.Jiséis añoS, casado, albafiil. cuyo· ac
JuaI domicilio y paradero se ignora;
poni~8recerá.deÍJ.trodefténnino de
tercero. día; en el Jnzga~a municipal
'.del diStrito de ,Buenavista..deesta
torte, calle de Bailén, número 2,a 5a
lisfacer las' responsabilidades causa-,
:das en el juiciade faltas segui~ocon
lra el mismo. por lesiones; bajo el nú
mero 1.841' de 192.9, asr- como para
ser constituido arrestado eIl su domi
'~o para .que cumpla 'la. pena de
,auTestOque le ha sido impuesta ; aper
cibido que' de no. verificarlo le parará
el perjuicio a q'Üe baya rugar. '

-.' COCA YALENTIN,I>ionisio; de cua
renta. y seis años, cilsado, carrero, na
tural :deYallildolid, que dijo vivir en
:Madnd, P,nsaJe del Pradíllo, número
12 (P'roSJleridad).y cuyo actual domi
cilio y P3radero. se' ignora;comp:tre
rá el dh 30 dd' nctual mes de Abril
y hora de las díc7.de su mañana, nnte '
el Tribunal municipal del distrito de
Enenavista, .de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por Icsiol1CSJ bajo el
número ~:235 de 1!}29.

1.971

CONDUCTOR del automóvil núme
ro 24.246 M:., cuyas demás circunstan
cias personales no constan de autos,
y cuyo actual domicilio y p3.radero se
ignora; comparecerá el día SO del pró
ignom; compll.recer-á el ü!a 30 del ac
tual mes de Abril, y, hora de las diez
y media de su mañana, ante el Tribu
nal municipal del distrito de Buena
vista, de esta Corte, a celebrar juicio
de faltas por daños, bajo el número
3.236 de 1929.

1.9i2

CONDUCTOR del automóvil núme
ro 3.741 Z., cuyas demás circunstan
cias personales no constan de autos, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el dia 30 del ac
tual mes de Abrii. y hora de las diez
y media de su mañana, ante el Tribu.,.
na! municipal del distrito de Buena
vista, de esta Corte, a celebrar juicio
de faltas pOi" daños, bajo el número
274 de 1930.

1.!J73

CONTBERAS. Pura; cuyas demás
circunstancias personales. no. constan
de· ,autos, que dijo vivir en Madrid,
calle del GcneralPardiñas, número
18. cuarto tercero,número 3, y cuyo
actual domicilio y paradero se :ignora;
comparecerá' eldia 30 del·. actual
mes·de Abril, y hora de las once de su
mañana, ante el Tribunal municipal
del del distrito de.Buenavista, de esta
Corte, a. celebrar juicio de faltas ,por
lesiones, bajo el número 1.30 de 1930,
.... ....__ ..... .,.1_ ... _ .......~ ..... _

""'1.&. ",,"Ul.I.\"'Ci=I'1.U u.::::; u:::;:aL~e.v.

1.974

CRUZ LOPEZ PEREZ, María; de se
tenta y tres años, viuda, J:latural de Sa
lamanca, cuyo actual donricilio y pa
radero se ignora; comparecerá, dentro '
del término' de' tercero dia. en el Juz
gado municipal' del distrito de Buena
vista. de esta Corte, calle de Belén, nú
mero 2, a satisfacér·las responsabilida
des causadas en el' juicio de faltas se
guido contra la misma. por- malos tra
tos.bajo el número 2.U6 de. 1929. así
como para ser constituida arrestada
en domicilio para que cumpla la pena
de arresto que le ha sí(lo impuesta;
apercibida que de no verificarlo le pa
raráel perjuicii:l a qu!! haya, lugar.

1,975

CUBILLO FERNANDEZ, Cecilio; de .
T&intiséisaños, soltero, carrero•. nam- '
ral ,de Madrid, hijo de ,Brígida Y' de •
Espe.anza, que'dijo vivir en la calle
l1e Orense, número 28~ portería, y cuyo
actllBi domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 30 del actual'
mes de Abril, y hora ·de bs dit~z y me
dia de su mañana, ante el Tribunal mu- .
nieipal del distrito de Buenavista,' de
esta Corte, a celebrar juicio de faltas
por de50bediencta, bajo el, número 205
de 1929.

19í6

CUERDO y FERNANDEZ DE LA
HIGUERA. C~tav.iai de diez y siefe

\'

años, soltera. natural de Santander,
hija Ele Fraucisco y de María, que dijo
vivir en Madrid. calle de Torrijos, nú
mero 74, piso cuarto, y cuyo actual
domicilio y paradero' se ignora;, com
parecerá el día 16 del actual mc~
de Abril, y soro. de las once y media'
de su mañana, ante el Tribunal m\1ni~

cipaI del distrito de Buenavista. de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas por,
lesiones. bajo el número 2.572 de 1929,

1.977

, CUESTA MORENO, Abdón; de vein
titrés años, soltero, natural de Valle,
cas Ofadrid>, conductor del camión
número 21.881 M., que dijo vivir en l:i
eaile de Nuestra Serrora de la Torre'
número 7, Y cuyo 3ctUal domiciHo y,
paradero se ignora; comparecerá el
dÜ'1. 30 del actoal mes de Abril, Yo
bora de las diez de su mañana,ante
el Tribunal mun icipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, por daños,
bajo el numero 2.733 de 1929.

1.978

CHIMENO, Isidro; cuyas demás eirl
cUIlstancias no constan~ y cuyo achuU
domicilio y parad~o se ignoi'a; com
parecerá, dentro del término de ter
cero día. en el .Juzgado municipal .del
distrito de Buenavlsta, de esta COrte,
calle de Relé«'!. rrúmero 2, a satisfacei
lasresJ)Qnsabilidades causadas 'en el
iuicio de faltas seguido contra el mis.
mo, por lesiones', bajo el número 1.742
de 1930. ,así como para ser constituí.
do arrestado en su domicilio para que
cumpla la pena de arresto que le ha
sido impuesta; aperCibido que de no
-vcrifiCll.i'10 le p¡¡rará ei perjuicio a qUf
haya lugar. ' .,' "

1.979

DESCAL, Tomás; de p;'ofesión ch()
fer, cuyas demás circunstancias y pa:
l'adero se ignoran; comparecerá, den.~
tro del t~rmino de tercera dia. en el
Juzgado-municipal del distrito de Bua·
navista, de esta Corte, calle 'de ·Belén.
-número '2, {I satisfacer las responsabi.
lidades causadas en el juicio de faltal
segu,ido contru e1 mismo. por impru·
dencj a, bajo el numero 7f;3 de 1929
así como para ser "0nstituido arres
tado' en su' domicilio para que cUmpla
la pena' de urrestoque, le ha sido fm4
.pue6m; ,apercibido que de, no 'Verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya
lugsr. .

1.9&0

DOl\HNGUEZ ARAUJO~Teodoro; de,
veintiséis aiios, soltero,' albañil., natu4
ral de Madrid, que dijo vivir en la ca
lle del Carden·~l Ci'meros. ¡:úmero 65.
y cuyo actual domici'1io y paradero se
ignora; comparecerá el día SO del ac
tual mes de Abril, y borade las once
y media (l. su mañana, ante el Tribu
nal munic.ip~-tl del distrito de Bnena
vista. de esta Corte, a celebrar JUIcio
de faltas. por leSÍones. baj() el núme
ro 52 de 1930.

1.981.

DROMÚSELJIMENEZ, Maria; d~
cua:~nta y cuatro años, casada. natuo'
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1.989

~~,.J!edI:o;:,.ea·¡ton8llipiO .
.~·GI&"asdemás ellO'.. '.
duc·.~JJO·;C&tlSlmJ~,~
-.e dijo' v.bir cea 'Madrid.cidIe;4e?la
~a;...n6Rlemi'f3,y·CQ)5-.taa1otlso
SRiclItío '* paradero.;n j¡gBora.,~ .
~,eblla: -21 ,dcWrorrlea1e .mes_
~ y llora' cele las IOIlctt ....... ,
~ .me,.. -el 'J!tibgga1,DltJtI!ici,pal.¡dd
distl:f1Di de;-.~......'~

'. ~r'Jde:lo'de·&ltas•..;P0l! '.ibJs-. .bajoid'3IÚmaI'o: Uj~'lk·'IU9~

4Jl9O.:

rol: -de Narros·del~ M.vibh .bija
de 'Teoooro· y- de.1aciD:ta.-que dije ri.
vil".en 'M:a:drid~ catiede Hermasi1!aj
númer.o ~ segundo; y, 'CDYO' aetwlI do
miciLo' y panadero' se ignora; eoBlpao.
1l'eCeT'.á el día 16' dEl actual mes de
Abril, y hora.', d-e las doce y media ele
;a,mañana;ame dTr4bW1al municipal,
~r dístrítode &1enav,ista,cie,~taCM-;"
,e, ti celehrar'juiclo de ialtas por kur
~, bajo el número 3.247 de 1929.

1.982

1.:983

DUEOO· del au.tmnóvil nfun. 29jJ15
M., aly.a6· demás·eire1ul6tancias pe.rso
na.ies ·l1ueons1aD. de: -autos, .que.•.~
vávir en'.lf:ar.hil!l, '.calle'de jozwe-~
mímeln.25,·ye:Q(O· ad11al domieüio .
y,'tiaradero se ignora;. :eomlW'eceri.:e1
«bao del at'lblal mes-,.' A.ilriI,..y
hura. de :bs QDCe; .6esn: mañaatl;,,'aDie
el Trih.nal m\'lrUcipal del:·dif;!ri.k)· de
BueJlarista,de esta Corte. *' eelehi:ar
;wcitnle faltas' por' dañ.os,. baJp .el' DÁo
'.:uera28fi. de :11t3;3~

1.9M

DUffiO del aut()móvil D.lÍID.; 33;$1
M., cuyas demás circunstancias perso
nales no co.nsian ~autos, que dijo vi
vir en Madrid, calle de Rafael Calvo.
llÜmel'O 1.0, Y CU)"o.aetua1 domü'Jlto y
parader.o .se .jgnor.a; '~areeerá' t!l
dú· 36' dd-actual mes·de .~.,~
hora de las- fii_~ de, SIl'mafhma,.,aDfe
el TcibUDal municipal: -del -distl'ib •
Buenav&ta,. tle .eriaCoriet.• celebrar'
flúcl.o>.de-faltas por. dD~ b»io-:el,....
JDeI» 3i1áD·d.e:1OOi.

L98á

Il"D()i del '.al8mlJvif' mmt..U4t
&, _as¡deuiáscil'J!lWlstandu~:_es- DO' CObSIfm da.autoso'Y· cuse" .
tu.al' domicilio ypa.J'aCkiD·u~ ,
comparecerá el dia SO del' :
:mes· de Abril, y hora de las diez y !

media. de su mai"iena. ante el Triblmal :
.JlU1niCipal del distrito de. ~nenavista, i.

de esta Cor.te•. ihc:elebrar jDiclo:'"~ :
"fes-po~da_jl'JaJOél, m'imero21li~ <de .
1930.

'1'.-986

ESTEBAN ALM.A.GRO. Bernardlno:; ,
de oehenta· '! un años,. viudo. TeIftle..
dor ambulante, hijo de Inocente y "1'0
masa. naturnl de Omanallil' (Cllenea);
~ttYi) actual domietlio o parad·er.o se
ignora; comparecerá dentro del tér
minG de tercerodf:a en el Juzgado mu
nkipal del distrito de Buenavista, de
estaGf:trt~, eaUede Belén. número 2,
a s:l.t~facer las l"0$ponsabilidades cau-'
ladas en el iuicio de faltas seituido .



... "lUlo

.:;.."'.\10

2.006

JUmNEZ VEGA~ .Julián; de ~ Y,
owo años, soltero, pint<u', Jjatnral "
Madrid. hijo de José yde Brigida. qD( .
dijo vivir en la. calle de Hernani. nú-;
mero 18, segnndo, der.echa; compal'&'
cerá e... día 30 del corriente. y hora d('
las once de su maiícina, ante el Trilm:
na! nmnir,jpal de] distrito de BuelUt
vista, de esta C.orte, &. c.elebrar juicli
de faltas por. actos inmorales, bajo .tI
número 2.992 de 1929.

2.007

An~x.ouDico.-Página31-

LASABTE :&ANMARTIN. Juan; de
lreintay un$.ps,as~,em.pleado.~
turalde Madrid,.hijo de Manuel y Ame:
paro. que dijo vi"lir' en esta Corte,t;:i<:'
lle .de CarUlgena, número 96 modernf) f

principal, :izqDie:rda; compareceta ;t
dia 12 .del¡¡ró:rimomes de Mayo. 1,:
hora de l:;¡s diez de su. mañana. ante el·
Tribunal municipal del distrito del.
Buenavista, de esta Corte, a celebrar!
juicio de faltas por lesiones, bajo el i.
número 16. de 1930. I

2..009

L:\..LLAVE. don Alf-onso; q~e diJf
viví¡- en Madrid, calle de Juan Bra'iOt
mimen> 34; eompal"eceráel ¡jia ·30 del

- actual, y hora. de las diez de su ma·
ñana,lUl'«!el Tribunal mu.nicipal del~
distrito de BlJel1avis~ de ~a Col"te,:
a celebrar juicio de faltas por lesiones1
de m.ordedura de perr.o, bajo el núme- ¡
ro 3.190 de 1929. f

2.001

3·)\.bril 1930

GONZALEZ, Dionisia; que dijo vi
vir en Madrid, calle de Generdel Bio,
número 42; OOIllpS'recerá el dia30 del
ac1UBI, Y hora de las díez de su ma
ñana, anteel'Trlbnnal municipal del
distrIto de Buenavista, de esta Corte,
a celebrar iuicio de faltas por malos
tratos, bajo el número 191 de 1930.

2.002

GUERRERO SEGURA, J6sé; edad de
veintll años, soltero, natw:al de Vera
(Almeria)~ jornalero, hijo de Mario y
de Aurora. querl:ijo vivir en Madrid,
calle de Elvira, nllwero 9. baio; com·
p,arectmi el día 12 del próximo mes de
May,,-', y hora de las diez ,de .su maña
na,. ante el Tribunal municipal del. dis
trito de Bu.enavista, de esta Corte. a
celebrar juIcio de faltas. po>rlesiones.
bajo el número 180 del corriente año.

2..001 bis.

GONZA.I.,EZ. BLASCO. Antonio; ,de:
diecisiete añ.os. de profesión tejero,
soltero, natural de M.o.chales ,(I.J.uadala- .
jara); comparecerá el día 23 .ciel ac
tu~ y hora de las diez de su maiiana,
ante el TribuW11 municipal del distrito'
de Buenavista. de esta Corte. a .ce]e
brar~. def.:l.ltas por hurto, b.aj..1) el
número 2.979 del año 1929.

(:;Qmpla Japella de~ que le ha!~er constituido arrest:OOo en· su domi·
sido. impues.ta, ap;:.rc.ibido ~de118 ,cilio, para que c~.p~ la pena de.
verificarlo le· pal'U'á el perpñdo a .arr.eswque le ha $1dOllDpuesla; apcf
que hsya lUg:ll"; cib!do ~ de Donriflea:rlo lepar.ará

el periuicio:a. que hay,a lugar.
1~6

t.9'!l7

GARCIADE LA VEGA. Alejan<b:'o;
de 'Veintiséis aiíos.soJtero, albañil, na
tm-al de· ·Maddd, lñio de AleJandro
y de.Adela" qne dijo vbiren.la calle
de .-Lavapiés, número U~ y~ ac
tnal 4omicilio y -paradero seigaoran;
oompareeerá el día. 12 del próximo
mes de Mayo, y horo de las diez de
su. maiiana', ante el Tribunal mlUlici
pal ciel distrito de .Bt1enavista, de esta
Corte, a celebrar Í'Úcio de faltas, por
lesiones, bajo e1o.Umero U;6. de 1930.

:1.998

GARCIA FEfu~AJ.~DEZ, Francisco;
de .treinta y seis años, soltero, chofer,
natural de Carabanchel Alto (Madrid).
bijüde.AJrtolin Y Fermina, cuyo ac
tual domiciHo o paradero se ignora;
CQmp1U"ecePá dentro del término de
t~r día a.nte el Juzgado municipal
del distrito de BlJen\1vista, de e s t a
Corte, calle de Belén, número 2, a sa
tisfacer las .respop.sabili.dadt!s cansa-·.
das en el juidode "'altas seguido con
tra el mismo, por '.!esiones, bajo el.
número 1.387 de 1~3{l, as! como para
~erconstituído8rrest:ó:do .cn su domi
cilio, para que cumpla ]a pena de
arresto que le ha sido impuesta. aper
cibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio Q que haya lugar.

GARRA, don Enrique; dueño del
autümóvil número 31.534 M.; cuyas
demáseiramst:mcias penonáJes no
CODStan en autos; que dilo vivir. en
llmirid,plaza de Manuel Becerra, mi
merot-4, 'Y cuyo {lctual domicltioy
paradero se ignoran; co!llJlareceráel··
die. 3C. del .corriente DICS .de 'Abril. ~
honl.. de las once y media de. su .ma
iia:D::a. aute el Trihnnal municipal del
dimito :de.Bntlnavúta,. de esta COrt~'
.a~ jUicio. de fallits,por.lesio-
DeS'· y :daiíOS,: bajo el DÚRlero·2.9~
".929.

iS99

GOMEZ lL\RTI, Rodrigo; de cua·
:renta y ocho afiosile edad, viudo, na·
tural de Puertolla.ño (Ciudad Real).
JlIUe dijo vtrir a Ma~ e3De. del.on
4rea. :QÚlDeJ"O t6.IJaJo;eompareeen\
.... 16dél eetB&J. y hora de .Jasan
~~.lDedla~ m-.&ma. aate el Tri
IAniaJDlllmdpal ..dei ,Gistrifo de Bue
JIIrftsta. de· etta~ a edebrar.~
eJofh. faltas. .1)01'.~ ·bsio el
:aflm«e11~.1 afio ·actuaL

2;800

T • GOMEZ TOMffi$: VieiQr1de treinta·
y' dos años., aasad(.\~ ·~nenadet'Bador, M·
Jode Vicente y de Carlota, natural d'e
Jladrid;. oompareee:rt, «entre del ter
Itiifto eJe tercero dla, en el Juzgado
Inunicipal del dish~ño de Bnell8vista,
de esta Corte, calle de Beléll.lÚImere
2, a satisfacer las responsabilidades
Cllllsmias en· el jwdo d.e fafias seguido
coutríJ.'& lDismo,t'<ir led&nes. bajo el
~úriJer62¡flOda1 -1·1129. asfcO'D'W »Al'Il. :.... --." .

2.003

-GUINEA ·VF.LASCO• .Aurora; edad
de veintisieteaiios, soltera, natural de
Jaén, hija de Bibiano y de María;
compareeer:áel- .ua .30 del eorríen:te
r.aes.y bota de las once y lllediade
SIlIB3ñ aoa, ante· el T;l'ibunal munia.
palde! distrito QeBu~:uav.ista.de~'
Corte. a eelebrar juicio de .faltas por
hurto, b~:elutiunero 3.:Un;,de 1929.

2.004

liERNANDEZ l.OPEZ, .Q)aeepcioll;
de.tr.einta afios.c,asada" natural de Sa
lanwitca; ,~recet'á•. .delltro delJér

. mino de tercero dia, en el J~gwfu.

municipal del distrito de Buenavista,
de esta Corte" ealle de Belén, nÚIne-

·ro 2, a satisfacer las responsabilidades
cansadas en el Juicio de faltas. ...eguicio
contnlJa m:ísrila,pol"' malos tl"'atos, ba
jo e1nmnel"O 2.146 .de 1929, :ulcomo
para 8er constibrlda :nTeStad8.en su
doniteifi.o, .para qaecl1lllpla la pena
de arresto que 'le .basidoimp!lesta;
apereil)ida gae ne .no. v.erlflcarI(J!epa.
rtlrAel'perjtrteio a que haya lQgar. .

2.005

HIDALGO. doña María del RDsario;
dueña .del antomóvilnúmero 21.721-1tL,
que dijo vivir en Madrid,cálle de Ma
nuel Silvela, número 41; compa.recerá
el d1a lti del corriente mes, y bora de
las doce y media de.SJ.I mañana, ante
el Tribunal municipal del distrito de
B.uenavisb de esta Corte, a ~elebrar
juicio de faltas por dailOl!,o bajo el JIÚ
meró 2.943 de tt29.

WPEZ.RX.PQS!"!'{), Eugenio; .~~
veiDtitrts· años. soltero. :carretero,~
tural de Pareja (Gnadal9jara), hijo diJj
Marcos y. de Higinia;.eompa:receri,J
dentro deLtérmino de tercero dia.~
clJnzgado municipal deI distrito de¡
Buenavista, .de .esta Corte, .calle de Beol
lén,. número 2, a satisfacer las respon~l,

,sabilidades cansacias ..en el iuicio de~
faltas seguido contra el mIsmo por:
imJmldencia, .bajo el ,l1úIIJel'O 2.462 de!
1:."29•. moomopara .ser co.mtituidO
arrestado en su&miciliopara .quf
CBIDpla la pena de anestoque le .J18
sido i!nPuesta; apen:ibido que de BOl
verülearlo le parará ~l 'JlerJuicio a~i
haya Jugar. .

..2J)1.~ .:

LOPEZ. RODRIGUEZ, "Manuel; llda.f
de veinte afios, sOltero, jornalero, hije
de Manuel y de RamoDa, natural d.
Cangas del Ntrrcea~provincia de Ovie-1
do, que~jo'mil" en 'Madrid, caBe d~

. Ayala, numero '55; eomparecerd eld:i8:
30 del actual, y hora de las diez de:
su mañana, ante el Tribunal municipal

. del distrito de Boenavista, de esta Cor...'
te, a celebrar juicio de faltas por le-,
siones y -dañes, bajo el número 3.231,
de 1929. '

2.01i

''1.0PEZ RUJ:Z, Eusebio; de cincuenttf
y dos años, casado, jornalero, hijo de·
Juan y de ,Leocadia, natural de Almo-·
guer:'f. (G;lada]:ljara), que dIj(.¡ vivir en.
Madrid, calle de Arias {PerejUera)'"
4:Omparee.el'á el dia30 del ~tuaJti
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2.021

2.025

2.024

2.023

OWI0LS, D. Juan; c.úYasdemiÍs~_,
cunsla¡:¡~ias p'ersonales' no consren ~!l;

MURILLO, D.. Hlpó,1H.o; Aho,:jlldo y
Notario, cuyas demás circunstancias
personales no c....)11Swn·. en auto~, IJne'
.dijo vivi.r en M-udrid. cnl1edc Andrés
Menado, númerC' 6, y 'c·'-lyo·a.ctual ,do- .'
'micilio y paradero se ignG-I'UU ;cotllpa
recerá el' día 30 del C01'l'icllte mes· de
Abril y hora de la3 diez y medi:l de
Sd 'mañan:l, ante el Trihunal I:nuilic.i~

p21deldistrito de Buen:rdsb., de esta,.
Corte, acelcbrur juicio de faltns, por
di;ños, b~jo'cI nurnei"o 85 de 1;:¡:;O.

:r\OVO.\ GARCL-\., Allton~o; dedieci
nueve años, soltero, sin ofido,. natural
de Goma..is (O¡'ense), hijo d~ Perfecto
y Jesusa. cuyo actual domicmo o pa
radero se ignoran; comparec~rá den-.
tro ·del término_de. tercero' ilia. en el'"
'Juzgado munH.:ipal del distrito de Bue~

navistaj de esta Corte, calleqeBelén..
.número 2, a sutisfa,cerlasre:;;pons::bi-:
lidades cnris:das en;el ju!cio de. faltas,
seguido con't·:l, eI.misrn().p~r .•ejación~
bajo el "DillnCl'O 2.745 de 192!Jó 11sí, comO
para ser constituidoarrest:ldoen su
domicilió p~i"a 'luecumpIa la pC;1:lde
arresto queJe ha .sido impuesta•.,aper·;
cibico que de no verificaflo le parará
el perjuicio a que -haya lugar. .

2.026·

'OLMEDOVALENTIN; Delnetrio; d&
v.eintiún años;sóltero. 'Curbonero, na~

tUTIl.lde Guadnlajara, hijo de Dominga
,e 1nésj Y' cuyO. actual domicilio .sej~
nora:; comparecerá dentro.' del·t6rwJ,

; !lO de tercerodia,en elJ.uzg:.ldQ ·mUoo;
nicipal del distrito de BueI1~visln. de

: esta Corte, calle de Belén, número 2.
":a satisfacer las r!!sponsahilidades can
sadas en el juicio' de faltas ~~guido
contra el misrolo, por amennzr~3, bajo
el núw.ea.o 1.50S· de 1929., í!sí. como

l...par.a. se.r. cónstituído .;;.rres.ta.?? I'n, ....1. domicili-o p:'!ra que cumpla la pena de
arresto que ie ha sido im})uesta, ap0r
cihido que de no verificarlo le parará,
el perjuicio a que haya lugar. .2.022

2.020·

2.019

2,01&

. MUSOZLOPEZ, Edu~j!;is;ct:j':;::¡de.'
m:3.s 'circun,stD.nc;i2spersoll~les nocons-
tan en autos. que dijo .vivir ealtIadrhI.
cal!A' <fA. Niel!a. l!Úlriero· 4.)" crlYO

., actud!'dOrni.ci.lio J.' p.arad.,ero ;se. i~no.ran. ~
comparecerá el día 16 del corriente

MOLINERA GARRIDO, Concepción; mes de Abril y hora de las doce de
de veintidós anos soltera, natural de '5<.1 mafinna, an!~ el Tribunal munid
CÓl."doba, hija' de Ana Molinera, que pal del distrito de Bucnavistn, de esta
dijo vivir en Madrid•. cal!e de Lista, Corte. a ct"kbt':.lr juicio dc.faHu3, ;~:')r

número 73, tercero, izquierda; com- lesiones. biíjo el número 2.Si2 de 1929.
parecerá el día 16 el!:! corr:cnte mes
de Abril, y hora de las doce· de su ma
ñaná, ~mte el TrIhunal 'municipal del t

distrito de Buenavista, de esta Corte,l
a celebrar. juicio de faltas por malos 1
tratos; bajo el número 117 de 193!). I

¡

· .mJ$OZ J-lERNA..~1)O. ~furce~Ilo;.de.
· trein'ta' y trés años;~asüdo, natÍ1rnl' de .
; J:adraque' .(Gt.:w.~:ll:ijaru)~ 'hijo' de' .Lucas
· ydé:Epifania•. que .,(fijo vivir 'enJa

calle de Doilá Urrn:ca, núm:e'ro 8; ,'y
~llYO nc.tuul domi~m() y.pnradcro se
ignoran: c6tnparcccráel dia 30 delco-

~ rrieilte meS de Abril ~" liora de las on.cc
y media .]e su m:::ñana, ante el TriDU-

· naI municipal del diStrito de Bucna
vista. d~ esta Corte, a. cclebrar ju:cio
de faltas,,,:por m:üos tmtos. bajo el nú-
mero 2.~(}5dc 1!)2S. ..,

.MORET ,~~~RT!N, "A,.ngcl.; de ~Ha~en-l NU"""EZ G' RCT .• M d 1 d
t ~ d d d at 1 " A . ,J.......'1. .....,."1.," ,ag a.ella;; c ..
a y UIl anos e e a ,n ura <.le' Vl- . treinta· y siete nrros. 'sol~era, sushl1}().o

la, hijo de Francisco;y de Agustina; .r~ bija de Alfonso y de Mercedes..
compareCerá, dentro· del término de nntur:ll.de .Madrid. que dijo vivir en

· tercero día;· en el Juzgado '-municipal 1 ]a crillede Dic.go de .León, 'üúmero 29.
deldist:ritode:Buenavistaf de esta C01"- cuarto 4.", 'derecha. y cuyoaclunl .J.o-.
te; calle de 'Belén,; número 2',. a satt~fa- 1rnicillo y ,paradero se ignoran; co:n.,.
cer las resPonsabilidades causadas· en el

,juicio'de;faltasseguidocontrn el mis- 1 parecerael día 16.: del co.rriente .mes
. . de Abril y hora de .Iasonc~ de. Sll

· mo, por leslODes, bajo el núme~ 30 . mañ3na,' ante el Tribunal ffitmicipal.
; de 1930, así como para ser cOIlstituído ; del dístrito de Buenavista. de esta
,: a!Testado en su.. domicilio, para que; Corte. a celebror juicio de faltas,. por
: cumpla ·'la pena de arresto 'que le ha lesiones de rnordédúra de perro, bajo
· sido impuesta,apercibido que de no el número 2.í32 de 1929.
· vel'lficarlo le 'parará. el perjuicio a que
, hriya lugar..' ." .. ;.. ..

2..016

2.013

2.012

-.. :'
, 2.015

MAUlli nURGOS. Bnsilia;de treinta
y dos a¡)os, viuda, natural d¡: Mlldri(1.
,lija de Eduardo y de Eduvigis, que di
lo vivir en Madrid. calle de Lava[Jiés,
Álimero 11; comparecerá eldia. 12 <lel
próximo mes do Mayo, y. hora ¡fe las
diez d~ su mañana, ante el Tribunal
municipal del distrito de' BuclIl:lvisb.
ae est:l COi'~e, a celebn::r juicio de fal
las por !.~sioncs., b:1jo elu(¡,m.ero 15.6
te 19:1(;.

MOLINO OREJQN, Serafin del; de
cuarenta años, viudn, empleado. natu
ral de Guadalalura, h!Jo de Junn )". de
Encarnación, que dijo vivir en :M~
drid. c.alle de Valencia, núme¡'o 7, priu·
cipal;. comparecerá el día 30 del ac- .
tual, y h~ra de 1:15 diez-fi media dé su

}
mañana, ante el Tribunal municipal
del distrito de Bu·en~vist~:·de (.Sta Gor-

LOPEZ TELLO. Manuel; de dIez y te, a 'celebrar' juicio de f3.Has por ma
11ue....e ::li10S; comparecerá el día 12 .rle ¡los tratos, bajo el número2l}7 del añO
~![IlYO pró:dmo, a las diez y media de l actual, .. .
~Íl rn~ñnnn, en la Sala-audiencia del I
Jozgado municipal del· distrito de Bue
navísta, de esta Corte, sito en la calle I
de Belén. número 2, principal, a Cele-¡ MORENO CORDOBA, Florencio; de.
btar jnicio verbal de faItas por hurto, veintiún años, crisado, natural' y ved
f>ajo el número 391 de 1930; apercibi~ no de Madrid, que dijo ~.iYirenla·c~
do que de no-verificarlo le parará el I .1Ie de Francisco Silve.Ia, n~mCro-86,
perjuicio a que ha:ya lugnr. . primero; comparecéráel día 30 'del'

corriente,' y .' hora' de las once de' su
2.014 man.::uia, ante el TrIbunal rpunicipaI

del distrito de Bucnavistir., de esta Cor-
l\IARTL",{ ROMO, 'BaItas'aril.;:edad de . te, accle~rar jnició de fultas por da'"

¡ctentu )" cinco años, viuda, hija de üos, hajo el número 2.20.1 de 1929.
Kanuel y de Victoria, natural de Lo
:roño, tj,t1C dijp vivir en Madrid, .calle
de GriJniel LÓbo.:número·15, primero;
comp3recerá el día: 30 del~C1ua1. y
horn. de,h~ once ~':l media '-'C.c ':su -m~:Hia
da, ante el Tribunal municipal del dis
trito de Buenavista, de esta. Corte; a
cclch!'~r·juicio' de faltas por lesiones.'
bajo el númelO·2.246·:de 1929;·- . -

''MARTINEZ IGLESIAS, :Flora; edad
dé Cu3.['cnta y' dos años,' \"iurla,· vend&.:
~ora,'ni\tural de San Pedro (Oviedo),
hija d~· Joaquin"y Ramona;compare
cerú den~ro del ténnino dé tercero ilia
~n el lllzgadomnriieipal 'del distrito
Be llucnavista, de esta CorW,.'caíle- de
Belén, número 2, a satisfacer las res
ponsatJmdades caostldas en el jUicio
de fllltas seguido contra el mismo, por
vejación, hajo el· número 2.2iM,) de
lS29, .as¡ .como'para ser. constituido

.arrest:ldo . en su' domicilió, par3'que
~ur.:lpla la pena.de ancstp que le.' ha.
.ido .impuesta; ap~rciliidoJ!u,~,d~no
!eriJkarIo le parara t"l:'p.erJjpClo .a que
'ila;ra h~¡r'.lr.

lora de bs once de 'su mañana, ante
el Trilnmal mun~{'jpal del distrltode
Buenavista, deei:%.ta Corte, a eelebr-ar
luicio'de falta&'por. Jesi':JTIcs, bajo el
número 3.086 de 1929;

LOPEZ SANZ, Teodoro, de profe
sión chorer; Co.rnpRrccerá, dentro del
ténn ~no de .tercero día, en el· Juzgado
municipal del distrito de Buenu"t"ista, 1

de esta Corte', calle de Belén, número
2. a sat.]siacer las respousahiliu.:Hles
caus[ld.:ls en el juicio de faH;J.s seguido
contra el mismo, por imp.ud.mcin, ba~

jo el número 763 de 1929, así como
para ser constituido arrestado en su
demicilio, para que CU!11pla la p~na

.de arrústo que le ha -sido impuesta;
apercihido que de no veríficarl0 le pa
rará, el perjuicio n que haya lugar.
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POYED.'\. Daniel; mayor de edad.
PEREZ CASTILLO, Fernando; deeasadó, condu~or del· aut'p-Inóvil nú

veintidós años, soltero, jorríalero, hijo. meF.9 33".5~-M..,. ellY.2i d=~ ci."Cüii5
de Francisco y de Alfónstl, nanita! de 1umeías pel'6oJUPes no~~~taB de au
Madrid, q~e dije vivir en lacane del tos, qUe diló vivir en Jhclrid. calle de

.... PEREZ DE CASTRO. Ev.iristo; CU~
OWIOLS OWlOLS, Juan; cuyas de- yas demás circunstancias y actual do

más circunstancias personales no . midlio, o paradero se ignoran; com~
·~cnstan de mi~o:l, aQe dijo ",i..ir en Ma- . parecerá .dentro del término de ter·
tIrid, calle de Aléalá, número 84 ¡ du~ cero día en el Juzgado municipal del
plicado, y cuyo actual domicilio y pa- I distrito denuenavisf:a, de esta Corte,
radero se ignora; compai'ecerá el día I calle de Belén,-nÚJnero 2, a satisfac€r
14 del COITient~ mes de Abril y hora ¡laS reSP,onSabilidadeS" c.ausadas en el

, de las diez de su mañana anle el Tri- juicio de faltas seguido éontra el mis~
buna! municipal del distrito de Bue- , mo, por malos tratos, bajo el núme
navista,. de esta ('..orté,a celebrar jUi-1 ro 2.819 de 1929, así como para ser
cio de faHas por vejación. baio el nÚ· , constituido arrestado en su domiclli.o,
mero 103 de 1930. para que cumpla la pena de arresto

¡que le: ha.sidQ .impuesta; apercihido
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar.

1
Rafael Ca1vo,. número 10, y ct:.:,'o al!'
tual domicilio y par::¡a.ero se ignora l

comparecerá el día 3{} del cor.il~nte mel
de Abril, y 110:03. de las diez de su roa,
ñaca, ante el 'rribunal munlcip;:¡1 de{
distrito' de Etl2n~vista, de e~!a Corl~
a celebrar juicio de faltas por daños¡
bajo el número 3.155 de 1929•

2.038

POYO SANZ, Vkcnte; de treinta' í
dos años, easado, ehofer. natul'~d de
l\ladl'id, hijo de Angel y de EUl¡ebi3¡
que dijo ."vivir en la calle Kllevu del
Este, número1fl,cu3rto bajo, niuncl'o ~
izquierda,y C'JYo actual donücilio J
paradero se ignora; comp3rt'Ccrá el día
16 del corriente mes de Abril, ~. hora
de las once de su mañana, 311 te el Tri.
bunal m.unicipal del distrito de Bucna.'
vista, de esta Corte, a celebrar juiciq'
de fa1t~s por daños. bajo (:} número
3.142 de 1929.

-

2.0~O

2Ji39

REGO IGLESIAS, José; de diez ~

seis años, soltero, natural de Orensa
albaiiil, hijo de Antonio y de Concep
ción, que dijo vivir e:n Madrid, cal'
de las Maldonadas, número 7, cua:r~
entresuelo, y cuyo actual domícilio ~

paradero se ignm'a; comparecerá el di~
12 del próximo mes dEl Mayo. y horí
de las diez de su mañana, aIlte el Trf
bunaI municipal del distrito de Bue~
vista, de esta Corte, a celebrar juii:$
de faltas por hurto, bajo el número 2Q
d~ 1930. .

2.041

REGIDOR GONZALEZ, Haría; dt
veintidós años, soltera.,! naturnl de B.a
ños de Montcrnayor <....áceres). bija<1(
Claudio y CrislJula.,. que d¡jo vivir el
Madrid, calle del Salítr<l, número 28.
cuarto segundo, derecha, y cuyo :le
mal donllcilio. y parade:ro se ignoral
comparecerá el día 16 del corriente we(
de Abril, y hora de las doce y mwt
de su mañana, ante el Tribunal muni,
cipal del distrito de Bucna....ista, di
esta Code, a celebrar juiciú de falta!
por hurto, })ajo cl núp.lero 2.í24 de 1925

Rio, Pedro del; cuyas demás ~
cunstancias personales no constan_~
autos, que dijo vivir en la calle Qe
nillas, número 19, y cuyo actual do
cilio y paradero se ignora; corupar
el día 16 del corriente mes de

"y hora de las onee y media de m .
ñ:ma, .ante el.Tribunal mmiiC;!l'al .
distrito de 13uena.vfsta, de esta
a celebrar juicio de faltas.l?~r ledÓ!'1
de mordeclura de perro, baJO el JI
ro 2.782 de 1929. I

2.042

RODRIGUEZ,. ~1an.u~l; dueño dl?~l
rro número 3.050 M., cuyas d~más
CtlIlStancias .personales DO constan.
autos, que dijo vivir en MadriQ,
de Ayala, número 55, y cuyo 3ctual dM
micilio y paradero se igIJOI"D; compá?
reeerá el dia SO del CQrrientc mes d4

l
Abril. y hOl.'a de las diez de su ma
iiana. ante el Tribunal municipal de
diStrito ff- J:1l~li:J'Ipvista. de esta C()l"te

2.037

2.036

2.034

PEREZ FR.T{NA...·"'mEZ, JQ2quin; de
veintiocho años. soltero, chofer, súb·
dito portugués, que dijo vivir en Ma
drid, calJede Bretón d.e los Her¡'eros,
número· 4, Y cuyo actual domicilio y
pa..-adero se ignora; comparecerá el
día 30 del cOi"riente mes de Abril, y
horn de las once de su mañan2. ante
el Tribunal municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebrar
jnicio de faltas, pOI' lesiones, bajo el
número 2.976 de 1929.

2.035

PEREZ GONZALEZ, A del a; ci e
treinta y ocho Hños. casada, natural
de Vélez Rubio (Almería). hija de An·
tonio. y .de María, que dijo vivir· en
Madrid,' calle. de General Pardiñas. nú~
mero 18, cuar10 tercero número. 3, y
.Cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el dia 30 del co
rriente mes de Ahi'il, y hora de las once
.de' su mañana, ante el Tribunal mu
nicipal del distrito de Buen3.vista, de
esta Corte, a celebrar jUicio de faltas
por lesiones, bajo· el número 130
de 1930.

.PEHEZ MUOOZ. Angeles, de veinti·
· trés años, soltera, natural de Navalnen
ga (Avila). hija de Alfonso y de An-

· tonia. que cUjo vivir en ·IaeaIIe de San
Gumersindo. número .10; término :de
Vicálvaro, y cuyo actual d~miciI1o y
paradero se ignora; comparecerá el
día 12 del próximo mes de Mayo. y
hora Ile las diez de su~, ante
el .Tribunal DlUDieipal del distrito de
Buenavista, de esia Corle,. a celebrar.

· iuicio de faltas por malos tratos, bajo
el niune~o 293 de 1930.

Fúcar, números 9 y 11, cuarto piso,
y cuyo actual domicilioQ y paradero
se ignora; comparecerá el. día 16 del
corriente' mes de Abril, y hora· de las
once y-media de su mañana, ante el
:Juzgado municipal del distrito de
Rucaavista, de" esta. Corte, a ce!ebr1l'!"
juid9 de faltas, por lesiones, bajo el

. número 2.656 de 1929.-

2.033
2.028

. 2.030

autos, que cHo.viví-r en Mndrid. c:_:le 1
de Alca¡a,n~~nero 37, cual-fa úiico~ y
~uyo actual domiciE-o.y j}arade~o se
·ignoran; c,ornparecerA el día 30 "del
eorriente -lcges de Abril y hora de las
cmce de su"mm5.3na, ante el Tribunal
municinal de! distrito. de Bucnavíst~,
de esta" Corte, a celebrar juicio defal-

.tas, por vejación y daños= bujo el nú~

.mero 111 de 1930.

PA...i:{EDES C.<\BO, Juan; cuyas de
má-s circunstancifts no constan ~. cuyo
actual domicilio o paradero se igno
l'll; comparecerá dentro del término
de tercero día en el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavist~~ de esta
Corte, calle de Belén, número 2, a sa
tisfacer las _responsabilidades causa
das en el juicio de faltas seguido con
tra el mismo, por imprudencia, bajo
el número 549 de 1929, así como para
ser constituido arrestado en su domi
cilio, para que cumpla la. pena de
arresto que le ha sido impuesta, aper-

."cibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

2.031

OTERO LOPEZ, :María; de veintiún
:años. soltera, sus labores, hija de Ma·
·riaDo y,cte Norberta, natural de Na
:valmanzano (Segovia), que dijo vivir
en Madrid, calle de Hermosilla, nú
mero 71. terceto izquierda. y cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ran; comparecerá el día 30 del co
rriente mes de Abril, y hora de las diez
y media de su mañana, ante el Tri
bunal municipal del distrito de Bue
navista, de esta C'..orte,a celebrar jui
cio de .faltas, por malos tratos, bajo

... el número 244 de 1930. .



.~."

Gaceta, de Maddd.-Nñm. '933' AJjril 1000:' 1\.nexo Unico.~Págirra 34-----------'------------------------------_..-:-------------
) Nllébrar jUicio dé fa.ltas por ~gion:es 2.048'
., daños, bajo el námero 2~237 de 1929.

ltmz CEBRIAN, Lnis; de treinta
2.043. afiosp emplegdo- enIa Compañia Na

cionaITelef6nica. natural de'Rellin
(Alicante). hijo de Luis y de Rosa·

RODRIGl;'EZ ALMENAR. Rieardo~ rio, que dijo vivír en Madrid, caile
de diez y siete MOS, soltero. verdule- del General Pardiñas,. nfrm. 18, cual""
ro, que dijo vivir en el barrio de·· Bil-' to tercero núm. 3, y cuyo actual do-
bao (Ventas del Espíritu Santo), y cuyo \. micmo. Y.' para.dero se. 1."gnOra; compa
'lIctual domicilio 'S paradero se ignora; recerá, el día 30 del presente mes dé
~ompaTeceráel día 28 del corriente mes Abril, y hora de las once de su roa
de Abril, y hora de las diez y media ñana.. ante el Tribunal munieipal del
de su mañaRa, ante el Tribunal rmmi~ distrito de B17enmsta, de ~sta CoI'''
cipal del distrito de &enavista. de te,.a celebrar juiciO' de faltas por le
~ta Corte, a celebrar inicio' de falbs . siones, bajo el núm. 136 de 1930. 
por hurto, .bajo el número 403"' de 1929;

2.049
2.044

RODRIGl,;""EZ JUANES, Antomo; de
veintinueve años., casado, chofer, na·
'1ural de Madrid, hijo. de le1'!Jnimo y
de Maria Juana; que dijo vívir en la
calle de Don RamÓ'n de la Cruz, nú
mero 53; comparecerá, el día 16 del
___ _".................. A.- '-'\..._:1 '_ 1.. ..... _ ~.-l ........
pl-w;..,. U10107 .l~T 'QCi' ~I"'" J" &&'V' • ..a U'I{;i ,¡.a~

once y media. ce su mañana, ante el
Tribunal municipal del distrito de
Bllenavísta. de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por dañ()S, bajO el tlú·
Jnero 3.130 de 1929". .

2.04.5

RODRlGUEZ LOZANO, Félh; de
cillcuentay' cuatro años. vfudo, nafu
nI de Can.gtl5 .re Tineo' (Oviedo). ea.r
b<mero, hijo de Jasé y Manuela; como
parecerá, dentro del término de ter"
cero día, en el Jnxgado municipal del
'distrito de Beunavista, de esta Corte)
calle de Beren. llÚJll. 2,. a saíisiácer
ms respons:ñriñdacies' eansacias en: ei
flliciO' de' faltas segniclo contrJl él mis
mo-. por- vejacló~ bai<r el mem. 2.256
de: 1929. Qg1 ctj¡m() para ser covstiáli·
do arrestado ~ su d&midlia, para
~ ct'mlPkl la p~- de; Bn'este' g'tte le
h sid& impaes1lr;a~ que; de
}ro' Tel"iBearJ$, k..'~ el ~o
~ que haya luga.....

· RUlZ GONZALEZ. Antonio'; de 'Vein-
ticuatro arros, soltero. alliailil,. natura!
de-La Carolina (.J-aénJ. cuyo actual do

- mÍciJio se ignora; eompare-eeTá. den-
- tro del término de tercero día. en el
· Juzgado mumcipal del distrito de Rue
'na~ista, de esta Corte. calle de Bdén,
ft:iu'n' . 9.. .:> ~ti ...f.,,·.... J..(!. ...."'-non=h;);_
d;des -~~sadas-~~:--e:{Tuici~~d;;-¡[:ítas
seguido contra el mismo, por malos
tratos, bajo el núm. 1.562 de 1929, así
como para ser eonstituido arres lado
en su. domicilio, para que cumpla la'
pena de llFTesW que le h:1. sioo im
puesta. apet'eibido· qae,. .de: Ro verifi-

· cario, 'le pa~á d~juicio-Bl'.qaeha
ya lugar.

2:..Ofl8

SA:C1lISTAL"f V1CENT,E,- Maria; de
veintisiete años, sMtevs, 5i'r'rienta. :na
tural de' Sa1t Miguel del~ (Va
lladolid), que' dijo "tivir em Madrid;, .
en la calle de Fundadores, número 11.
cuarto patio, ycuyoactuai domicilie}
y paradero se ignora; comparecerá el

, {tia: 30 del colT'.ieme mes de Ami!, Y
ho-nt de-las diez. y rml'dia désrt~'¡a.
1m,. antt'!·el, Trib1m:lñ nlmIidpal diéldis
triw· de. Be.eUVista.. lit t!:9tlt-~ a
~ iukío.di!¡ faltas· 'per. malos
tra_, baJo el JdJmenJ 223- ele 1....

~.

9.0SS

SANClIEZ, Antonio; dueño del ea
no 773, cuyas demás- cirCUltStsncias
personales no constan de autos,., que
dijo vivir en la ealle de Antonio Sán
chez, número 16, y cuyo actual domi
cilio' y paradero se ignora; compare
cerá el día 1& del cc-rriente mes de
Abril, y hora de las OIlee y media de
su mañana, ante el Tribunal munici
pal del distrito de Buenavista, de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas por
daños, bajo el nínne~o 2.89·Lde 1929.

9;054

SANOIEZ LOPEZ, Emilía; de vein~ .
miete añO$. viuda, fftl:turá-l de Qua
vaca (Murcia), cuyo aetualdontieilio
o paradero se igno-n; C<fmparererá
dentro del término de tercero día. en
el Juzgado municipal del diBL--:íto <le
BuenaYis1a, <W esta C&rle, eZle deBe
lén, número 2, a sgfisfacer las respon"
sabilidades causadas en el juicio de
fn.lll11lD ,GA_*";..-1_ --.At_...... t _ ___...:....._... .....................'""' ....._~ ~'-"e. ......'LI..'"' ~ R. ~a Illl~JLla }J'\.II.~.

malos tratos, bajo el número 2.454 de
1929, así como para serCWlstituída

,arrestada en SU' domicilio ~ que
cumpla: la- pena' de aTresia queJe' ha
sido impaesta; a~ida ~ de no
verificarlo le parará e1perjniciO a ·qu.e
b~a lugar~

SAt'fCHEZ MOlmNOt Raf~;de cln
enel1ta- y seis años, vmOO¡ hijo de Eu
sebio y Teresa, nabh"aI de Béjar ffla
f.una.nea}, eu.yo acrnaldomiciliO'·se
ignora; eompareC'eri ikntro .del tér
mino de lereeTo día en el Jm:.gadomu-
nicipal del distrito de Buenavista, de
esta Corte. calle- de Belén, n1Í.mero 2.
So satisfacer bs responsabilidades cau
sadas·' en el juido • faltas seguido
.oonlr:l el mismo por'1B!l!1os :tl'8lo:f,.-bajo
el míme:ro Z.86() de Isa. Mi e.no·
Jmf"a seT:' eonstittliaoarnstado en su
domiriliOpara que cumpl. la 'pe:na de
arr.att).qw1e ha sido 1mpueda~ ;tper
clbWo- qsre de ltO va-irJeal"Je;1e pantrá
.fI,~S, que'..baya.. lagar.

9.056

SANZ CA-RBASOO.J'1I&n; de tr~¡Rta

y uaá:iios, talado, carrero~·RatunJ3de
.Madrid., ·hiJfJ· de- TOIIlásy' de> Nicuia.
-qw¡e dijo vi\óit'ea laCll:Be -del Camlen,
nlÍl'MJl'.6 :f.." Ciudad LiIIIeal, Y cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ra; compa,reced-el Sía 30 del corriente
mes de Abril, y hora de las once de.
S ms'Daaa••_ el 'I'rilMmal. munici-
pal del cU,stritcnie Bu~ista. de:esta
.~, a ceIelRar' .fldeiO. <Jefalta&,lJOr.
.~ Mioel:nt'i1nel'O 2:.13· de.c 1"929.

9;;057

•



En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado.coníra Enriquet-'l. Mar·
~tín·Martínez,baioel núnrero 2.031&
1929,. por hurto.,.se. ha dictado senten
cia,. .cUyo encabezamiento y parte di!>·
.~a .dieen así: .

"Sentencia.-'En Madrid a 17 dt
·Marze de 1930, el Sr. D. Luis Casus{:¡
y .Qbeso•.Ju~ municipal del disttitc
de BueIlllvista,. -de esta Corte, habf~n
G3 ViÍSio elpr.esente juicio de faItal:,
8e!Iáoo .por budo. .contra Enr:iqu.eU'
.MartinMar:tin~ CllYas demás circunt
laHei8s-:personales -constan de autos,

FaDO- qne·debocondenar y canden!'
aElmiqnela.MartinMartincz a la pene
·H~ .cEas de ·an"f:sto y al pago de
- ,C:DSf.a& .causadas·en este juicio. eu·
.~~sehará,s~a la con-de
ml1l&;DOliflquese.a .la .mlSma esta sen·
~ por medID·de: edicto que se in
.JiliettaI"á. ,ea 1a,&w;E'rA DE MADRID, Y Fe
mitaB'e ,la qper-mna h o j a, al Registro.
Central de Pena-dos una ';-ez firme ,esta
.seuteRclL

.A.f por :esta mj. sentencia lopr.o-
nuncio,. mando y firmo.-LuísCasuse
yQbeso~

-PubItca'ciOn.-·Leida y publica'd:J
;fit6 'faallteriorselJtencia por el señor
oIue2;·municipal.que· la flrma, estando
celebrando audiencia: pública el1 el
Juzgado. elrnisrno dIa de su fecl>..a;
doy fe.-Ante mi. MarJo SeITlltacó."-

y ·mediante la rebeldía ·(Ie la enjm·
clada',. 'Y a fin deqne' sea notificada en.
fonna la anterior seDtencia,e~ido )a
.presente en .l\iadrida 1'"8 de Marzo dG.
1"930.-EI Secretario, Mario Sel'rnt3có.
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En el juicio verbal de faltas segui<
Qo;·en ,este..lnzgado ·colrtra .Camilo Boca
-Deuloder,baj.o,e:l :núm. 2Ji13' de 1929,
'po!" dañ05. se ha dictado sentencia,
euyoencabeza:mienta y parte ·disposi.
15.'"- ,dicen aliÍ:

"Sentencia.-En Madrid a 19 «eFe-
bl'"ero de 1'9.30; el Si-~ D. José Martin
Hernández, Juez .municipal suplente ·de!
distrita de Buena~a, de esta Corte,
'habiendo vísto el.presentejuicio de fal
tasseguido por daños, con1ra Ca...Tlrilo
Roca Deu]()der, cuyas, demás ciTCl!Ils:'"..an
eias·personales constaD de autos,

Fallo que dellocondenar y cond-eTI9.
a Camilo Roca Detiloder a la pena d~·

·50 pesetas de multa, a.sÍ como a q.le
'abone25 pesetas en concepto de in
demnÍZ2ción al señor Directord.e la
Biblioteca Nacional y al pago de las
costa's causadas en este juicio, cuyo
importe seharii saber al 'condenarle'; y
notiñqnese al mismo\':sta sentencia
por medio de .edicto que se insertara
en la GAcETA DE M19JRID.

AsLpor esta mi sentencia lo prou"illl.··
....-;n' TTlr.lT1;1n. "1:1' firn"1.rt. _ r nC"A 1c.1"n'Pt-ín

.--FJbii~~itn.=L;id;·y-¡;ujjika¿~ ·rué
la anterior sentencia por el señor JIlC'l.
municipal que la" firma, estando cek
hrawia audiencia pública en el Juzg~·

.doel misuwdía d"esu .fecha.;. dl)y. fe.
Ante mi,LicenciadoMario serr~tacó.~

y medímtle la .rebeldia del enjuiCia·
~ y. a fin. de que .sea notificada en
Iorma.laanter.ior. sent.c.ncia, expido fu
,pr.esente en Ma<kid.. a 2D de FebrerO' d,;
193.(}•.-.Ef Secr,e.tario>cLicencindo Mario

. ,Ser.ratacó.

3: ~iI193.0·

VELAZQUEZ G~. José; .(fu ,
veinticinco años•. soltero. alballIl~ Ila- '
tnraL de Cád'iz. hijo de Antonio y de
J"naq.uina',.. que dijo ·vivir en 'Madrid,
-cane' de la Manzana; número 4. cuarto :
segnmio,y' cuyo actual d'omicilio'Y pa- ~
rad'ero' se ignora-; comparecerá e'l día .

'30' del corriente' mes de .Abril, y~ra:
dirIas diez de su mañana, ame el Tri·
hunal municiDal del distrito de Bu.e.
navistao d~' estaCarte, á celebrar iui- .
.cio: de .faitas por lesi0ne5,bajo el 'nú~ ¡
xoero·76' qel~aO.

VELEZ IlR:A.CHO,. J.uno·; de treinta .
y'dbs años, soltero', aserrador,..nam- ,
ral de Sevilla, hijo de Julio y Maria,
ct\-yo' a.ctual domicilio o paradero s.e

. ignora; comparecerá. dent¡-o del tér- ;
.mino de tercer~ día. en elall7.gSldO ;
,Il:l'lUl:icipal del distrito de Buenavista,
dé,.esta Corte, calle de Belen. núme- ,
ro '2, .a·satisfacer las .responsabilidades '
causadas en el juici-o de faltas segui- ,
db,oontra..ef.ruism:o por vejación, bajO ;
el. míiJ:lem t de 1930; así" eGIDO para
-Ser .CDnstituidoarrestado .en su domi
.cíJío; para .gpecumpIalapena de
a..'"TBS,Üh'iU-li! le ha sido impuesfa,~per- .
.ci.liiao que de;no verifical110 Iepavará '
eY perjuiCio a que baya 1ugar.

2.05&

2.llftt

lt059

" ~'DiSUOCXORd¡' ,¡a,sOOiedAd
~Lar~.dé:Qro~.. c.am.o ,dueño.rl.él

.,e&rm\d,e ceI:V~&$j CGnducido par Dio-
nisio CocaValentín; que dijo. 'Vi~ir

.cm.' l'dadcid~.J1asaj.e delPf.adillo, niune
Jm 112;. y .CUJT¡O- actual -domicilio y pa
radero se ignora; compa.recern el .día

.;» ~.~or.ri:eD:te mes de..abr-U,;y liora
~liis,diez~~de:'.sd.i~:mafi.a.w¡~a¡:t"~.erTri"

-btmal: :Dlmlicipa!·· det dimito de. Bue·
mlViSa•.. de. estll,(;Oñe,.. a~ celéhrar..j[ü
,Icio de· ía!L~,p.or lOO.o.ne..'~""littio eL lUÍ-

. mero 2';2SfHic.. 1929:i

Sf.:E<\'EDAta...A:LONSQf.Fernand.&;;de
-diez' y 'siete~ aiíos;,· mltellO~. natur.ar ,de
Saft Martín de Valdeiglesias (Burgos),
hijo de Luis y C~-imira~ dependiente,
que dijo vívil.* en Madrid, calle de .

..J?riDc~·de ~rgar.a,,nimier:o 52,.cu.ar
-B' »afo,.'y, -cmy,e ach1al' .d,mnicilio se
.~~.;eGJlJillll"eceJ:á..er.dia.12.da',)lJ:ó
.~.lRe&' .Muo,. y..iWI:a de .Ias.-diez
,~~~~-o.ñ.a.~, OLD.•...a.. ,Al· T";'~",Wo'1'"t'ft~"fto.~..",

(tipa! del diS~~d;'B.nena;~~
~ttr;lCQr~;a;celetn:ar jUicio; .de faltas
~"r>~ones" Dajo.. el ..JlÚi;ue¡:e !SO de
1IJ3fL... . .' .
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En el juicio verbal de faltasseSlJi
do en estc Juzgado c~>ntra M:muél Sa
üls,hajo el número 2.679 de 1929. por
jmprudenci:t .sé ha dictndc> sentencia,

tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen. así: .

"Sentencia. -En Madrid a 12 de
Mario de 1930; el señor D. Luis CaSó..
so y Obeso, Juez municipal deldistri..
to de Buenavísta, de esta Corte, ha..
biendo visto el presente juicio de ral
tas seguido, por imprudencia. contra:
Enrique Miranda Vega y Manuel Gar..
da Hernández, cuyas demás circuns..
tancias personales constan de autos,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Enrique Miranda Vega y aMa..
nuel Garcia Hernández a la pena de
cinco días de arresto a cada uno ae
ellos, y al pago ..de las costas causa~
das en este juicio, por mitad, cuyq
importe se hará saber a los condena-
dos, y notiffquese esta sentencia a. E~:'
rique Miranda Vega por medio 4ti
edicto, que se insertará en la GACET~
DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo .prO
nuncio. mando y firmo. - Luis Ca
suso.

Publicación.-Leida y publicada fue
la anteriur 5tmteueiá pul' el señorJ~
municipal que la ftnna, estando cel~.
brando. audiencia pública en el .Inz
gado el mismo dia de su fecha; doy;
fe.-Ante mi, Mario Serratacó." ..

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que sea notifiCada en:
forma la anterior sentencia. expido la
presente en Madrida'13 de Marz() dti
1930.---:El Secretarío. Mario Serratac6.

p

En el juicio verbal de faltas seguí..
do en este Juzgado contraD. FedeJi..
co Vives Dorrech, bajo el núrnero 3.0qz
d-a 1929, por malos tratos, se ha dicta..
dó sentencia~ cuyo enC~he2:2m!e!!t~~

parte dispositiva dicen asi:
"Sentencia.- En Madrid a 12 de

Marzo de 193Ú; el señor D. Luis C;t
suso y Obeso, Juez municipal del dis..
trito de Buenavista, de esta Corte, ha
biendo visto el presente juicio de (al-
ias seguidos( por. malos tratos, cont~a

Fede"rico Vives Dorrech, cuyas dema,s
circunstancias personales constan de
au1os: . .

Failo:Que debo condenar y conde
no a D. Federico Vives Dorrech a la
pena de cinco días de arrcsto y ~

pago de las costas causadá.S. en ~
iuicio, .cuyo imp~rte se hara ~er.al
'condenado, y nohfíquese al mIsmo es.;
ta sentencia por medio deedieto.> que
se insertará en la .GACETA DE MADRif>.

-Así por esta mi sentenci~ lo Pr:o-:
nuncio, mando y firmo.-LulS CasuSO
y Obeso.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Iu~z
municiDal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juz~

gadoel mi~mo ~ia de su fe~?-a; 1RIy;
fe.-Anterol, ?tlaMo Scrratacó. .

y mediante la rebeldía· del enjuicia.
do va· fin de que sea notificada el1
fo~n:ia laanteriof. sentencia, expido la
presente en Madrid a 13 de Marzo de
1930.-:-El Sccretario, Mario -Serratacó.

.E~ el jui~ío veÍ'bal de faltas seguido
en este Juzgado con~ra Teresa Gonzá- .
lez,b3jo el número 2,8$7 de 1929, por
lesiones, se ha dic~ado sentencí3. cu
yo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen- así: .

"Sentencia.-En Madrid a 12 de
Marzo de 1930, el Sr. D. Luis Casuso
y Obeso, Juez municIpal. del distrito
de Buenavista. de. esta Corte. habien
do visto el prcsente juicio de faltas
.seguidopor lesiones· contra Teresa
Gonzál€z, cuyas demás' circunstancias
personales no· constan,

Fallo que debo condenar y condeno.
a Teresa Gonzále"Z a la pcna de cinco
diasde ar.esto y al pago de las costas
causadas en este juicio, cuyo· importe
·se hará saber a la condenada; y noti
fíquese a la misma ya Pilar Jímé,nez
García esta sentencia por medio de
edieto que se insertará en la. GA~ETA
DE MADRID.

Asi por esta mi sentellcia lo pro
nuncio, mando y firmo.-J,nis Casuso
y Obeso.

Publicación. -'- Leída y publicada
fue la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha;
doy fe.---'Ante mí. Mario Serratacó." .",

y m~diante la rebeldía de la enjui
ciada, y a fin de que sea notificada en 1
forma la anterior sentencis, eXPido.. la .1
presente en Madrid a 1.3 de MaI".l:O de
1930.-El Secretario. Mario Serratacó.

En el juicio verbal de rnItas segui
do en este ~Jnzg:Jdo cont~a :Enrique '1
l\fir:mdn Vega -y:Manuel G:lreía ,Her· .
n:indez, IÜ\io ·el núriicró2.122 ,de1929.,:
por· imprudenCia. ,- se-ha ·dieb~do sen-

En el juicio vcrbal de faltas segui~
do en este Juzg~do contra Sixto Pérez
Malón, buio el número 2.986 de 1929, .
por vejacíón. se ha dicmdo sentencia, 1

En el juicio verbal de faltas seguido CUYO.. p.nc:~pe7-<~m¡entoy p~rte diSPO<;i-'

1

en este Juzgado contra Maria Olóza.ga ·1 ti...a dicen asi~ "
Arteche, bajo el número 3.121 de 1~29, I "Sentencia. _ En Madrid a 12 de
por lesiones, se ha dictado sentencia, 1 Marzo de 193C;el seno~ I? Luís ·Cas.u- ¡
cuyo encabezamiento y partedisposi- so y. Obeso, Juez·· mUTIlc]pal del dlS.
tim dice!l aSI: trito de 8uenavista, de esta Corte, ha;

"Sentencia.-E.n Madrid a 12 de biendo visto 'el presente juicio de fal
Marzo de 1930, eJ Sr. D.Luis Casus() ·1 tas seguido, por vejación, contraSixto
:Y Obeso, Juez municipal del distrito. Pérez Malón, cuyas demás circunstl'ln
de BUCn3Yista, de esta Corte, habien- das personales constan de autos,
do visto el presente juicio de faltas! FaDo: Que debo condenar y candc
seguido por lesiones contra Mada 0Ió- no a Sixto Pétez Malón a la pena de
zaga Artcche, cuyas demás circunstan· . seis dias de arresto y al pago de las
ci:¡s pcrsonale:l constan de autos; costas causadas en este juiCio, cuyo

Fallo que debo condenar y condeno importe se hará saber al condenad?,
a ~laría Olózaga Arteche a la pena de .y notifíquese al mismo esta sentenCIa
seis clius de arresto y al pago de las por. medío de edicto, que se insertará
costas causadas en este juicio, . cuyo en la G.".CltTA. DE MADRIl>. .
impo.'te se hará saber a la condenada, Asi por esta mi sentencia lo pro
y notifiquese a la misma. y a Rafael nuncio, mando .y !irroo.-Luis Casuso
Ruiz Pére.z esta sentenda por medio
dc edicto que se insertará en la GA- Y g~bii~ación.-Leida l'Publicada fué
CETA DE MADRm. ·1 . t .. .. 1 -o J ez

Así por esta mi sentencia lo pro- a an enor sentencLa por e sen r U
nuncio. mando y firmo.:....Luis Casuso municipal que la firma, estando cele·
y Obeso. . brarido .audiencia· pública en el Juz··

Public:lción. - Leida y publicada gad", el mismo día de su fecha; doy·
rué la antc::-ior sentencia por el señor fe.-Ante mi, Mario Serratacó."
,¡uez municipal que la firma, estando y rnediante la rebeldia dél enjuiCia- t

eclcbrando au.diencia pública en,e1 do, y a fin de qué sea .notificada en
Juzg~do el mismo día de su fecha; forma la anterior sentencia, expido la
;loy fc.-Ante luí, Mario Serrntacó." presente en Madrid a 13 de Marzo de

y mediante la rebeldía' de la -enjui- 1930.-ElSecretario. Mario Serra1acó.
ciada, Y.3 fin de que sea notifieada' en
forma fa anterjor· sentencia, expido la
r>rcsente en ;\'(Qdrid a 13. de Marzo ;de
19aO.--Er Sccr(:lario, M::irio Serratacó.

. . ~ .
En el juicio 'Verbal de fallas seguído ;

ton este Juzgado contra Salomón Gar
tia Giménez, bajo el número 2.558 de

1929, por burto, se h5 dictado senteIÍ
eir., cuyo encabezamie-nto y pa..""""te dis- .
positiva dicen así:

"Sentenciu.-En Madrid a 17. de.
·~{arzode 193~, el Sr. D. Luis Casuso
y Obeso, Ju~:z municipal del distrito .
de Buenavista. de asta Corte, habierr
do. "isto el presente juicio de faltas
5ega.ido por b u r t o contra Salomón .
Cm-da Giménez, cuyas demás circun~
landas personales constan de autos.

Fullo que debo condenar y condeno
~:1lomón Garda Giménez a la pena de
-liez días de ;arresto, así como a que
11)one 1i pesetas e·n (~oncepto de in
~lemni7-a.dóna José Cruz Ramínez y al
¡lago de 13s costas causadas· en este
juicio, cuyo importe se hara saber al
condenado; noüfiquese al mismo esta
:sentencia por medio de edicto que se
insertará en la GACETA DE MADRID, Y
.remítase la opqrtuna hoja al Registro
Central de Penados una vez firme esta
sentencia.

Asi por esht mi· sentenCia 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Luis Casuso
y Obeso.~ . .

Publicación.. -.Leída y publicada
~ué Iá anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
t:elebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha;
doy ·'fc.-Ante mi, Mario SerratacÓ."

y mediante la rebeldia del enjtiicia-
. do, y a fin d(! que sea notificada en
lorma la anterior sentenci3.• expido la
orescnte en Madriñ a 18 de Mai'zo de
1930.-EI Se~retario, Mario Sen·atacÓ.

"-.
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l En el juicio verbal de fa1t~. se~:
do en este JU21gado contra Jtian Ori0!4
bajo el número 2.954 de 192~) por l~
siones, se ha dic.lado sentencia, cuy"
encabezamiento y 9arte dispositiva di·
cen así:

"Sentencia. - En Madrid a 12 d.
Marzo de 1930; el señor D. Luis Casu,...
so y Obeso, Juez municipal del di~'"
trito de Buenavista, de esta Corte, h,l!,-'
hiendo visto el presente juicio de fal~
ta, seguido, por lesEones, contraJuam
Oriols, cuyas demás circunstandas.
personales constan de autos.

Fallo: Qu~ debo oondenar y cond6'
no a Juan Oriols a la pena de ~incQ'

dias de arresto y al pago de las cos
tas causadas en este JUIcio, cuyo irife
porte se hará saber al conderutdo, .t
notifiquese al mismo esta sentencm
por medio de edicto, que se insertarA:.

,en la GACETA. DE MADRID. .
Así por esta mi sentenci~ lo pro:.

nuncio, mando y firmo.-LuIS Ca,,--uscX
y Obeso." .

la~~~~:i:~~te~~~;rPet;~~~~j~~
municipal que la firma, esta~do cel~
brando audiencia pública en el Jl,!z..
garlo el mismo día de su fech:il.; doS
fe.-Ante mí, Mario Serratacó." . . .

y mediante la rebeldia del enJmCla~

do, y a fin de que· sea l!0tifl.ca~a en:
forma la anterior sentenCIa, expIdo l!t

. presente en Madrid a 13 de Ma.rzo d~
193().-EI Secretario, Mario Serratacó..

eüyo encallezamiento y parte disposi
tha dic:ena-sí:

"Selitencía. - En· Ma~id a 12 de
Marzo de 1930; el señor D. Luis Cas,u
toy' Ob.eso, Juez muniCipal del <fu
\rito de "Buenavista, de esta Corte'; ha
'iendo visto el presente juicie de fal
la,;, seguirlo, 'por imprudencia, contra
Manuel SiÜ.:;¡.s, cuyas demás circunstan
eiaspersonales no constan,

Fallo: Que debo condenar y conde":
no ü Mam.1el Salas a la· pena de seis
dias de arresto, asi corno que abone
60 pesetas, ~n concepto de indemniza
roón, a la Sociedad Madrileña de Tran
vías, y al pago de lal> costas causadas
en .este juielo, cuyo importe st: hará
sabe. al condenado; se declara como
responsable subsidiario de dicha in
~e~nizaciúD a J ena~o Munillas, y no
tiflquese a este último y al pena.da
esta sentencia por medio de edicto,
:que se insertará en la GACETA. DE MA
DRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Luis Casuso
Y·Obesofo

Publicación.-Leida y publicada fué
la.~nterior sentencia por el se:lior Juez
municipal que la flnna, estando cele
brando au~enciapubllca.en el Jni
gado el mIsmo día de su· fecha.; doy
fe...,.-J\.nte mi, Mario Serrataeó." -

y medíanté la rebeldía del enjuicia- .
do. y a fb,l de que seanotíficada, en
to~ la an.terior ~enteDcüt, expido la
presente en Madrid a 13 de Marzo de
1930.-EI Secretario, Mario Serrátacó.

En el iui~io verbal de faltas s~gui.
do en este Juzgado contra Silvestr~
P".ea n;:¡M~, bajo ei número 3.153
de 192~, por lesiones. s~ ha dictadQ
s.e~t~ncla~ ~uyo .encabezamiento y par.
te dispOSItiva dIcen así:

"Sentencia.~ En Madrid a 12 de
Marzo de 1930; el señor D_ Luis 'Casu
so y Obeso, Juez municipal del distri
t~ d~ B~enavista, de esta Corte, ha
bIendo V'.stoel presente juicio de fal
tas, segnido, por lesiones, contra Sil.
vestre PereaRobles. cuyas demáS cir
cunstancias personáles constan .de au-.:
tos, " .

Fallo: Que debo condenar y conde
no· a. Silvesp-e Perea Robles ;l la pena
de. CInco días de arresto y al pago de
!as costas causadas en este jnicio, cuyo
Im~o~,: se'hará .saber al conden"ado,
y notifIquese m.. penado y a Alejandra
S~nehez ~do esta sentencia p'or me
dIO 'de edicto, que se insertará en la
G.-\;.i:ET¡\. DE MAnIUD. '. . ' .

As~ por esta mi sentenc_ia Jo pro"
nunCIO, mando y firmo.-Luis Casuso
y Obeso.

Pu,blicadón.-Leída y publicada fué
la anteriofsenten'cia por el sefíor Juez
municipal' q'Ue la firma, estando cele
brand<Y áudienciapública ell el Juz
gado el mi~mo ~ia ·de --Su f~cha'; dQy'
fe.'-Antenu, MarIO Serrataco."

y.:. mediante la rebeldia. del enjuicia
do.~ 'Y a fin de que sea 'notificada en
formaia anterior sentencia, expido la
vrcsente en Madtid' aHl de l\{arzo de
I"930.....,·-E! Secretario, Mario SerrntucÓ.

, ' -..•. "

..

En el Juicio verbal de faltas segcl
do en este Jilzgado corih--a.José María
Palomo y Encarnación Arevalillo, bajo
e:l número 2.884 de 1929. por desobe
dieneia, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte disposítiva di
cen así:

"Sentencia. - En ''''Iadrid a 12 de
Marzo de 1930; el señor D.Lui5 Casu~

so y Obeso, Juez municipal del distri
to de Bnenavista, de esta Corte, ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas, seguido, pOI: desobediencia, con
tra José Maria Palomo y Encarnación
Arevalillo, cuyas demás circunstan
cias personales constan de autos,

Fallo: Que debo eondenar y conde·
no a .José María Palomo·g la pena de
10 pesetas de multa y al pago de la
mitad de las costas causadas en este
¡uicio. cuyo importe Se hará s:ilier al
condenado, y absuelvo a Encarnación
Arevalillo, declarando de oficio la otra
mitad de las costas del juicio. Y noti
fíquese a los mismos esta sentencia
por medio de edicto, que se inserta.1'á
_.... 1_ €':.. .._~~ ....._ 'J,~ .. _n-..._
'-'6,1 .a.a "'-A-i1"",n ... r1Ir. 1/-&:'.1 .&.u.4JJn.J.u.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Luis Casuso y
Obeso.

. Publicación.-!.eída y publicada fué
la anteri()r sentencia por el señor Juez
municipal qne la firma, estando cele
brando 'audiencia' pública en el Juz
gado el lIlismo día de su fccha; doy
fe.-Anle mi, Mario Serratacó:'

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la·
presente en Madrid a 13 de Marzo de
1930.-EI Secretario, },[ario Serratacó.

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra José Gonzá
lez Pérez, bajo el número 2.631 de
1929, por malos tratos, se ha dictado
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te disposHiva dicen así::· '. . .
. "Sentencia.-En Madrid a 11 de

Marzo de 1930; el señor D. Luís Ca
suso y Obeso, Juez municipal del dis
trito de Buenavísta, de esta Corte, ha
biendo visto .el presente juicio de fal
tas. seguido, POLO malos tratos, contra
José González Pérez, CUyaS demás dr
cunstancias personales constan de au-
tos. ... ..' ,

Fallo: Que debO condenar ~.' conde
no a José González p:érez a la pena de
seisdias de 'arresto y'al-pagodc'!as
costas <:ausa.das en ,este iuicio,' cuyo
importe se hará saber· al condenado,
y notifiql;lese esta senwmcia a Tomás
Gómez Otero; a .José Gon7~lez Pérez
y aDolores Fernández por medio d(!
edicto, que se inseriará en la GACETa:

- DE MADRID. .
Asi por' esta mi senienCia lopi<l-'

. nuncio, mando y firmo.-Luis Casusa
y Obeso. .
. Publiéaci6n.-'-Leídr. y publicada foci

la anterior sentencia por el señor Jue~'
municipal que la· firma., estando cele":

. brando audiencia.. pública en el Juz..·
gad~ el mismo día de su :léeha; do~
fe.-Ante mí¡ Mario SerNllacó."

y mediante la rebeldia del enjuieÜl
do,.;:y.·a ·:6.n de;qtle .seanolific.ac:la en
C:orma :la- anterior senteoeia,. expidoJa

, pre.scnte en~Iadrid a: 12 de Marzo .de
t 93o..-El Secretario, Mario. Sert'ataCó.

l·

En el juicio verbal de faltas seguí..
do en este Juzgado con~ra Saturniu.r
Cas.tro Miagote y Pascual Gom;u~ Vl<
llasante bajo el número 937 de 19~9,
'Por imbrudencia, se ba_ dictado se?...
tencia, cuyo encabezamiento 'Ji partll
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 12 de
Marzo de 1930; el señor D. Luis Ca~
suso y Obeso, Juez muñícipal del dis-

. trite. de Ruenaxista, de esta,Corte; ha~
biendo visto ef presentejuicío de fal..
tas se~do. por íml!rudencia, ccmtr(
SaturnlDo Castro MlOgote y Pasc~al
Gomar ViUasante, cuyas demás CIl't<
cunstanciaspersonales constan de au~
t ~."-

o~allo: Que debo conden~r Y conde~
no a Saturnino Castro Mmgote y ~
Paseual Gomar Villasante a la pen:t
de un dia de arresto a cada uno de
eUos. y al pago dI'! las cos~s ca~s~da~
en este juiciO, por mitad. cuyo 1IIlp(lr~.
te :!le hará saber a los condenad9s1 II
notifiquese a Saturnino Castro Mib~...
te esta sentencia p'or medfo de edi~ "

'qrie se insertará en la GAcETA DE A,"

"1)BID.· .•
Asl por esta. mi se,ntencu~ lo .:QF..o

nuncio. mando y firmO.--LUIS C~
y ObesOA. . •

Publicación.-Leída Y publIca.da fui
la anterior sentencia por el señor ¡ud:
municipal qÚe 1;1 flrma,estando cefÓ"'
brandoaudiencia pública. en el r~
gado el mismo día de su fecha; dq.
fe.-Ante mí, Marió serratac6."

y mediante la rebeldia del eniuiciaoo
do, y a fin de que sea notificalfa e~
ferma la anterior sentencia. expido k
presente en Madrid a 13 ¡j~ Marzo d.
1930.-El Secretario, Mario Serratac6.



; ..' I. Enjel' juiCio: verli-ar de-,{áU.'lS': segui- ziIIk>;~ thj",el~1IÚiaIel'D:3".0127? de
d~ ell~ esie..Ji.Izgadgcontnr ·JOsé:.l3Rr.ír.'l t9Z9l pW"le:siOBa.;..:f>II-;)mtrdidad.'sm".
(1He~a. bajv d-!,-irine];'a't~¡ de' lt)2g,· ~~~. Cll:IYO',~4X' Y-f WUit·
ppr. Jm;p1"tIdmc~;.. se·ña' diclaoo:$efFo düposmQ.~as1.~ .~~noi.,. ~nyo-.en"""';>__' r pa'" ~.-&,ll&úl~.a. 12, de
,disposItiva dicen asl~ Marzo.de.!l-t.,;.;.eltSl':..It·,Luisl.Gasa:s9¡y

"'Sent~ILcia;--':'-En!fudád'a-23'~Oc- Obeso. Juez municipal del di8trito)cH1
:to}jre de .1929; el' señor D. FabiMNi'é BnelUvista1- de~ esta!. ('pti.t-t..~do
DJégo. GonÚlle'Z; Juez- nnmiCipal: Mi visto el.pr~jJ:tieroldé::faltas.;segtli~

dittrilo de Boenavistil,: de·e5tt:I'Córte.;. d0 'porrlési6ll~poontra.:.Teodtin'nGán
hahien.do -y1.sto el weseute'júie?· de 'Zález;,llój:Jez;,cn~ d.eJSÚ!eireuJ'lStW-

. fallas seguido, por' imprudencia.. C9B- cias:persouales.canstalt, d.e~msws"..,
Ita José Elvira Ortega,. cuyas démáS F.alJO',qne~d:ebD,con.denac!~í~ll~

circuustancin$' personales" c-onstMl' de· a~ T.eed/llro;,~ez"López ~.a -la, peDll
witss, .'. .de:.un::dLt.da.,.a:rrestt);-'J'[';;u ~ldedas
. Filllo: Que debo' condena'l"J-- 'conde.- costas~' ca:u.snd~;eD i eslc~jv.ieiO,,- ,.CIlYO
JW; a Jbsé .Elvh:a Ortega-a-la ~'de importe¡,se;~hani~alCXlIOdeoadG. y
.cíi1.co~ -dhls de. -arreSto; asi' e01'QO: que .naüfílpitese aljmism~e5b. ,se!lte.ncia•.
ab'o.tle.9"O pesetas en' coneept.()i' de.Hr por'rnedia ele edjetof.q~sedDoSel""t¡g:á ;
delnnización-.a .Tiran'Berríto Fernán-dez, . elII. la; Cü:CETA,aE .IlilADBJiD.. • •
y al' pago de' las' costas· clius--adas; ea . Asi..:por.'eSia ~i'sentenciado,p'po-B&lJ-o :
este j¡.llcio. cuyo importe se· h~u"á sao ci9.• m'Uldol y fi.t':¡m)¡, Luis. Gawse, 7 '
.Ler.: ar condenado,.y- se. declara como . Ohesu.· . . .
responsab1é súbsidiario-' dé-' dicha' in-· Pnhiicaoión.-L~~p'.ubliéada:~ru.é

~~.ació.n a Casimit:0 ReqnejG.Y Ji'.o~':r"iOr,rs.enU.tlci.a:ftOr'-eI2ñ.n.r.'J~.1
notiliques~ esta·sentencü¡>3)·permOO y mUnJc.q:m.Lque.·1a\finaa"e.sta1ldo: eele
a~simitoRecmci(»"DOr'mediOde "edic- brando audieneia,~iea·en.e!:.Jttzga
toi' c.ll¡,e se insertarl'en'la GACP'A.".oo ",ei:miSmi¡"dia~de:su fecha;.-dO.y,fé.
)![WJllI)" AmemlÚ.l LdD,;.: MaEio,Serl"a1MXl..

Así'poi" esta'mi; senteneis 10-' p"'O-' y mediante la rebeldíá del enjllicia-
nnacio... IWilldq; Ys ffi'mo.---F'-ab'i-án' de -do. ,y.' a diB, de.que sea. notifiaada:4 en
illég(,).... .. " 'forma, la, astel'Hl'! :seateacia,e.xpidO ,Já'

POJlicacion:.'-Léfda ;y;pt1bl~ad:a:'1Ué.: preselde!-.eB' MaOrid jii' 13 ,.de-.Ma.I:zo;oe .
la a.nlenQr,senlen"cia.·por.·ei:SeiíelJ"'>l~·.-1lBO_.,--E:hSee.retari~,L.ifftlciad9.,Mario
mJ.W1cipalque..Ia~;estaRdb·ueié-·'~ .
brando audiencia' pid:J1iea en el' Juz-
gado el mismo día de su fecha; doy
Ante mí. Liccn¿iádó Mario Serratacó:'

Yme.diante.la rebeldía del enjuicia
.dé,., y, a· ilil de qtte- se3'; O'Oti.fk:aü. en
.fDrma.la· anterior:-senteneil'r; .a.pí:dO\1a
p¡t'"e$eJ.te ..en Mádrida 21'· del\Iarzo,de '
1:9.S0.-ErSecretario, Rari""Sermta06•.
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En los autos de jpicio yerbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 176 de orden del año 1930
contra Cristóbal Perdiguero Peralb.
por malos tratos, se ha dictado senteIt,o
cia, cuyo encabezamiento y parte dis.
positiva sen del tenor literal siguiente:

"Sentenda.-En la villa y -Corte de
Madrid a 11 de Marzo de 1930; el
Sr. D. Mnnuel Muntañola Pérez. JUeJ:
municipal propietario del di'ltrito del
lIospi1<tl; habiendo visto laS presentes
diligencias. de juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes, de la una el Mi~
nísterio fiscal, en representación de 11(
~. ~iea. Y Cristóbal Perdigue.
''"' ~,de la otra, como dfmun
ciado, cÍ'tya erlud y demás circun$oo
tandas ya~onstan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conde<
no al denunciado C.-istóbal Perdigue-'
ro PeraUa a la pena de cinco días dI!'
arresto menor y al pago de las eO$-<
t;lS del. juicio; y medi¡¡nte a descono
cerse d actual domicilio o paradero
del condenado, . notifjguesele la ..pre
sente por medio de edictos que se in~

scrhlritn en la GACETA DE ~1A])RlI).

"Así por esta' mi sentencia, lQ ·.pr,()o
En los. autos de jaici1> verb~l de' fal

tas seguidos en este Juzgada bajo e~

En los .autos 'd-ejriic;iQ v.etMI,de.ral
"fas .segUidos 'al "este -Jmgad.o ba¡¡o el
lÚllU:er.o -2tJ1é!,enooen .del año :1 ttSO
.c.pntra '1'.al11W :SándJez 'M:ontl\D3án.
,pm" hurto.,.se'ha: lfictadó senb!nda.cu
~o .ell~ezam1en:toJ ,pwte 'disPf)si1'i
'va :wudi!l 'tenor :Jitel:¡tl ..síglñen:te:
.'~entencia.~1a villa y Corte de .
1\fadrid :a ·20 de .Marro de t93fl- el

,-Sr.. D. -Manuel M:mrtañ()!a!PerP.Z', iucz
nmni:cinalnt"Oniehrio tletilh-tr11o deI
Hospital; habié-ndo -vistO laS ])~entes
dffigJmejas de jtlicio verbal 'de 'faltas,

-segnidas en'tre partes, -(fu la una.e1 'Mi
nisterio fiscal, .en .represelJt.eclón"de 'la
'm.miim _ptíblica. y.Bmnón 'Sán~hez

1&QIrtalbánde "la .Dtra, ""C0It10 'denmreia
-(Jo'.-emraedad T .dentis cire1l1rstnéias
::.va coitstan. :anteriDrmente; -y

'FaDo 'f!De ~ ernrd.'enar -1",~
:no ro 'denttneia40 '!ta:tnóll 'SfmdJez:
~; .a 'la 'peml de.aiez·4ias "de
'mTes1o 'tI1enor, .que cnmpfiri eD. la.
carce! de su sexo, y al pago de las cos
tas del juicio; y notifíquesele la pre
sente al condenado. pOI" inedio de
edictos que se. insertarán en la GAeB-_
TA DE MADlUD;Y UDa vez firme esta re-
solución. anotese en el libro especial
de hurtos, de este Juzgado. y remítase
la hoja de condena para su anotación
en el Registro Central de PeIUldos.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nunc~o. mando y firmo.-Manuel M.un- .
'.,añoJa Pérez."

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el día de su fecha.
. y para su inserción en la. GA.C-STA

bE 1'-fAD:RID' YSÍT.va' mnomicacro!l en
ier.má-a -RWD6. '~'J161fta11t_.
mediante a descoDocerse su actual do
micilio o parañero, expido el presente
visado por su señol'Ía y sellado con el
del Juzgado, en Madrid a 20 de Mar
zo de 1930.-El SecretariQ, Gregodo
EstebalI.-Visto buen!): el Juo;¡:. Ma
nuel Muntañola.

.acción·.PJllijic.a, yMaria'G~Gar. niímero ~.~ -de -orden de! .1tfio. 192J
'2ÓJ1 ..de .la. c»or.a. emno denvnd.-aa. c.u-conÚ".a. Calixto Barrio MaDCebo "y otro,
:ya. .edad. y .-detn3s, cir~ ya por 1uJr1o y tenencia ilicfuI d~ armas,

. """1UlGtl .a.n1eriot::m.ente;y _se ha dietado semtencia. cuyoeueabe-
Fallo -qnerlebQcondenar y .cou.de- zamien10 y parte disposi:1:ív;l Sf)Jl de~

no a Xa. .demnieiada ,Mar.iaGonzález. .teD.Or 'literal .sojgniente:
.Gai':zGn.a la pena .de 25 pesetas de I "Sente.ncin.-En la \"Üla y' Corte d(
mlilta.que deberá b:teere!eetiyas en MadrId.a 13 de :Febrero de 19'!()-; ot:'

_.metálico, .pan ss. ingreso .en1a Caja :sr. D~ Friineisco ;Díaz.A1varez 1::;{¡1ll.f!'l.
general: de Depósitos, indemniza.ción .Juez .m.u.nidpal gupren"te del d:S'!::.'.!.~
de 15 pesetas a Lorenzo 'Domínguez del 'liosi1ita1; "habiendo 'Visto las pro
Castelar y al pa_go de las costas' del .sent~$ diligencias de ju.íiio ~C'l:1n\I.dE:
juicio; y mediante a desconocerse el faltas~ seguidas eQ1re partes, d.::: t.
,-aetu.al domicilio-:op.araderóde >la ·con- una el 'Ministerio fiscal, eh rerm:"-sc:n,
ilenada.nolifiquesela el presente .por· tación de la acción púb!i~ay Cr:lixt(
..m.eilio de edíct0.Sque.se insertaráJJ. en Barrio Mancebo y Emilio Fern.itrrdcs

. la 'GACETA. .DE MtWRID. . Fernández de la otra, como .denu:)eia-
.A:s1. por esta mí sentencia,. 10 pr~ ,do:;;. Cl\YB.. edad y demás ci.-cunsL'l.n.

'nunda,. man..do.y ·5r.mo.--Manuel Mon- cias. ya constan :mteriormente-; )' .
'l' ;tai1íola P'érez.~ .. F3110 'que debO cOIldc.na:.- "Y 'COn:d~

La anterior sentencia rué priblica-' no a los denunciad~ Ca1ixlo 'B~
da ;y leida en el día de su fecha. ··Mancebo y Emilio 'Rernimdex a la pt:•
. y para Slilinse¡:ci,ón en 'laGlcETA. naoe diez días 'de -arresto me.no-r 31

I"DE '1\-L\-oaJJ) y sir:va de 'lJoti'Bcaciánen primero. que CUII!'Plirá en 'la cárecldt
"1orma a 'Maria r~zmezGarzón.. !XIñ.- su sex.o. Y.:u. l?ago' delf::'!. mitad·de i:a~
. iloelprcsente, VlS"a.do""p~r,snsuU>1'J.aeostas de1.rmCJo por'ia 1:rl.t:a de hurto,

N sellado eoné'ldel JuzgIDlo, en 1\1a- y a cinco pesetas :de 1l'll:I1ta y pa~ .d•
'dñd a 1.Sde'Marzo de 1:-ml6.~EJ.·Se- la otramitad.de .em."'ias ai s.egnn:do-;l
cretaTio. :Greg&r'io "lStehan. - Vis.to .una -vez 1irmeesta resolución, -an6fe,

'bueno: -ir '¡J.nez; ,lIftantrel Mnnt:ñiooa.. se en el libro especial deburtos, df
,. este .Jnzgad"O;y ~emitase ht hoj:, "CO<

Trcspondiente al Regis13ro -eentnl . dI!
:Penados.. y .en'tr.éguese a stt.-dtlefia~
José JusP:e;cu2ii la ~st0"1aTecuperad-a..
-previapreserrtaciém.·(}e b gUia y tfce'6
'cia -correspond1~e';y -exp-ídas-e ~dH,"

la al Alguacil de turno de este Juzgadú
'para 1lUe lleve '9. efecto :.la "í!lG'f.f!»eftción
;(le la yr'eSC'lrte -al' pr1mera de lo-s -coa-
-deoados. .

Asi per esbl mi -seJ1Iteneia, lo P'l"e.,
num;fu), manao';Y tinuo.-Fr-anci5c,(J
lDílm-Al-.'arez....

J;a "mmrior seMenda fué p.abliea-<
'da y ilclaa. -en eIl día -de su f"eCM.

y pat"a sn imierei6n 'eI1 la t3M:ETA
.>DE~ Y '~dl"l'la ,ce:n~n en
lfmma a~ .Batrig~.. es.J)i..
do <el}!l'N$ede,. WÍ!$ado~ 'Sll 'Seiori(
"Y ·1JCJlaclo C8II: .el dfi J!IIZga.tk). ea ....
~.a 17 ,de )!arze de t930..-Et Seec&
brio. ..~~ l&:lfebUL--Visto- bcIe
ne:: el .fm:z;·l&mtpl~hL

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este' :Juzgado 'bajo' 'ti.
nwuero 2.505 de ordeadd _~aiD 1:921
c~ntra Maria Gonz:ilez Garzón. POi"
daños, se ha dictado sentencia;. cuyo
.ncabezamiento y parte disposítiva son
del tenor liternl siguiente:

"&ptencia.-En la viIJa y Corte de
Madrid a 18 de Marzo de 1930: !l
Sr. D. Manuel. lVIuntai'íolaP(-rcz. Jllez
JjJ.un!cipalpropietario del dí'itrito dcl
Ho~,pital; habiendo visto las presentes.
diligencias de juicio verbal de faltas.
seguidas c.ntl"e partes, de la una. el Mi
lIisterio fisc<ll. en rcprcsclitaCión de la

. ..'::.

·'m.t'i~,inse~a1·1a~ mE Ib..
D:B.ID•.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nun,,,io. mando ~ 4kmo.-Manuel Mun
tañolá Pérez:'
,~c BÍ1lrm ~teDcia >fu.é. pub1ica

üay'iiema. en eldiade::su~.
- . 1'" ~a.5U. ,.ia;en:M:lil .en'.1a~A.
;DE .1\h1Ql'IKI Y 5in:a de mnli&ae.iiln .en
·~tl ~Ma.ti.an.'o Bodri~

~Benit0" ~ :al ,perjudicstao ~i
no Ap~icio Sobene. ~lio ,el pres.en
,1le.1Vii&."tdo J*:':Su ;$eiiocia !isalado -con

..iQl.MI~Au¡.,<OOC)-ea ~rlr.ida 4, :de Mar
.:-..de;~'-'El ~dario" !ingo.I'io
~,,-li:Í!StohteD.&':·.el.1HeZ.Ma

.4t'IW! AhataiiQia.

. ."En: les autos '1le ju.i.eiQ~ ..aefa1

..tu- ~J.:OS ;eA. ,este ~ao.J:¡11io.el

.niimer-$ 259· de· .;()r.den llelafiD.i'9:30
CQntral\Iaila SellerGarCía, ,par fu

,.fracció.J¡" ,§e ,.ha '.' dictado :s'eD1en.cl.a". eu,.
."D ~.-uriieXJ:to'3 ...panedispn,ütiv3..son..deIt.e.no.r:liler~ sigtiier.lfe:=

"SenJ;el;lcia........."."E1;) 18 :Villa Y !:orte. ,de
.:lIaacia. :.a.t& ,ae ..'IIatZO ,de .' 1:930;. ·.el

,-SI:- D.'R.anue1 'MuIl1a:i-&la .P".c.r¡:;z" ,;rJ..J.eT.
.-JID.Il.riic.i;J;;:"il ¡¡.I:(l.pie.tañe .del' ,di.,""tr.ifo .<lel
$o.spita1 ; 'ha"blen.d(i) v1slo las presentes
.JIil¡gcneias.de juicio- verbal, de -lal1as,
~as enme"plU'tes, ile,1a.~ el 'Mi~
nis!eri¡o liscál" .enr.e:pr.es,entaciánde 1a
.s.cciÓ;DpUhliea y E.-1ria 'Sáller. '!iarcl~
jIe .la· 'D-h:ri.. .aoJnO ;i:Icn»ncaada". icu;ya
dail ~1l .demáscireU11'5l:mchs;yoa ,ams~

hu .anteriormente. N . , .
'F.a"l1.O qnedeho .cottd.enar :y' C'UDde

..Il.oa 1a ftellttnciudu 'l\-'!:tr.ig Sefter 'fiar
;r:ia ...a 'la .pena ac25 pese4rs de 'mul·
~crue d~era'h'accr efecfivas'e'n--me
;táliCQ.,Dara Sil in~rcso .en la C"á:ia .~
mer:fi' éIe~sitOs.-y .dI. ,ps.-go '&- las
~ ·del j.tfido;:s ,se (lccréta ri: "Comi
So .lie 'la. htleta ll'CriP2&.1l Jta emB se
,tiarál!l ·~p'r.e,:enitloparla "Je:y;
~ -ex:Pidílse' ~edma lili\'lguaeT! -ae'b:u-.
am'& -esteJmgado. plt'a .~ ~leve a
~o'!la. ~c;l.Ci(m :de 'la .~zrte .
';a.~. 'eOft6.emt.<ia.,
..., :lbi pal"'es1:a 1PÍ $~einet.a. 'l'& Jl'P.O"
"JftmciQ~~Q Y 1bua.--Mem1d!!km.
taJidhi"fti'e?_" '. , '

h -aaterior -sentencia fué publica.
'da y leida en el día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
OS .MADRID Y sirva de notificación ~il
fonca a la denunciada María SeUer
Garcia, mediante a desconocerse su
.actual. domicilio o paradero,. expido el
presente, visado por su señoría y se
llado ~on el del Juzgado, en Madrid
a 25 de Marzo de 1930.-El Secreta·
rió. Gregorio Esteban.-.,-Vísto bueno:
el Juez, Manuel MuJitañola.
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En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 2.503 de orden del año 1929,
contra Pedro Laria Vivero, por hurto,
se ha dictado sentencia, cuyo encabcza
mento y parte dispositiva son del te
Ilor literal siguiente:

"Sentencla..-En la villa y Corte de
)fadrid a 30 de Enero de 1930; el sefi,or

_n~Fr3D.cisco Diaz-Alvarez Gómez, Jüe-z I
municipal suplente del distrito del Hos
pital, habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de falt~s, se
guidas entre partes, de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la

· acción pública, y Pedro Laria Vivero'
de la otra, ~mo denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan an
teriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Pedro Laria Vivero a la
pena de diez días de arresto menor, que
cumplirá en la Cárcel de su sexo, y al
pago de las costas del iuicio; expidase
exhorto acompañado de la eMula co-

; rrespondiente al Juzgado municipal del
· Puente de Vullecas. para la notiflcación.
de la presente a~ eOiiu.~uado; qu~eóe
finitivamente en poder de su dueño la
trinchera que le fuéentregada en con~

cepto de depósito, y luego que sea tir-
· me esta resolución. anótese en el libro

especial de hurtos de este Juzgado y re
mítase. la hoja, con relación a h con
dena, al Registro Central de Penados.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
1 maando y flrmo.-FNlncisco Díaz-Alva-
',feZ Gómez." .

nuncio. mando y firruo.-Manue! Mun-
lañola Pérez." ..

La anterior sentencia fué publica-·
da y leida en el día de su fech$.

y para su inserción en la GACETA
DE :MADRID y sirva de notifkación en
forma al denunciado Cristóbal Perdi
guero Peralta, mediante a desconocer
se su actual domicilio o paradero, ex
pido el presente, visado por su "E.eño
ría y sellado con el del Juzgado, en

: Madrid a 11 de Marzo de 1930.-El1Secretario, Gregorio· Esteban.-V.isto
, bueno: el .Juez, Manuel Muntañola.

;..::>.>-;~
La anterior sentencia fué P!lblicada

y leida en el día de su fecha. -y para
su inserción· en la "Gaceta de Madrid"
y sir~a de notificación en·. fOrola al de
nunciado Pedro Lada Vivero, cuyo ac~

tual dom:lcilio o paradero se desconoce,
expido el presente, visado por S. S. y
sellado con el del Juzgado, en Madrid

"s 8 de Marzo de "H/30.-EI Secretario.
Gregorio Esteban.-V.o B.o~ el Juez, Ma
nuel Muntañola.

En los autos· de juicio verbal de- fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 73 de orden del año corriente,
contra. Emilio Nieto. Escudero, por rna-;

" los tratos y escándalo, se ha dictado
seIitencia, CGYO encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si-
guiente: "

"Sentencia.-EIl la villa y Corte de
Ma.drid a 20 de Febrero de 1930; el se
ñor D. Mariano Gil de Balench~na.
.Tuezmunicipal propietario del distrito
del Hospital, habiendo viste> las Dre
sentes diligenCias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y Emilie> Nieto Es
cudero de la. otra, como denundado.
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que dcPo condenar y condeno
al denunciado Emilio Nieto Escudero. a
la pena de ¿¡ez aias de arresto menor
y al pago de las costas del iuicio, y ex~

pídase el oportuno exhorto acompañado
de la correspondiente cédula al .Tuzga
do municipal del Puente de ValIecas
para la notificación de la presente al
condenado. y se decreta el comiso de la
garrota ocupada, a la que se dará el
destino prevenido DOr la ley, ...

As! por· esta sentencia, lo pronuncio,
maando y flrmo.-Mariano Gil de Ba-
lenchana.n .

La anterior sentencia fue publicada
y leida en el (liade su feclia•. Y para
su inserción en la "'Gaceta de Madrid"
y sirva de notificación en fonna al de
nunciado Emilio Nieto Escudero, me
diante a desconocerse su actual domici

·lio o paradero. expido el presente, Vi
sado porS. ~. y sellado con el del Juz-

gada, en Madrid a 8 de Marzo de 1930.
El SecretaJ:io~ Gregario Esteban..-Vislf)
bllCno: el Juez, Manuel Muntaño12.

·En los autos de juicio verbal de fa~
tas seguidos en este Juzgado bajo el
nillnero 77 de orden del año -",SO. con
tra Paulina Díez Franco, por hw'!o, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento·y p8rtedispcsitiva son del te
nor literal siguiente:

"Sent~ncia...;....En la villa" y Corte de
:Madrid a 18 de Febrero de 1930; el se
.ñor D. Mariano Gil de Balenchana. Jue:¡;
mUIlÍcipal . propietario del distrito del
Hospiilll, habiendo visto las presentes
diligencias de juieio verbal de faltas.
seguidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
"acción pública, y Paulina· Diez Franco

. d'.lla otra, como denunciada, cuya edad
y demás circunstancias ya cO)lstan an
teriormente,

FaIlo que debo condenar y condeno a
la.denI1n0i.all !t Paulina Die Franco -a la
pena de quince días de arresto menor,
que cumplirá en la Cárcel de S'l sexo, y
al pago de las costas del juicio; expida';
se cédula al Alguacil dé turno para· la:
notificación. de la presente a la conde.
nada, y una vez firme esta resolución
anótese. en ,el libro especial de hurtos
de este Juzgado y remítase la hoja d ..
condena correspondiOlte al· Registro
Central de· Penados, y entréguese. a!
perjudicado Bonifacio Alonso Cadiérn~

la cantidad que obra en poder del Jt1%..
gado y que le rué sustraída, ascendente
a la. suma de 92 pesetas 40 céntimos.

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
IDmldoy .firmo.-Mariano Gil de Balen·
chana."

Le ante!"i~r s~n.t~~~a pué ¡JübllG-au.a:
y leida en el día 'de su fecha. Y para: SU
inserción en la "Gaceta de Madrid" y.
sirva.· de notificación en :fOrma a la de~
nunciada. PaUlina Diez FranCo", median
te a ,deesconocerse su actual· domicilie
o paradero, expido el. presente, visado

.
por S. S. y sellado con el del Juzga4,g.
en Madrid a 5 de Marzo de 1930.-El
Secretario,' ~egorio Esteban.-Visto
bueno: el Juez, 1tfannel lVIuntañola.
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